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1. lntroducción

Quien ejerza la t¡tularidad de ra administración y operación der sistema
Educativo Estatal. invariab¡emente debe ajustar y apegar su desempeño
acatando el marco jurídico y normatividad v¡gentes atribuibies y est¡puladas en
Leyes y Reglamentos que sean aplicables a las tareas inherentes a las
funciones y atribuciones como Secretario de Educación púbr¡ca der Estado de
Baja California Sur.

cumplir los compromisos contraídos a través de convenios de coordinación v
colaboración interinst¡tucional con otras instancias de la Administración públicá
y organ¡zacrones crv¡les, en el marco inicial del desarrollo de cada una de sus
competencras regarmente re correspondan al c. secretar¡o de Educación
Pública del Estado de Baja carifornia sur, atribuc¡ones y facurtades
enmarcadas en el Reglamento lnterior de la Dependencta

En el desahogo de las tareas cotidianas el C. Secretario, requiere el apoyo deuna.estructura o¡gánica, que se auxilia de conformidad al organigrama de
entidades, organismos que ofic¡al y regarmente conforman la secótaria de
Educación Púbtica det Estado de Baja Cátifornia Sur

Independ¡entemente de las atr¡buciones que no pueden ser delegadas de
conformidad al Reglamento Interior,de la dependencia. la estructura de apoyo
de la Secretaria se compone del Consejo Interno, de las Coordinaciones áe
uarrera Magisterial, Partrc¡pación Social en la Educación, Servicios culturales,
y las Unjdades de Contraloría Interna y Asuntos Jurídicos y Laborales.

Deb¡do a la necesidad de contar con una coordtnación que mantenga lapermanencia y cumplimiento de los lineamientos normat¡vos que regulan elámbito de competencia tanto lo que lerárquicamente corresponde al Titular dela secretaría de Educación púbrica, como a quienes integran su estructura
organrca 0e apoyo institucional se elaboró para tal fin ei presente ManualEspecífico de organización de¡ Despacho del secretario de Educac¡ón pública
del Estado de Ba.1a California Sur.

En este manuar, se describen Ias princ¡pares funciones que compete desarro|ara los responsables de las coordinaciones y unidades aomrnistrativas queintegran las áreas de apoyo del Despacho Oet Secreiario 
-

Lo. est¡pulado en el presente manuar, delim¡ta claramente ,as responsab¡lidadesy ámb¡to de acctón de cada una de las jnstanctas, mismas que oeben cumplircon cada una de las atribuciones afines a su competencta y cuando así serequ¡era, presentar el orovecto de acuerdo para atendei y |.esotuel" taproblemática que supere su óapac,oad de decis¡ón.



2. Marco Jurídico Administrativo

Const¡tuciones

> Constituc¡ón Política de los Estados Unidos Mex¡canos; Diario Oficial de

la Federación, 29 de julio de 2010

i Constitución Política del Estado de Ba.¡a California Sur; publ¡cada en

Decreto No. 28, Bolet¡n Ofic¡al del Gobierno del Estado de Baja

California Sur, con fecha 20 de julio de 2010.

Leyes

> Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publ¡cada en el

Diar¡o Ofic¡al de la Federac¡ón con fecha 17 de Junio de 2009.

Ley Orgánica de la AdministraciÓn Públ¡ca del Estado de Baja California
Sur, publicada en Decreto No. 1542 del Boletín Oficial No 48 del Estado

de Baja California Sur, con fecha 25 de novlembre del 2006' últ¡ma

reforma publicada en Decreto No. 1755 del Boletín Oficial No 50 del

Estado de Baia California Sur, con fecha 29 de septiembre de 2008

Ley de Justicia Administrativa para el Estado de Baja California Sur,
publ¡cada en el Decreto No. 1519 del Boletín Oficial No. 18 del Estado
de Baja California Sur, con fecha 20 de marzo de 2005, últlma reforma
publicada en Decreto No 1787 del Boletin Ofic¡al No. 66 del Estado de
Baja California Sur, con fecha 24 de dic¡embre del 2008.

Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores PÚblicos del

Estado y Munic¡pios de Baja California Sur, con fecha 03 de febrero de
'1984. última reforma oublicada en Decreto No.1839 del Boletín Oficial
No. 10 del Estado de Baja California Sur, con techa 12 de marzo de
2010

Ley Federal de Información Estadíst¡ca y Geografía; Diario Oficial de la

Federación. 12 de diciembre de1983.

Ley Federal del Trabajo, Diario Oficial de la FederaciÓn, 17de enero de
2006

Ley de Educación de la Administración Públ¡ca Federal; Diario Oficial de
la Federación, 29 de diciembre de 1 976, reformas 28 de diciembre de
1994



Ley de Servicios de la Tesorería de la Federación. No vigente hasta abril
de 1993, D¡ario Of¡cial de la Federación, 31 de dic¡embre de 2000.
Ley General de los Bienes Nacionales; Diar¡o Oficial de la Federación,
20 de mayo de 2004

Ley General de Educación, Diario Oficial de la Federación, 13 de julio de
1993 última reforma 04 de febrero de 2005.

Ley Federal de Derechos (vigentes); Diario Ofic¡al de la Federación, 21
de diciembre de 2005.

Ley del Instituto de Seguridad y Serv¡cjos Sociales de los Trabaladores
del Estado; publicada en el Diario oficial de la Federación con fecha 31
de marzo de 2007

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servrcios del Gobierno del
Estado de Baja California Sur, publicada en et Decreto No. 1555 del
Boletín Oficial No. 50 del Estado de Baja California Sur, con fecha 14 de
septiembre del 2005, últjma reforma publicada en Decreto No. 1713 del
BoletÍn Of¡cial No. 63 del Estado de Bala California Sur, con fecha 31 de
diciembre de 2007

Ley de Profesiones del Estado de Baja California Sur, Boletín Núm. 17,
30 de junio de 1989

Ley de Educación para el Estado de Baja California Sur, últ¡ma reforma
Boletín Of¡cial Núm 48, 10 de noviembre de 1999

Ley de Responsabilidad Patrimonial para el Estado y Municipios de Baja
California Sur, publicada en et Decreto '1 5 18 del Boletín Ofic¡al No. 1g
del Estado de Baja California Sur, con fecha 20 de marzo de 2O0S

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas,
publicada en el Diario Oficial de la Federación con fecha 2g de mavo de
2009

Ley de Obras Públicas y Servicros Relacionados con las mlsmas oel
Estado y Munic¡pios del Estado de Baja Catifornia Sur, publicada en el
Decreto No 1490 del Boletin Ofictal No 71 det Estado de Bala California
Sur con fecha 31 de dic¡embre de 2004, úttima reforma publicada en
Decreto No. '1563 del Boletín oficial No. 60 Extraordinario det Estado de
Baja Cal¡fornia Sur, con fecha 27 de octubre de 2005.

Ley de los Trabajadores al Servicio de los poderes del Estado v
Municipios de Baja California Sur. pubticada en et Decreto No. 1454 dél
Boletín Of¡c¡al No 'l 1 Bis del Estado de Baja California Sur con fecha 23
de febrero de 2004, últ¡ma reforma publicada en Decreto No.1667 del
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Boletín Oficial No. 5B-Bis Extraordinario del Estado de Baia California

Sur, con fecha 1o de diciembre de 2007.

Ley de Premios, Est¡mulos y Recompensas; Diario Oficial de la

Federación. 1 de enero de 2006.

Ley de Presupuesto y Control del Gasto PÚblico del Gobierno del Estado

de Baja California Sur, publicada en el Decreto No 453 del Boletín

Oficial No. 6 del Estado de Baja California Sur, con fecha 20 de febrero
de 1 984, última reforma publicada en Decreto No 17 42 del Boletin

Of¡c¡al Núm 16, 1l de marzo de 2008

Gonvenios

i Convenios SEP - ISSST.E' Diario Oficial de ia Federación' 29 de

enero de 1990 (v¡gente).

i Convenios suscritos en el marco del Acuerdo Nac¡onal y en la

Modern¡zación de EducaciÓn Bás¡ca, celebrado entre el Ejecutivo
Federal y los Ejecutivos Estatales; Diario Oficial de la Federació¡ del 24

al 29 de rnayo de 1992.

- Convenio de coordinación con el Banco Nacional de Méx¡co para inrciar

con el pago nominal para el personal docente y adminisfativo de la

Dirección de EducaciÓn en Baja California Sur, 8 de marzo de 1993

Convenio de celebración con la ComisiÓn Federal de Electricidad en el

marco del "Acuerdo Nacional para la Moderni¿ación de la EducaciÓn

Básica", 8 de marzo de 1993

Convenio con la Aseguradora Hidalgo, S.A., nuevo seguro inst¡tucional

de pago de prima de seguro por descuento en nÓminas, 10 de marzo de

1993.

Convenio de transferencia del Subsistema de Preparatoria Ab¡erta,

suscritos entre la Secretaria de Educación Pública y los gobiernos de los

estados de la República Mexicana, 27de junio de 1997.

Convenio Tecnológico La Paz - CECYTE, Convenio General de

Colaboración para establecer las bases y mecanismos de operac¡Ón;

Diario Oficial Acuerdo Núm. 442, 26 de septiembre de 2008.

Convenios l.S.S.S.f.E COBACH de incorporación total voluntario al

rég¡men obligatorio de Seguridad Social de la Ley del IS.S.S T E, acta

núm. 1261, 1 de octubre de 2000.



R€glamentos

> Reglamento de las Condiciones Generales del Trabajo del Personal de
la Secretaría de Educac¡ón Pública; Diario Oficial de la Federación,29
de enero de1946.

t Reglamento lnterior de la Secretaria de Educación Públ¡ca del Estado de
Baja California Sur, Boletin Oficial Núm. 01, 05 de enero de 2006.

;- Reglamento de la Comisión Estatat Mixta de Escalafón; Diario Oficial de
la Federación, 14 de diciembre de 197 4.

Reglamento Interior para Promoción para el personal de la Universidad
Pedagógica Nac¡onal, Diario Ofic¡al de la Federación, 29 de nov de
1982.

Reglamento para el Establec¡miento y Operat¡vidad del programa de
Estímulo al Desempeño Docente de Educación Media Superior y
Superior de la Secretaria de Hac¡enda y Crédito públ¡co, 11 de octubre
de 2002

Reglamento de la Ley de Obras públicas; Diar¡o Oflcial de la Federación.
20 de agosto de 2001

Reglamento del Fondo de Ahorro del personal al Serv¡cio de la
Secretaría de Educac¡ón públ¡ca del Gobierno del Estado de Bala
California Sur, 3 de octubre de 2002.

leglamento de la Ley de Presupuesto, Contab¡lidad y Gasto público;
Diario Oficial de la Federación, 05 de junio 2002.

Reglamento de la Ley de profes¡ones det Estado de Baja California Sur,
5 de sept¡embre de 2005.

Reglamento de Promociones de los Trabajadores de la Educación en el
Estado, 21 de junio de 2003.

Acuerdos

> Acuerdo Pres¡denciat 754 del 27 de marzo de 1947 (Vigente).

z Acuerdo Número 43 pubricado en er Diario ofic¡ar de ra Federación del
31 de marzo de 1980 (Vigente).

' Acuerdo publ¡cado en el Diario oficial de Ia Federación der 02 de enero
de 1981. (Vigente Seguro Institucional).



)' Acuerdo Número 71. por el que se determinan los objetivos y contenidos
del ciclo de Bachillerato, Diario Of¡cial de la FederaciÓn del 28 de mayo

de 1982

i Acuerdo Secretarial Número 75, publicado en el Diario Oficial de la
Federación del 12 de julio de 1982.

> Acuerdo Número 77, por el que se ad¡ciona el diverso Número 71, que

determina objet¡vos y contenidos del ciclo de Bachillerato, Diario Oficial
de la Federación del 21 de septiembre de 1982.

i Acuerdo Número 97, que establece la organ¡zacrón y funcionam¡ento de
las escuelas secundar¡as técnicas, Diario Oficial de la Federación del 3
de diciembre de '1982.

> Acuerdo Número 96, que establece la organización y funcionam¡ento de
las escuelas pr¡mar¡as, Diario Oficial de la FederaciÓn del 17 de
diciembre de '1982.

> Acuerdo Número 96, que establece la organización y funcionamiento de
las escuelas primarias, Diario Oficial de la Federación del 17 de

d¡ciembre de 1982.

i Acuerdo Pres¡dencial por el que se establece que la Educación Normal

en su nivel inicial y en cualquiera de sus ttpos y especial¡dades tendrán
el grado de Licenciatura con el antecedente académico del bachillerato,
D¡ar¡o Ofic¡al de la Federación del 23 de marzo de 1984.

> Acuerdo de homologación académica, reestructuraciÓn adm¡nistrativa y

nivelación salarial del personal docente, condlciones de trabajo del
oersonal académico de base de la DirecctÓn General de Capac¡tac¡ón y

Mejoramiento profesional del Magisterio, con el modelo de EducaciÓn
Superior 1 de junio de 1984

! Acuerdo Nacional para la Modernización de la EducaciÓn Básica firmado
por el Pres¡dente de la República, el Secretario de Educac¡ón Públ¡ca' el
Secretarro General del SNTE v los Gobiernos de los Estados, 18 de
mayo de 1992.

> Acuerdo Número 177, por el que se establece un Nuevo Plan de
Estudios Dara educac¡ón secundar¡a; Diario Oficial de la FederaciÓn del

4 de junio de 1993

z Acuerdo Número'181. en el que se establece el Plan y los Programas de
estudio para educación primaria, Diario Oficial de la Federación' 27 de
agosto de 1993.
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Acuerdo Número 200, en el que se establecen normal de Evaluación del
Aprendizaje de Educación pr¡mar¡a, Secundaria y Normal; Diario Oficial
de la Federación, 19 de sept¡embre de 1994.

Acuerdo publ¡cado en el D¡ario Oficial de Ia Federac¡ón del 22 de
septiembre de 1 994 (S. A R )

Acuerdo que establece las bases administrativas generales de
rac¡onalidad austendad y disciplina presupuestal det podei Ejecutivo deltstado de Ba¡a Cahfornra Sur 10 de marzo de 1 995.

Acuerdo Número 209, mediante el cual se reforma y adioona el diverso
número 181 por el que se establecen et ptan y los programas de
estud¡os para ra Educación primaria; Diario dfic¡ar de ra Fedéración del
13 de marzo de 1 996.

Acuerdo Número 135, por el que se autoriza el plan de Estud¡os para la
Formación de Docentes en EducacÍón Media a n¡vei Je L¡cenciatura;
Diario Oficial de la Federación, I de junio de 1998.

Acuerdo Ramo 33 Aportaciones 
. 
Federales Capítulo V Ley deCoordinación Fiscal; Diario Oficial de la Federación, áZ Je lunio Oe OO

Acuerdo de Transferencia para la Educación Básica, jg de mayo de1992

Programa de Desarrollo Educativo 1995-2000; Djario Oficial de taFederación, 19 de febrero de 1996.

Plan Nac¡onal de Desar¡ollo Estatal 2OO1_2006, Diario Oticial de laFederación, 30 de mayo de 2001 .

Programa Educativo Estatal 2005_2011, I de abrit de 2005.

Lrneamtentos para el Ejerc¡cio del Gasto de la Adm¡nistracrón pública
Estatal, Bo¡etín Núm.41, 20 de septrembre de 2006.

Otros
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3. Atribuciones

Reglamento lnterior de la Secretaria de Educación Pública

ART|CULO 4.- Corresponde al Secretario la representaciÓn de la Secretaría,

así como al trámite y resoluciÓn de los asuntos que son competencia de ésta

Para esos efectos, elercerá las facultades necesar¡as.

El Secretario, para la melor distribuciÓn y desanollo del trabajo, podrá

Conferir todas aquellas facultades que sean delegables a Servidores
Públicos Subalternos. sin perjuicio de su eJercic¡o directo, expidiendo los

acuerdos relativos que deberán ser pub|cados en el Boletín Of¡cial del

Gobierno el Estado;

Autorizar por escrito a Servidores Públ¡cos Subalternos para que realicen

actos, desempeñen funciones y suscriban documentos que formen parte

del elercicro de sus facultades delegables Dlchas autorizaciones deberán

registrarse en la Unidad de Asuntos Juridicos y Laborales, y

lll. El Secretar¡o conservará en todo caso, la atribución de ejercer
d¡rectamente las facultades que delegue.

ARTicUtO 5.- Son facultades no delegables del Secretario, las siguientes'

Fijar, dirigir y controlar la politica de la Secretaría y del sector; para tal

efecto, procederá de conformjdad con las metas, objetivos y po¡iticas que

determine el Ejecutivo Estatal, a través del Plan Estatal de Desarrollo y las

aolicables emanadas de la AdministraciÓn Federal;

Vigilar el cumplimiento de los preceptos constituc¡onales apllcables al

Sector Educativo, contemplados en la Constituc¡Ón Politica de los Estados
Unidos Mexicanos y la Constitución PolÍtica del Estado de Baja Cal¡fornia
Sur, asi como de las Leyes y Reglamentos derlvados de éstas;

Ejercer las facultades de su encargo, para representar a la Secretaría de

Educación Pública en los trámites y resoluciones de los asuntos de su

comoetencia v someterlos al acuerdo del Gobernador del Estado,

Proponer al Eiecutivo Estatal, los proyectos e iniciativas de Ley o Decreto,
para ¡nnovar, modificar las Leyes y Reglamentos v¡gentes en la materia,

tl

ll.

ilt.
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V. Refrendar los Reglamentos, Decretos, Acuerdos, Convenios y Ordenes

expedidas por el Ejecutivo Estatal, en relac¡Ón a los asuntos de la

Secretaria;

Vl. lnformar sobre la situación de los asuntos de su competencia, al H.

Congreso,

Vll. Representar al Ejecutivo del Estado y al Gobierno ante cualquier
Autoridad Administrativa o Judicial,

Vlll. Adscr¡bir las Direcc¡ones, las Unidades Adminlstrativas, de coordinaciÓn,
asesoría y apoyo técnico pedagógico; y demás organismos previstos en el

Reglamento Interior de la Dependencia, que se requieran para optimizar el

func¡onamiento adecuado de planes, programas y proyectos educatlvos;

lX. Proponer al Elecutivo Estatal la modificación, supres¡Ón o creaciÓn de la
estructura del organigrama v¡gente de fa Secretaría,

X. Expedir y publicar los Manuales de Organización y de Procedimientos, en
su caso, de las Unidades Adm¡nistrativas de ¡a Secretaria, en el Boletín
Oficial del Gobierno del Estado:

Xl. Acordar con el Gobernador del Estado los nombramientos de los
Servidores Públicos de mandos superiores del Sector Educativo, y
resolver sobre la remoción de éstos.

Xll. Autorizar por escrito las com¡siones de trabajadores de la educación, de
acuerdo a las necesidades del servic¡o,

Xlll. Acordar con los Servidores Públicos Subalternos. los asuntos de su
competencia y supervisar el ejercicio de las atribuciones, de conform¡dad
a las politicas establecidas y los acuerdos tomados en el ámb¡to de su
competencia,

XlV. Aprobar el anteproyecto de presupuesto de egresos de la Secretaría, sus
órganos desconcentrados y sugerir las modificacjones pertinentes, en los
rubros que as¡ lo amer¡ten;

XV. Presentar al Gobernador del Estado, para su aprobac¡ón respectiva el
Plan Estatal de Educación y sus programas específ¡cos para su
oDeratividad:

XVI Publicar en el Boletin Oficial del Gobierno del Estado. el calendar¡o
escolar al ciclo de labores que corresponda,

XVll. Coordinar con el Instituto Sudcaliforn¡ano de Infraestructura Fís¡ca
Educativa (lSlFE), el Programa Estatal de Construcción, Mantenimiento y
Rehabilitación de Planteles Educativos.

13



Xvlll. Elaborar el Programa Operativo Anual y la programación detallada que

debe oresentarse a las Autoridades Centrales de la Secretaría de
Educación Públ¡ca para la atención de la demanda de servic¡os;

XlX. Atender las representaciones que le asigne el t¡tular del poder Ejecutivo
Estatal;

XX. Val¡dar documentos de certtficación de estud¡os expedidos por los
Colegios de Bachilleres del Estado;

XXl. Expedir a los part¡culares los Acuerdos de AutorizaciÓn de lmpart¡ción de
estud¡os de Educación Básica y Normal, que reúnan los requisitos de ley
para tal efecto;

XXll. Aplicar las sanciones correspondientes a los particulares que incurran en

alguna de las lnfracciones señaladas en la Ley de Educación para el

Estado, las cuales estén relac¡onadas con la impartición de educac¡Ón en
sus diferentes tipos y modalidades,

XXlll. Expedar las Cédulas de Certificac¡ón de Títulos Profesionales, de

conformidad a lo d¡spuesto en la normat¡vidad vigente,

XXIV. Presidir el Conseio Inter¡or de la Secretaría como Organo Coleg¡ado de

Consulta:

XXV. V¡gilar que el Programa de Carrera Magisterial, cumpla con sus
propósitos; y

XXVI. Las demás indelegables por las disposiciones aplicables, aquellas que

corresDondan a la Secretaría como coordinadora de sector, as¡mlsmo, las
que le confiera el Ejecuttvo Estatal.

14



4. E¡tnrcü¡nO4án|cr

. Ll SecrgtfflodoEduc.c¡ón R¡bllca.

- 4.1.t Unidad de Contratoris Int€ma.
4.1.2 Unidad de Asuntos Jurld¡cog y Labora¡es.
4.1.3 Coordinaqón de Canera Magisbrid.. 4.1.¡¡ Consejo Interior.
4.1.5 Coqdinación de Servicios Culh¡¡alee.
4.1.0 Coordinac¡ón cte paticipación Sociat en la Educac¡ón.
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5.7 Coordlnación de Pañlcipación Social en la Educaclón

Coordinac¡ón
de Participación Social

en la Educación

Asesor Técnico
Pedagógico

Asesor Técnico
Pedagógico
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6. Objetivo

Otorgar servicio educativo de cal¡dad acorde a las demandas de la población.
fundamentado en las leyes, reglamentos, apl¡cables a la adm¡nistración y
operatividad de los programas de Educación Básica y Normal, así como de
aquellos que por determinación del Consejo General se promuevan como
complemento a la educación de la niñez y juventud sudcaliforniana,
garantizando que los y las trabajadoras dependientes de Secretaría de
Educación Pública Estatal realicen sus funciones con efic¡encia, eficacia v
transparenc¡a, prevaleciendo el respeto a los derechos laborales.
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7. Funciones

7.1 Despacho del Secretario

7.1.1 Secretario de Educación Pública

Funciones:

o Planear, organ¡zar, dirigir, controlar y evaluar la polít¡ca de la Secretaría
y del sector, para tal efecto, procederá de conformidad con las metas'

ób.¡etiuot y políticas que determ¡ne el E¡ecutivo Estatal, a través del Plan

Esiatal dé besarrollo y las aplicables emanadas de la Administración
Federal,

o Vigifar el cumplimiento de los preceptos constitucionales aplicables al -'
seitor educativo, contemplados en la Constitución General de la

República y la ConstituciÓn Politica del Estado de Ba¡a Cal¡fornia Sur,

así como de las leyes y reglamentos derivados de éstas,

o Ejercer las facultades de su encargo, para representar a la Secretaria de

Educación Pública en los trámites y resoluciones de los asuntos de su

comDetenc¡a,

o Delegar facultades a servidores públicos subalternos' sin perjuicio de su

mandato d¡recto,

. Autor¡zar por escrito a servidores públicos subalternos para que realtcen

actos y suscraban documentos dentro del marco del eiercicio de sus

facultades delegables;

. Autorizar en los l¡bros y/o controles de registro respectivos de la Unidad

de Asuntos Jurídicos y Laborales, de los conven¡os y acuerdos que

suscriba o por delegación de funciones lo realicen servidores públicos

subalternos:

o Conservar la atr¡buc¡Ón de ejercer las facultades que delegue a sus

subalternos,

. Someter al acuerdo del Gobernador del Estado, los asuntos de su

competencia, así como del sector,

. Proponer al Ejecutivo Estatal, los proyectos e iniciat¡vas de ley o decreto,
para innovar, modificar las leyes y reglamentos v¡gentes en la materia, o

establecer nuevos lineamientos Dara la operación de los servicios; -



Refrendar de conformidad al Artículo 81 de la ConstituciÓn Política del
Estado, los reglamentos, decretos, acuerdos, convenios y Órdenes
expedidas por el Ejecutivo Estatal en relación a los asuntos de la

Secretaría;

Informar sobre la situac¡ón que guardan los asuntos de su competencia,
al H Congreso, en términos del Artículo 64, Fracción XVll de la
Constitución Politica del Estado,

Representar al Gobernador del Estado en los.lu¡cios constitucionales
que le sean notificados, de conformidad en los térmrnos del Artículo 103
y'107 de la Constituc¡ón Política de los Estados Unidos Mexicanos;

Aprobar conforme al Reglamento Inter¡or de la Dependencia, la
organización y funcionamiento de la Secretaría,

Adscribir las Direcciones, las unrdades administrativas, coordinaciones y
demás organismos previstos en el Reglamento Interior de la
Dependencia;

Proponer al EJecutivo Estatal la modificación, supres¡ón o creación de la
estructura del organ¡grama vigente de la Secretaría,

Autorizar las comisiones internas de personal, con base a las
necesrdades prioritarias del servicio;

Establecer, modificar ylo dat por conclurdas las unidades de
coord¡nación, asesoría y apoyo técn¡co pedagógico que se requieran
para optimizar el func¡onamiento adecuado de planes, programas y
proyectos educativos de serv¡cios;

Expedir y publicar el Manual de Organización General de la Secretaria
en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado,

Acordar con el Gobernador del Estado los nombramientos de los
serv¡dores públicos de mandos superrores del sector educattvo, V
resolver sobre la remoción de éstosl

Acordar con los servidores públicos subalternos, los asuntos de su
competencra,

Supervisar el eiercic¡o de las atr¡buciones de los servidores públicos
subalternos, de conformidad a las pol¡t¡cas establectdas y los acuerdos
tomados en el ámbito de su comoetencia:



Aprobar el anteproyecto de presupuesto de egresos de la Secretaría'
sus órganos desconcentrados y sugerir las modificaciones pertinentes'
en los rubros que así lo ameriten;

Presentar al Gobernador del Estado, para su aprobaciÓn respect¡va el
Plan Estatal de Educación y sus programas especif¡cos para su

operatividad;

Publicar en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado, el calendar¡o
escolar al ciclo de labores que corresponda;

Coordinar con el Instituto Sudcaliforniano de Infraestructura Física
Educativa (lSlFE), el Programa Estatal de Construcción, Mantenimiento
y Rehabilitación de Planteles Educativos;

Elaborar el Programa Operativo Anual y la programación detallada que

debe presentarse a las Autoridades Centrales de la Secretaria de
Educación Pública para la atención de la demanda de serv¡c¡os,

Atender las representaciones que le asigne el titular del poder Eiecutivo
Estatal;

Val¡dar documentos de certificación de estud¡os expedidos por los

Coleg¡os de Bachilleres del Estado;

Expedir a los part¡culares los acuerdos de autorización de ¡mpartición de

estudios de educación preescolar, primaria y secundaria, que reúnan los

requisitos de ley para tal efecto;

Expedir el registro de val¡dez ofic¡al de estudios, a las Inst¡tuciones
Particulares de Educación Media y Superior de carácter pr¡vado que

¡mparten estos estudios,

Establecer las medidas para el pleno cumplim¡ento de legalidad de los

actos adm¡nistrativos d¡rig¡dos a los planteles particulares en Baja

California Sur, en lo que a Educación Básica, Media Superior y Superior
dictan las leyes;

Apl¡car las sanc¡ones correspondientes a los particulares que ¡ncurran en

alguna de las ¡nfracciones señaladas en la Ley de EducaciÓn para el

Estado. las cuales estén relacionadas con la impart¡c¡Ón de educación
en sus diferentes t¡pos y modalidades:

Expedir las cédulas de certificación de t¡tulos profesionales, de

conformidad a lo dispuesto en la normat¡vidad vigente;
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. Integrar y presidir el Conse,o General de la Secretar¡a de EducaciÓn
Pública Estatal como Órgano Colegiado de Consulta;

o Vigilar que el programa de Carrera Magisterial, cumpla con sus
propós¡tos;

. Coordinar acciones con los d¡stintos Organismos Descentralizados,
Desconcentrados, Colegiados y Coordinados que conforman la
Secretaría de Educación Pública,

¡ Dirigir con responsabilidad, eficacia y transparencia los recursos
económ¡cos, materiales, servicios personales y profesionales destinados
a la operación de la Secretaría de Educación Pública,

e Planear acciones para fortalecer la Secretaría de Educación Públ¡ca en
todos sus niveles y modaÍdades, en el marco de las políticas educativas
del Gobierno Federal y Estatal;

. Dirigir ante las instanc¡as correspond¡entes, la gest¡ón para el
incremenlo de la inversión educat¡va en la entidad,

o Articular de manera congruente, la Educación Básica, Media Superior y
Superior;

e Promover el eficaz desempeño del personal especializado, de apoyo y
asistenc¡a a la educación;

. Organizar la formación inicial, continua y desarrollo profesional de los
docentes:

. Atender las audiencias solicitadas por los particulares, asi como del
personal de la Secretaría,

. Las demás ¡ndelegables por las dtsposiciones apl¡cables, aquellas que
conespondan a la Secretar¡a como coordinadora de sector, asimismo,
las que le conf¡era el Eiecutivo Estatal.
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7.1.2 Secretar¡o Part¡cular.

Funciones:

. Organizar y atender la agenda de trabajo del Secretario de EducaciÓn
Pública.

¡ Tramitar y dar seguimiento a los acuerdos que real¡ce el Secretario de

Educac¡ón Públrca con la estructura a su cargo;

. Enterar al Secretar¡o de Educación Públ¡ca de los asuntos y peticiones
que sean planteados por funcionarios públicos o por los particulares, ya

sea en forma verbal o escrita;

. Atender a personas y/o grupos en primera Instancia y canalizar al área
competente los asuntos gue así lo requieran;

. Comunicar a los funcionarios de la administraciÓn de la Secretar¡a de
Educac¡ón Pública en el Estado, las comisiones de serv¡c¡o o

represenlaciones que le asigne el C. Secretar¡o,

¡ Elaborar las tarjetas informativas que para el manejo de los diversos
asuntos le demande el Secretario,

. Establecer las lineas de comunicación con dependencias e instancias
que le solicite el Titular del área,

. Elaborar comun¡cados ¡nternos que por acuerdo del Secretar¡o deben
hacerse llegar a las diferentes instancias de la SecretarÍa;

. Coadyuvar con las d¡st¡ntas áreas de la adm¡nistraciÓn de la Secretaría
de Educación Pública en el Estado, en la revisiÓn de documentos que
avale el C. Secretar¡o del ramo:

. Coordinar con las distintas áreas de la administración y los organ¡smos
desconcentrados, los informes que le demande el Secretario de
Educación Pública.

. Convocar a reuniones de consejos interior de la Secretaría de Educación
Pública en el Estado. cuando así lo determine el C. Secretario;

. Coordinar invitaciones a eventos de la Secretaria de Educación Pública,
así como también a los que promueva el Gobierno del Estado, a toda la
estructura, al personal adscrito y organismos desconcentrados. :

o Resguardar documentación confidenc¡al turnada por el Secretar¡o de
Educación;
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. Asignar por acuerdo del C. Secretario las comis¡ones de serv¡cio para

los funcionarios de la administración,

. Coordinar las activ¡dades administrativas que real¡za el equ¡po
secretarial;

o Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su
comoetencra.
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. .;tario Aux¡liar.

. j;

't:i.i¡!a¡- la cofespondenc¡a oficial turnada al Secretario de EducaciÓn

,li)ii,ra,

"corrlar con el titular del ramo, los asuntos que plantea la ciudadania y -
..¡ rirauzar las ¡ndicaciones que el Secretar¡o determ¡ne al área

,r i¡¡inrstrativa correspond¡ente;

I ¡i¡[sm¡tir al personal adscrito al área de titular del ramo, las Órdenes e

lndicac¡ones del C. Secretario;

. l..ri.orar las requisiciones de material de oficina, útiles y otros enseres

ír'¡¡ -:hensables para el desarrollo de las tareas adm¡n¡strativas y

,, ri.;le nciales del área del Secretario,

iji.,\)¡-ar oficios y otros comunicados que por escrito firme el C'

:iclr elario del ramo;

r',,1:ri el estricto control del registro de correspondenc¡a recibida y

,r rriiila oor el área adm¡nistrativa del C. Secretario;

i.,¡denar al área de Recursos Materiales y Servicios, la reposiciÓn de

,.;alerial y arreglo de equipos cuando asi se requlera;

. rúiQár ál personal administrativo y as¡stencial los permisos y licencias

. ^.:jómicas acorde a sus derechos,

.,, rder las responsabil¡dades que directamente le encomiende el

i r i:tar¡o,

-ii¡iollar todas aquellas funciones inherentes al área de su

:lpetencla.
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7.1.4 Encargada del Área Adm¡n¡strativa de Evaluación de la Gest¡ón
Prlbtica d€ la Secretaría de EducaciÓn Pública.

Funciones:

. Operar el Sistema de evaluación de indicadores relativos a la gestión
pública de la Secretaría de Educación en el Estado;

o Coordinar eventos de evaluación de la gestión Pública, con el fin de
garant¡zar efectiv¡dad de los mismos;

. Coordinar actividades de enlace con la Ley de Transparencia y Acceso a
la lnformación Públ¡ca en la Secretaría de Educación Pública en el
Estado;

. Integrar expedientes relativos a solicitudes de información con base a la
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Públ¡ca;

. Dar respuesta a las solicitudes de información con base a la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informac¡ón Pública,

. Integrar informe anual de las sol¡c¡tudes de acceso a la información;

. Participar en las Lic¡tac¡ones y/o concursos que real¡za la Secretaría de
Educación Pública con apego a Iineamientos establec¡dos;

. Apoyar en las actrvidades de enlace al Secretar¡o de Educación Públ¡ca,
Coord¡nador del Gabinete Social:

. Elaborar informes trimestrales de las activtdades del Gab¡nete Social.

o Coordinar act¡v¡dades relacionadas con la Agenda para el Desarrollo
Estatal;

. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su
competencra
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7.1.5 Encargada de Enlace Informat¡vo.

I Funciones:

oAcordardia¡iamentecone|Secretafioacercade|osdiversostemasy
asuntos de agenoa;

o suscribir los documentos relativos en el ejercicio de sus funciones y los

señalados por delegación o por suplenc¡a:

.Vigi|are|cump|¡mientodedispos¡cionesjurídicasap|icab|es,en|os
asuntos de su competencia.

o Resolver sobre los recursos admin¡strat¡vos en el ámb¡to de sus

funciones;

. cumplir y transmitir las d¡sposic¡ones, acuefdos, órdenes y circulares
que emanen del Secretario;

o So|icitar a los organismos adscritos a |a Secretaría, |aS act¡V¡dades y

avancesdeconvenios'progfamasyproyectos,afindedar|es|ad¡fusión
corresPondiente,

. Proporcionar información, datos y cooperaciÓn técnica requerida por

otrasdependenciasEstata|es,Federa|esyd¡reccionesde|aSecretaría,
de acuerdo a las d¡spos¡ciones legales y políticas establecidas;

o Dirigir y coordinar las actividades relacionadas con la adminlstrac¡Ón.

.i contratación, cambio de situaciÓn y desarrollo del personal;

. Supervisar las actividades y control del personal,

o Vigilar el correcto ejercicio y control del presupuesto de egresos
asignado al área;

. Supervisar y controlar el registro contable de las operaciones
presupuestales,

o Proponer Ia organización, diseñar s¡stemas y procedim¡entos que

cont¡ibuyan a elevar la eficacia de las activ¡dades,

. Supervisar el cumplim¡ento de¡ programa de mantenlmlenlo y

rehabilitac¡ón de mobil¡ario, equipo de oficina, cÓmputo y bienes

muebles.
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Atender los problemas que se presenten en el área, en el cumplimientode sus funciones y canalizar los que procedan a los'órganoi
competentes:

Formular y proponer ante el Secretar¡o los anteproyectos depresupuestos y metas programáticas del área;

Presentar informes mensuales sobre incidencias de personat en el área
a su cargo;

Elaborar informes y estadíst¡cas periódicos, relativos a los asuntos de su
ComPetencia:

Administrar el fondo revolvente del área, para el pago de egresosaulorizados a cubrir y enviar ta comprobac¡ón a la SuDsecretar¡a deAdmlnistración y Finanzas, para su reembolso:

Celebrar por acuerdo del titular de la Secretaría convenios desuscripción e inserciones de publ¡cac¡ones con los distintos med¡os decomuntcación mas¡va del Estado;

Desanorrar todas aquelas funciones inherentes ar área de sucompetenc¡a.
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7.1.6 Encargada de la Red de Acciones Educat¡vas a favor de la Equidad'

' Funciones:

o Coordinar el Programa Estatal de Capacitación al Magisterio para

Prevenir la Violencia hacia las Mujeres;

. Recomendar a las Instituciones educat¡vas acciones que contr¡buyan en

la construcc¡Ón de una cultura a favor de los derechos humanos de

todas las personas, para asegurar la equidad y perspectiva de género;

. Promover acciones para sens¡billzar a los funcionarios de la Secretaría
de EducaciÓn PÚblica sobre la igualdad de las oportunidades con apoyo

en conferencias, talleres. reuniones, entre otras;

. Promover oláticas sobre temas de educac¡Ón sexual en los niveles de

educactón básica, favoreciendo la equidad de género y evitar
explotación, abuso sexual y discriminación;

o lmpulsar prácticas que promuevan la tolerancia y la equidad de
género en las actividades Extraescolares;

. Promover políticas y pract¡cas de equidad para las oportun¡dades

educat¡vas, aplicando acciones que contribuyan al incremento de la

matricula y permanencia de muieres y hombres en el sistema educativo;

¡ Coordinar el Programa de Becas de Apoyo a la Educación Básica de
Madres Jóvenes y Jóvenes Embarazadas aplicando los crlterios
establecidos en las Reglas de Operación,

. Difundir de igual manera los Derechos de las Madres JÓvenes y JÓvenes

Embarazadas;

. Realizar campañas para promover la participación de las mu¡eres en la
toma de decisiones en los ámbitos educativos;

. Elaborar y coordinar trabajos con el Instituto Sudcaliforniano de la Mujer;

. Desarrollar acciones ¡nter¡nstitucionales con las dependencias
Federales, Estatales, Municipales y otras,

. Coordinar invitación a los diferentes niveles educativos para la creaciÓn

de diversas actividades en las Jornadas Inst¡tucionales del Dia
Internacional de la Mujer y la No Violencia hac¡a las Mujeres;
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. Drstribuir materiales de difusión referente a: Ley Estatal para prevenir y

el¡minar la Discriminación en Baja California Sur, Ley General para la
lgualdad entre Mujeres y Hombres y demás re¡ativos.

. Organizar actividades en coordinación con el grupo "Convivenc¡a
Democrática" en Educación Secundaria del municipio de La Paz Ba.ja

California Sur:

. Desarrollar todas aouellas funciones inherentes al área de su
comoetencra.
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7.1.7 Reportero de Prensa Electrón¡ca'

I Funciones:

. Cubrir las d¡versas actividades inst¡tuc¡onales que la Secretaría realiza

en matena educat¡va,

. Producir cápsulas radiofÓnicas. "spots" telev¡sivos, videos' entre otros'
para informar y orientar al usuar¡o sobre los servicios educativos, así

como para captar, anal¡zar y evaluar la opiniÓn pública;

¡ lmplementar controles adecuados para la administración y seguimiento
de boletines de prensa;

o Elaborar y enviar bolet¡nes de prensa a los diversos medios mas¡vos de

comunicacrón electrónica,

. Resguardar y hacer buen uso de los mater¡ales y equipo conferido,

. Entrev¡star a funcionarios, personal directivo, docente y alumnado del

seclor,

o Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su

comoetencia.
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7.1.8 Reportero Gráfico y Camarógrafo

Funciones:

. Cubrir gráficamente eventos y actividades inst¡tucionales, exposiciones,
foros, ferias, conferencias, entre otros,

. Sistematizar controles adecuados para la admin¡stración y seguimiento
de fotografías;

lmplementar un álbum fotográfico por área;

Clasificar expos¡ciones fotográficas de act¡vidades realizadas por ciclo
escotar;

Coordinar el revelado e impresión de fotografías;

Proveer a los dist¡ntos med¡os masivos de comunicación las fotografías
necesarias y suficientes, que ilustren las actividades a difundir;

Resguardar y hacer buen uso de los materiales y equipos de trabajo
bajo su responsabilidad;

Cubrir mediante imágenes de v¡deo, los diversos evenlos y act¡v¡dades
¡nstrtuc¡onales, expos¡ciones, foros, ferias, conferencias, entre otros.

Proponer controles adecuados para la administración y seguimiento de
los videos;

Producir una videoteca por área;

Participar en la edición y copia de v¡deogramas;

Proveer a los dist¡ntos medios de comunicacaón masiva de imágenes y
audio necesario para recrear las actividades a difundir;

Desarrollar todas aquellas func¡ones ¡nherentes al área de su
comDetenc¡a.
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7.1.9 Reporteros de Prensa Escrita.

-(' Funciones:

. Cubrir reporta¡es de las diversas actividades que la Secretaria realiza en

materia educat¡va,

. Expedir boletines de prensa para ¡nformar y of¡entar al usuario de los

serv¡cros educat¡vos, así como para captar, analizar y evaluar la opin¡Ón

oúbl¡ca:

. Sistematizar controles adecuados para adm¡nistración y seguimiento de

boletines de prensa;

. Entrevistar a funcionarios, personal directivo, docente y alumnado del

sector educat¡vo;

. Resguardar y hacer buen uso de los materiales y bienes de la
Secretaria;

. Desarrollar todas aquellas funciones Inherentes al área de su

comoetencia.
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7.1.10 Editor de Programas Audiovisuales.

Funciones:

Ed¡tar notic¡as, spots, tanto de radio como de televis¡ón que se envían
diariamente a las estaciones de radio y televis¡ón de la ent¡dad;

Coordinar edición de las noticias, entrevistas, reportaies, spots, que se
trasmrten semanalmente en el programa de Televisión SEPIENSA en el
Canal 8 del Instituto Estatal de Radio y Televisión y el Canal 33 de Mega
Cable;
¡rPvycr gr auoe.v
organrzados por las diferentes áreas de la Secretaría de Educación
Pública,

Participar en la edic¡ón de presentac¡ones para personal docente de Ia
Secretaría de Educación Pública, que participa en reuniones de carácter
nacronal;

Elaborar y entregar copias de video del programa SEPIENSA, que son
solicitadas permanentemente por las diferentes áreas de la Secretaría
de Educación Pública.

Resguardar y hacer buen uso de los materiales y equ¡po conferido,

Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al area oe su
competencta.

39



7.f .11 Secretaria del Despacho del Secretario de Educación pública.

i Funciones:

. Atender a las y los c¡udadanos que acudan a solicitar aud¡encia con el C.
Secretario de Educación Pública y sus secretar¡os auxiliares;

o Orientar al público solicitante de atención hacia las áreas responsables
de dar información;

¡ Solicitar al secretario part¡cular del titular del ramo la agenda diaria de
act¡vidades del Secretario para el control de las personas programadas
para audienc¡a,

r Establecer los enlaces de comun¡cación interna y externa que le solicite
el titular del ramo y sus secretarios auxiliares;

. Sistematizar el archivo adm¡n¡strativo y técnico del Despacho del C.
Secretario de Educación;

. Apoyar la comunicación telefónica interna y externa que le demande el
C. Secretario y los CC. Secretarios Auxiliares;

. Enviar a las y los ciudadanos, organismos públicos y privados, la
comunicación of¡cial d¡recta emanada del despacho del Secretario, con
el apoyo del departamento de Recursos Materiales y Servicios;

. Colaborar en la entrega de documentación oficial dentro de las' instanc¡as de la Secretaría;

o Expedir los documentos oficiales que les demande o dicte el C.
Secretar¡o de Educación Pública y sus secretar¡os auxiliares;

. Coadyuvar en la reproducción de documentos que así se le soliciten;

. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su
competencia.
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7-1.12 Secretarias de Apoyo l.

Funciones:

Atender a las y los ciudadanos que acudan a solicitar audiencia con el C.
Secretario de Educación Pública y sus secretarios auxtliares,

Orientar al público solicitante de atención hacia las áreas responsables
de dar información.

Elaborar viáticos al C. Titular del Ramo, Secretario particular, Secretario
Aux¡l¡ar y demás personal adscrito a la Oficina del Secretaío:

Realizar comprobaciones de viáticos generados en la Oficina del Titular
del ramo.

Tram¡tar pasajes del C. Titular del Ramo, asÍ como al demas oersonal
adscr¡to a la Oficina del Secretar¡o,

Elaborar las requisrcrones de material de oficina necesario para el buen
desempeño de Ios trabajos,

manera
y sus

Rea|zar enlaces de comunicación Interna y externa, ya sea de
directa o telefón¡camente, que le sol¡c¡te el titular del ramo
secretar¡os auxiliares,

Env¡ar a las y los ciudadanos, organismos públicos y pnvaoos, la
comunicación oficial directa emanada del despacho del Secretario, con
el apoyo del departamento de Recursos Materiales y Servicros,

Expedir los documentos oficiales que les demande o dtcte et C.
Secretario de Educacjón Pública y sus secretarios auxiljares.

S¡stematizar el archivo administrativo y técn¡co del Despacho del C.
Secretar¡o de Educación.

Coadyuvar en la reproducción de documentos que asÍ se le sollctten,

Distribuir con el auxilio del personal de asistencia la comuntcac¡on
escnta que se genere por acuerdo supeflor, al interior de la
dependenc¡a:

Desarrollar todas aquellas func¡ones ¡nherentes al área de su
competencia
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7.1.13 Secretarias de Apoyo ll.

Funciones:

. Atender la recepción de correspondencia d¡rigida al C. Secretario de
Educación,

. Registrar y controlar correspondencia dirigida al C Secretario de
Educación:

. Apoyar la recepctón de correspondencia dirig¡da al C. Secretar¡o en

auxilio de la responsable de su control y reg¡stro;

. Resguardar bajo su responsab¡lidad los exped¡entes que se ¡ntegren
derivados de la correspondencia g¡rada y reéibida en el despacho de la
C. Secretario:

. Realizar comunicación telefónica interna y externa que le demande el C.

Secretario Auxiliar,

. Colaborar en la entrega de documentación oficial dentro de las

¡nstancias internas de la secretaria:

. Coadyuvar en la reproducción de documentos que así Ie soliciten;

. Desarrollar todas aouellas func¡ones inherentes al área de su
competencta.
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7.1.14 Secretarias de APoYo lll.

Funciones:

. Atender a las y los ciudadanos que acudan a solic¡tar ¡nformac¡ón sobre
las actividades del área,

o Eslablecer los enlaces de comuntcaciÓn que solicite la encargada de la

Red de Acciones Educativas a Favor de la Equidad,

o Elaborar y hacer llegar a los organismos públicos y privados, los
documentos oficiales que demande la encargada de la Red de Acciones
Educat¡vas a Favor de la Equidad,

. Mantener actual¡zada la agenda diaria de trabalo.

. Mantener en orden el archivo administrativo de la Oficina,

o Elaborar las requisicrones de mater¡ales de of¡cina inherentes a su
desempeño,

. Compilar adecuadamente la recepc¡ón de correspondenc¡a recibida de
las diversas dependencias Federales, Estatales, Municipales y otras;

. Coadyuvar en la elaboración del presupuesto para la realización de
diversos talleres y/o foros organizados en Coordinación con diversas
Instancias como Instatuto Sudcaliforniano de la Mujer, Programa
Nacional de Actualización Permanente. etc:

. Proponer diseños de diversos materiales ut¡l¡zados en talleres, loros,
pláticas y jornadas educativas;

o Sistematizar los formatos recibidos de las diferentes jornadas,

. Recabar, calificar y resguardar los exped¡entes de las benef¡ciarias, así
como de las aspirantes al Programa de Becas de Apoyo a la Educación
Básica de Madres Jóvenes y Jóvenes Embarazadas,

. Registrar en los diversos formatos los datos necesarios de las
beneficrarias del Promajoven

o Elaborar estimación de los recursos que se entregarán a cada
beneficiaria del Promajoven de acuerdo al tiempo y al presupuesto
otorgado por la federación;
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. Acudir a las ¡nstancias asignadas en el Estado para la entrega de las

becas del Promajoven;

. Particioar en la elaboración de documentac¡ón comprobatoria' tales

como. pól¡zas, nóminas, para la entrega del recurso para los trámites
correspond¡entes ante la D¡recciÓn de Finanzas;

o Reproducir toda aquella documentación requerida para su distribuciÓn,

. Hacer uso adecuado y correcto del material y equipo de trabajo,

. Coadyuvar en el manten¡miento y l¡mp¡eza del área de trabajo;

. Resguardar los implementos y equipos de trabajo al término de la
jornada laboral,

. Desarrollar todas aquellas funclones inherentes al área de su

compelencra.

44



7.1.15 Ayudante Administrativo L

Funciones:

. D¡str¡buir la comunicación escrita que se genere por acuerdo superior, al
interior y exter¡or de la dependencia,

. Coord¡nar con el C. Secretario Particular del Secretar¡o de Educación
Pública, la entrega de documentos al exterior del Centro SEp, oara
prestar el servicio que se le requiera;

. Mantener en óptimas condlciones de servicio la unidad oficial destinada
para la de entrega de correspondencia de la Oficina del Secretario de
Educación Pública,

. Hacer uso adecuado y correcto del material y equ¡po de trabajo,

. Respetar la normattvidad v¡gente en materia de tránsito, sea en ámbtto
mun¡c¡pal o federal:

' solicitar al área responsabre de ra secretaría de Educación púbr¡ca del
Estado, la prestación de los servrcios de mantenim¡ento y/o reparacrones
mecánrcas que requ¡era la un¡dad de transporte ofictar a su cargo;

. Coadyuvar en la reproducción de documentos que así le solrciten,

o Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su
competencta.
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7.1.16 Ayudante Adm¡nistrativo ll.

Funciones:

¡ Distribuir la comunicación escrita que se genere por acuerdo superior, al
interior de la dependencia

. Coadyuvar en la reproducción de documentos que así le soliciten;

! Hacer uso adecuado y correcto del mater¡al y equipo de trabajo,

o Desarrollar todas aouellas funciones inherentes al área de su
compelencta.
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7.'1.17 Chofer.

Funciones:

. Respetar la normatividad vigente en materia de tránsito, sea en ámb¡to
municioal o federal:

. Mantener en óptrmas condiciones de servicio la unidad ofic¡al destinada
al uso del Secretario de Educacrón Pública.

o Coordinar con el C. Secretario Particular del Secretario de Educación
Pública, la agenda de compromisos al exterior del Centro SEp, para
prestar el serv¡cio que se le requiera,

. Sol¡cjtar al área responsable de ta Secrelaría de Educación pública del
Estado. la prestación de los serv¡cios de mantenlmiento y/o reparaciones
mecanrcas que requrera la unidad de transporte oficial a su cargo,

. Apoyar al Titular del ramo en las comisiones que éste le señale;

o Desempeñar las comislones que el C. Secretano del ramo le designe,

o Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su
competencia



7.2 Unidad de Contraloría Interna.

7 .2.1 Jefe de la Unidad.

Funciones:

. Planear, organizar, establecer y coordinar el sistema de control y
evaluación, emitiendo normas, lineamientos' procedim¡entos,

requerimientos y recomendaciones para prevenir el desvio del gasto y
supervisar la congruencia y ejercicio correcto del presupuesto de

egresos;

. Expedir y vigilar las normas y lineamientos vigentes que regulen el

funcionamiento de los instrumentos y procedim¡entos de control de la

Secretaría de Educación Públ¡ca Estatal;

. Establecer las bases generales para la realización de auditorías en las

Direcciones y Unidades Admin¡strativas adscritas a la Secretaria de
Educación.

. Real¡zar aud¡torías y evaluac¡ones a los centros de trabajo y áreas que

conforman la Secretaría de Educación Estatal, con el objeto de aplicar
las medidas correct¡vas y preventivas a que haya lugar,

. Atender oportuna y ef¡cazmente las consultas que, sobre situac¡ones
concretas le sean presentados por servidores públicos de la Secretaría
de Educación Pública o bien por los particulares;

r Vigilar e intervenir como Órgano de Control, para que se cumplan los
procedlmientos y normatividad referente a concursos para la as¡gnaciÓn

de contratos de obra, y lo relacionado con la adqu¡sición de b¡enes
muebles e inmuebles,

. Informar periód¡camente al Secretario sobre el resultado de las
auditorías y evaluaciones de los centros de trabajo y áreas que la

conforman.

. Vigilar el exacto cumplimiento de Ias normas internas y fincar las

responsa bilidades y sanciones de orden admin¡strativo en apego a sus
atr¡buciones:

. Coordinar con la Contraloría General del Estado para llevar a cabo
procedimientos de auditoría en cualquier rubro, con el fin de establecer
los procedrmientos de control y admin¡strativos a que haya Iugar;
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Comprobar el cumplimiento por parte de las Unidades Administrattvas
que conforman la Secretaría de Educación Pública, de las disposiciones
normativas en materia de registro y conhol contable de los egresos con
cargo al presupuesto;

Verificar el cumplimiento de los ingresos autogenerados,
presupuestales, subsrdios, donaciones, etc., contratación de servicios v
pagos de personat por cualquier concepto,

Vigilar la captación y ejercicio de los ¡ngresos autogenerados por medto
de las Tiendas Escolares, asi como su funcionam¡ento en apego a las
normas que las regulan;

Supervisar adqu¡s¡ciones, arrendamientos, conservac¡ón, uso, destino,
afectación, ena¡enación, ba¡a de bienes muebles e inmuebles,
almacenaje y demás acttvos de la Deoendencia'

Aplicar sanciones correct¡vas, preventrvas y admtn¡strativas para el
personal, canalizar al área correspond¡ente las causas de probable delito
para que se proceda a su denuncia ante la Instancia correspono tente.

Establecer conkoles para proteger los act¡vos y valores de la Secretaría;

Vigilar_que el personal que maneje fondos y valores, se apegue a ta
normatividad vigente;

Analizar mensualmente las variaciones entre las partidas del
presupuesto de egresos de la secretaría,

Levantar actas- por ¡rreguraridades en er ámbito de recursos humanos,
materiales y financieros, asi como al intervenir en el cambio de
drrect¡vos, entrega de equipos, donaciones, baja de muebtes.

Revjsar y^evaluar las operac¡ones y contratos de arrendamjento que
real¡ce la Secretaría ajustándose al marco legal apl¡cablei

Canalizar a la Contraloría General del Estado, las observacrones que
impl¡quen sanciones en contra de ros serv¡dores púbricos adscr¡tos a raSecretaría, que infrinjan las obligaciones aorpr"nC,O"a 

"n 
las normas

aplicables según sea el caso,

Formular y proponer ante er Director de Admin¡stración y Finanzas rosanteproyectos de programas y presupuestos que se vean reflelados enel Programa Operativo Anual,

Desarrorrar todas aquelras func¡ones ¡nherentes ar area oe sucompetenc¡a.
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7.2.2 Subjefe de Supervisión y Auditoría.

Funciones:

. Apoyar al Contralor tnterno en la elaboraciÓn y ejecución del Programa
Operativo Anual de actividades, asi como su segulmlento
corresponolenle,

r Registrar el seguimiento correspondiente de las activ¡dades
programadas en el Programa Operativo;

o Realizar visitas de supervisión y auditoria a los planteles escolares de

Educación Básica, bajo la coord¡nac¡ón del Contralor Interno y en la

normatividad Estatal aPl¡cable,

. Controlar el avance de los programas y proyectos que le competan, en

apego las facultades de la Unidad de Contraloría Interna;

o Realizar auditorías a los s¡stemas de Pagos, Informática, Recursos
Humanos. Financieros y Materiales, además a cualquier tipo de
percepción que capten los empleados adscritos a la Secretaría de

Educación Pública,

. Apoyar al Contralor lnterno y al Subjefe de EvaluaciÓn y Organización en

la actualización de la normat¡vidad, procedimientos y melodología en

materia de supervisión y auditoría;

. Verificar el cumplimiento de las recomendaciones y medidas correctivas
preventivas que resulten de las aud¡torias y visitas de supervisiÓn;

o Presentar informes sobre las supervisiones, auditorias y los
seguimientos que la subjefatura realice;

. Acudir a las reuniones convocadas por el Contralor Interno,

. lnformar al Contralor Interno las necesidades de los recursos para la
ejecución de los proyectos y cualquier problema que afecte la

consecución de los proyectos, a fin de tomar medidas conducentes;

. Proponer mejoras a los procedim¡entos técnicos adm¡nistratlvos
existentes, pa¡'a el óptimo desarrollo de sus funciones,

. Sustituir en su ausencia al titular de la Un¡dad de Contralor¡a Interna;

. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su

comoetencia.
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7.2.3 Subjefe de Evaluación y Seguimiento

Funciones:

o Elaborar con¡untamente con los responsables de las áreas las

Part¡cipar en la real¡zación y ejecución de programas, as¡ como en el
desarrollo de proyectos que le sean as¡gnados en el marco de operación
de la Unidad de Contraloria Interna;

Apoyar al Contralor lnterno en la elaborac¡ón y ejecuc¡ón del programa
Anual de Activ¡dades.

Realizar seguimiento a la solventación de las auditorías oracticadas oor
¡a Unidad de Contraloría f nterna.

Registrar y dar seguimiento a la solventaclón de irregularidades y
observaciones detectadas en las revisiones pract¡cadas a las distintai
Unidades Administrat¡vas de la Secretaría:

Prestar cooperación técnrca, asesorías admin¡strativas, financ¡eras V de
control interno a las demás Unidades Administrativas de la SEp, qué así
to requ¡eran prev¡a valorac¡ón e ¡nstrucoón del titular de la Unidad .

Proporcionar información a las demás Unidades Administrattvas de la
Secretaría de Educación Pública, que asi lo requieran previa valorac¡ón
e instrucción del titular de la Unidad de Control Interno,

Desempeñar las demás funciones y comisiones que del titular de la
Unidad de Control Interno, le delegue y/o encomiende mantentendolo
informado sobre el desarrollo de sus actividades.

propuestas para ¡a soluc¡ón de Ia problemát¡ca detectada a fin de elevar
la ef¡cienc¡a y eficacia de los órganos, sistemas o procedimientos;

Considerar en la solución aspectos tales como. normativos,
adm¡nistrat¡vo, financiero y de control, cumpl¡endo con las etapas
metodológ¡cas determinadas para la ejecuc¡ón de los proyectos;

Someter las propuestas más factibles al Contralor lnterno, para la
adecuactón, implantación y conkol de los proyectos en desarro o,

Evaluar permanentemente con los responsables de los Centros de
trabajo y planteles educat¡vos gue integran la SecretarÍa de Educación
Pública de Baja California Sur, tos sistemas implantados.
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. Detectar posibles desviaciones e irregularidades en su operaclon y
proponer las modificaciones a que haya lugar con el f¡n de meiorar las
act¡vidades y funciones que a cada uno les correspondan;

. Presentar al Contralor Interno informes escritos sobre las actividades y

resultados obten¡dos:

o Acudir a las reuniones convocadas por el Contralor Interno;

o Proponer meJoras a los procedimientos técnicos administrativos
existentes, para lograr el óptimo desarrollo de sus funciones,

. Informar oportunamente al Contralor Interno las necesidades de los
recursos para Ia ejecución de los proyectos, procedim¡entos y de
cualquier problema que afecte la consecución o aplicac¡ón de los

obiet¡vos;

. Sustitu¡r en su ausencra al t¡tular de la Unidad de Contraloria Interna;

¡ Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su
comDetencra.
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7.2.4 Auditor (as).

Func¡ones:

Realizar auditorías, revisiones, visitas directas y selectivas en las
Dependencias o Ent¡dades del Gob¡erno Estatali

Analizar la información concerniente al área a auditar,

Elaborar en coordinación con el Subjefe correspondiente, los programas
de trabajos,

Desarrollar las activrdades y procedimientos de auditorÍa, de acuerdo a
lo señalado en el programa de trabajo;

Apl¡car las técnicas de auditor¡a de acuerdo a las c¡rcunstancras.

Elaborar y resguardar los papeles de traba.lo;

Emitir su opinión al sub.iefe sobre las caracteristicas de la información
aud¡tada:

lnformar al subJefe sobre aquellas situac¡ones que considere de
rmponancta relevanle durante el proceso de las auditoflas, revrstones o
vrsrtas practicadas:

Informar a sus superiores sobre cuafquier situación no prevista en el
programa de auditoría, con la finalidad de considerar revisar a más
detalle la documentación sin dejar fuera cualquier observacton y/o
pos¡ble rrregular¡dad normat¡va o en su defecto ampjiar la muestra de
anális¡s:

Proponer las acciones que fueren necesarjas para el mejoramiento de la
eficiencia y logro de sus objet¡vos en las operác¡ones de las
Dependencias y Entidades;

Efectuar el cierre de la auditoría, integrando un expedrente con los
papeles de trabajo (evidencia) debidamente requisitados,

Elaborar un informe o dictamen prel¡minar como resultado del trabajo
desarrollado,

Firmar los documentos generados de acuerdo a su gest¡ón de trabajo.

Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su
competenc¡a.
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7.2.5 Secretaria.

Funciones:

¡ Elaborar oficios, memorandums, circulares, etc., girados por el Contralor

Interno;

r Archivar la documentación remitida a esta Unidad;

. Entregar y recepciónar documentación,

¡ Elaborar requtsiciones de material de oficina;

. Atender de llamadas telefÓnicas;

o Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su

competencia.
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7.3 Unidad de Asuntos Jurídicos y Laborales.

7.3.1 Jefe de la Unidad.

Funciones:

Asesorar en el levantamiento
elaboración de dictámenes
adm¡nistrativa,

Representar legaimente a la Secretaría de Educación Pública en todos
los procesos juríd¡cos en los que sea parte, asi como ante cualquier
autoridad judicial o administrativa,

Proponer, apl¡car y evaluar las politicas de la Secretaría en materra
Jurídico administrativa, así como difundir el marco jurídico
administrat¡vo, que en el ámbito federal, estatal y municipal rigen para el
Sector Educativo,

Elaborar los proyectos. reglamentos, decretos, acuerdos, órdenes y
demás d¡sposic¡ones juríd¡cas aplicables a la Secretaría;

Auxiliar al Secretario en el seguimiento, desahogo y vigilancia de los
asuntos de carácter jurídico que se presenten en las diversas áreas de
la Secretaría, así como asesorarlas y orientarlas en la aplicación de la
normatividad jurídica y laboral vigente,

Elaborar, revrsar y presentar opiniones, respecto de contratos,
convenios, concesiones, autorizaciones, permisos y demás;

Representar a la Secretaría en los juicios de amparo, as¡ como los
juic¡os laborales, procesos civiles y penales, y de cualquier otro orden en
los que sea parte la Dependencia; contestando las demandas y
solventando todos los proced¡mientos establecidos en d¡chas
controvers¡as:

de
actas administrat¡vas y apoyar en la
los procesos de responsabilidad

Dictaminar los cambios de área laboral, asÍ como la rectificación
nombres en documentos oficiales de comprobación escolar,

Expedir copias cert¡ficadas de expedientes y documentos que ooran
los archivos de la Secretaria,

Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de
competenc¡a.

de

SU
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7.3.2 Coordinación de lo Juridico Adm¡n¡strativo.

Funciones:

Intervenir y asesorar a las unidades administrativas de la Secretaría, en
aquellos asuntos y juicios de naturaleza Jur¡sd¡ccional en mater¡a de
amparo, civil, penal, flscal, mercantll y agrario, entre otros con excepción
de la material laboral.

Representar a la Secretaría en asuntos contenciosos en que sea parte e
intervenir en las reclamac¡ones de carácter iurídico que afecten sus
oerecnos:

Deflnir los criterios y mecanismos para la atención y desahogo de los
asuntos de carácter penal en los que la Secretaría sea parte, o tenga
interés jurídico, y formular ante el Ministerio Público querellas y
denuncias, así como el otorgamiento del perdón, previo acuerdo del Jefe
de la U nidad,

Asesorar y orientar en materia jurídico contenciosa a los serv¡dores
públicos de la Secretaría, cuando deban comparecer ante las
autoridades judtc¡ales y adminiskativas en asuntos ofic¡ales, conforme a
los procedimientos establec¡dos;

Representar al Secretario en todos los negocios que se le ofrezcan en
las lurisdicciones voluntarias, mixtas o contenctosas. AsÍ como para
solic¡tar y ejecutar providencias precautorias de embargo y arraigo;

Promover toda clase de diligencias preparatorias de juicio presentando y
contestando demandas en donde la Secretaría se parte;

Representar a la Secretaría a fin de oponer y contestar excepciones
d¡latorias, perentonas y reconvenciones.

Representar a la Secretaría para hacer sumrsión expresa de lurisdicción,
prorrogar jurisdicción, presentar escritos y documentos, sol¡citar términos
ordinarios, extraordinanos y supletorias de prueba, rend¡r toda clase de
pruebas, objetar las pruebas de la parte contraria articular y absolver
posiciones, presentar testigos y presentar la protesta de los de la
contraria, los repregunten y los tachen,

Representar a la Secretaría para nombrar y recusar peritos, asÍ como
promover nulidad de actuaciones, consentir autos y sentenc¡as;

Representar a la Secretaría para interponer toda clase de recursos y
des¡stirse de ellos, aún en el luicio de amparo;
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Representar a la Secretaría para recusar, celebrar transacciones, hacer
posturas, puias y mejoras en remate, pedir adiudicación de bienes en
pago, hacer y recibir pagos, desistirse de las acciones, estipular
orocedimientos convenc¡onales:

Participar en apoyo de la Coordinación del Patrimonio Inmobiliario y
Regularización de la Tenencia de la Tierra, para la regularización de los
inmuebles que la Secretaría de Educación Públ¡ca posea o administre
en la Ent¡dad Federativa.

Promover ante la Coordinación del Patrimonio Inmobiliario y
Regularización de la Tenencia de la Tierra la regularización de la
situac¡ón iuridica de las parcelas escolares, y participar en los trámites
para la obtención de los títulos que amparen los derechos sobre las
mismas, así como la inscripc¡ón en el Registro Agrario Nacional,

Desarrollar todas aquellas func¡ones inherentes al área de su
comDetencia.
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7.3.3 Coord¡nación Jurídica de Normatividad y Consulta.

Funciones:

. Brindar seguridad Jur¡dica para todos aquellos aclos jurídicos que deban
real¡zar las unidades administrativas de la Secretaría, a través de
asesorias:

. Formular los proyectos de reglamentos, decretos, acuerdos, Órdenes y

demás disposiciones juríd¡cas relativas a los asuntos de competencia de
las unidades administrativas de la Secretaria,

. Desahogar las consultas de carácter jurídico que Ie formulen los titulares
de las unidades admrnrstrat¡vas:

o Difundir reglamentos, decretos acuerdos y circulares que se relaclonen
con la esfera de competencia de la Secretaria;

. Registrar los instrumentos normativos que emita el Secretario y las
Unidades Ad m ¡n ¡stratrv as.

. Registrar los nombramientos que expida el titular de la Secretaria;

o Remitrr oara su publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado
de Baia California Sur, las disposiciones y Iineam¡entos generales de la

Secretaria y en general del Sector Educattvo, que así lo ameriten,

. Atender las solicitudes que presenten los usuarios del servicio educativo
sobre la rectificación de nombres en documentos escolares exped¡dos
por la Secretaría, así como elaborar los proyectos de dictamen que
procedan y turnarlos al Jefe de la Unidad para su autor¡zac¡ón;

. Asesorar y participar en la formulación de los proyectos de contratos,
conven¡os y demás actos que en materia de adquasic¡ones,
arrendamientos, obra pública y servicios. celebre la Secretaria de
acuerdo a los requerimientos de las Unidades Adm¡n¡strahvas,

. Interyenir en la revrsión de convenios que tienen por obieto la

colaborac¡ón o coordinación para desarrollo de proyectos y programas
educativos, en los que participen las Unidades Administrativas de la
Secretaría:

. Desanollar todas aquellas funciones inherentes al área de su
comoetencra.
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7.3.4 Coordinac¡ón Jurídica de Asuntos Labores.

Funciones:

Atender los juicios en maleria laboral en lo que la Secretaría, su titular o
sus serv¡dores públicos sean parte;

Atender los requer¡mientos que en mater¡a laboral hagan las diversas
autoridades jurisdiccionales en asuntos de la competencia de la
Secretaría;

Representar legalmente al Secretario, a la Secretaria, a sus servidores
públicos y Unidades Adm¡n¡strativas ante órganos jurisd¡ccionales en los
procedimientos laborales, cuando se requiera su intervención;

Asesorar a los titules de las Unidades Administrativas en la aplicación e
interpretactón de la normatividad que materia laboral corresponde a la
SecretarÍa;

Atender a los representantes sindicales y trabajadores de la Secretaría,
en relación al pago de salarios caídos, reinstalac¡ones y conventos,

Elaborar y proponer al Jefe de la Unidad de los proyectos de dictamen
de camb¡os de área laboral que soliciten los trabajadores de la
Secretaría,

Elaborar y proponer al Jefe de la Unidad los proyectos de dictamen de
actas adm¡nistrativas, de responsabilidad y de abandono de empleo,
respecto del personal adscrito a la Secretaría, así como en los planteles
educativos ubicados en la Entidad Federat¡va:

Elaborar y proponer al Jefe de la Un¡dad los proyectos de dictamen
respecto a.la vigencia o prescr¡pción de las reclamaciones de pago que
presenten los trabajadores de la Secretaría, así como en los planteles
educativos de la Entidad Federativa:

Colaborar con la Unidad de Contraloría Interna en el seguim¡ento del
procedimiento para fincar responsab¡ridades administrativas ar Dersonal
de Ia Secretaria, así como del que labora en los ptanteles educattvos,

Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su
competenc¡a.
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7.3.5 Secretaria.

Funciones:

. Desarrollar las acciones de t¡po secretarial que le indique su jefe
inmediato;

. Organizar y controlar el archivo de la Unidad de Asuntos Jurídicos y
Laborales;

. Recibir, revisar y canalizat la correspondencia,

o Mecanograf¡ar los trabalos que se le indiquen;

. Registrar correspondencia de entrada y salida;

o Atender las llamadas telefónicasr

. Atender al público cuando solicite información;

¡ Informar al Jefe de la Unidad de las neces¡dades de mater¡al de ofic¡na,

. Elaborar las requisiciones de material de oficina,

. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su
comoetencia.
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7.4 Coordinación de Carrera Magisterial.

7.4.1 Coordinador de Carrera Mag¡sterial.

Funciones:

Planear, organizar, d¡rigir, coordinar, vigilar, supervisar y controlar, el
desarrollo de Carrera Magisterial en la ent¡dad, de conformidad con las
normas, l¡neam¡entos, políticas, s¡stemas y proced¡mientos que
establezca la Comisión Nacional SEP-SNTE;

Difundir en el Estado, al in¡cio de cada cicjo escolar, la convocator¡a para
el ingreso o promoción al Programa, así como para el "Reconocimiento
lgnac¡o Manuel Altamirano al desempeño en la Carrera Magisterial"'

Coordinar la elaborac¡ón e jnstrumentación de proyectos de difuslón,
supervisión y seguimtento de los lineam¡entos generales del programa,

Garantizar el cumplimiento de la normativa general y especifica del
Programa,

Coordinar con las lnstancras correspondientes, el proceso de inscripción
de los docentes que desean incorporarse o promoverse en el programa,

Participar en la Comisión Paritaria del Estado, además de coord¡nar la
representac¡ón de la parte oficial en dicha Comisión:

Realizar las acciones necesarias que permitan la ¡ntegración de la
Comisión Par¡taria, con la oportun¡dad que se requ¡ere, así como en
coordinación con la parte sindical, establecer la agenda de ses¡ones, oe
la citada Comisión,

Proponer a la Comisión Par¡taria el calendario de reuniones ordinarias,
asÍ como citar a reuntones extraord¡narias, cuando se trate de asuntos
que asi lo ameriten:

Proporcionar a la Comisión Paritar¡a Estatal, para su análisis y
d¡ctaminación, la documentactón soporte del personal docente que
aspire a ¡ncorporarse o promoverse en el programa,

Publicar el resultado de la dictaminación de incorooracrones v
promociones, realizado por la Comisión paritaraa Estatal, Así comó
efectuar en coordinación con las áreas responsables del pago, las
acc¡ones que garanticen que d¡cho dictamen se refleie en la nómina
correspond ¡ente:

6l



Sol¡citar a las áreas de recursos humanos o equivalentes la validación
de las inc¡dencias administrativas del personal que participa en el
Programa, y;

Incluir en estas las bajas defin¡t¡vas cuyo recurso presupuestal deberá
ser utrlizado en la incorporac¡ón y promoc¡ón del personal, asi como
aquellas que se deriven de las bajas temporales;

Presentar a la Comisión Par¡taria la información relativa al recurso
generado por las bajas definitivas, por el periodo sept¡embre-dic¡embre
de cada año, para que este sea reapl¡cado en la incorporación o
promoción de docentes en el Programa,

Coordinar con las áreas f¡nanc¡eras de la ent¡dad la aplicación y control
de los recursos presupuestales autorizados, incluyendo los generados
por economías y los que concurrentemente aporte la autor¡dad
educat¡va, y ;

Vigilar que éstos se d¡stribuyan de conformidad con lo establecido por la
Comisión Nacional en la normativa vigente y en la guía técn¡ca
conespond¡ente;

Planear y establecer, conjuntamente con las autoridades educativas,
visitas a los centros escolares, con la f¡na¡¡dad de verificar el
funcionam¡ento de los Organos de evaluación y la integración adecuada
de los exDedrentes,

Supervisar que la base de datos del personal incorporado y promovido
en el Programa se encuentre actualizada;

Proporcionar a la Coordinac¡ón Nac¡onal y a la Dirección General de
Evaluación la información relativa al personal docente de educación
básica inscrito, incorporado o promovido en cada Etapa, de conformidad
con los tiempos y procedimientos establecidos. considerando aquella
ad¡c¡onal que le sea requerida.

Supervisar i:; resguardo de la información de los docentes participantes,
incorporado-" y promovrdos, as¡ como la relativa a las publicaciones de
los dictár. rc, .. i enlit¡dos.

Informar rl',.,.rrnera periódtca a la Autoridad Educativa en el Estado los
resultados del Programa, que apoyen la toma de decis¡ones;

Proporcronar a la Coordinación Nacional y a la Autoridad Educativa en el
Estado, la ¡nfoÍmación programática y presupuestal del Programa;
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Definir de manera coordinada con la Dirección General de Evaluac¡ón y
la Coordinación Nacional, el universo de maestros y alumnos a los que
se les aplicarán los exámenes de Preparación Profeslonal y
Aprovechamiento Escolar en cada Etapa, por n¡vel y modal¡dad
educativa, ¡ncluyendo en ellos el número de centros de distribución y
aplicación en su caso.

Realizar con las áreas de evaluación de la Ent¡dad, las actividades
relac¡onadas con las evaluaciones de los factores preparactón
profesional y Aprovechamiento Escolar;

Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su
comoetenc¡a.
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7.4.2 Coordinador Operativo.

Funciones:

. Vigilar. difundir y aplicar las normas y lineamientos aprobados,

. Coordinar la validación y la correcta integrac¡ón de las bases de datos
de docenles ¡ncorporados y promovidos en el programa, la de los
docentes ¡nscritos en el mismo, así como las correspondientes a cada
uno de los factores de evaluación;

o Asistir a la Coordinación Nac¡onal a defender los casos oue resulten de
la verificación sistemática de la operación del programa,

Planear eskategias y directrices para la operación del Programa en la
Entidad;

Presentar propuestas para Ia solución de problemas detectados en la
operación de carrera Mag¡ster¡al en la Entidad,

Desarrollar formas de mejorar el proceso operativo del Programa;

Integrar y proporcionar la información que apoye al jurado dictaminador
en la selecc¡ón de los candidatos al "Reconocim¡ento lgnacio Manuel
Altamirano al desempeño en la Canera Magisterial";

Asesorar tanto al personal de coord¡nación Estatal, como a las áreas
que lo requieran en los aspectos normativo del Programa, así como
brindarles un constante apoyo;

Coordinar la entrega de los elementos correspondientes a la Comisión
Paritaria, a efecto que la dictaminación se realice con apego a la
normatividad vrgente;

Supervisar la instrumentac¡ón de las convocator¡as y el cronograma de
actividades así como la distribución de trípt¡cos informativos, entre
otros;

Elabora¡ una estadística básica a f¡n de que la información generada
sirva pa - ,)r.-,^rar los procesos operativos del programa, así como para
conoce' '.s relevantes de la participación de los docentes;

Coordinar a los encargados de los niveles en la integración y validación
de información de cada uno de los docentes;

Coordinar y controlar el resguardo y actualizac¡ón de los expedientes
docentes que particrpan en el programa,
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Apoyar el reg¡stro y trámite ante la Coordinación Nacional de Carrera
Magisterial de las propuestas de cursos de aclualización, capacitac¡ón v
superación del magisterio estatales;

Proporcionar la información que en el ámbito de su competenc¡a
coadyuve a la toma de decisiones,

Apoyar a la Comisión par¡taria Estatal, con la información soporte que
requ¡era;

Coordinar el envío por med¡os magnéticos a la Coordinación Nacional,los resultados de la inscripción, evaluación y dictaminación de lapromoción anual:

Desarrollar todas aquellas functones inherentes al área de su
comDetencta.
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7.4.3 Coordinador de Base de Datos.

Funciones:

. Vigilar la correcta aplicación de los lineamrentos, programas y sistemas
de cómputo y manuales de operación, enviados por la Coordinación
Nacional y la Direcc¡ón General de Evaluación;

o Recibrr, procesar y valrdar la informaciÓn del Programa en medios
magnéticos, generando bases de datos exclusivas de Carrera
Magister¡al,

o Efectuar las act¡vidades que le perm¡tan mantener actualizadas las

bases de datos de incorporados y promovidos;

¡ Generar los archivos de cédulas de inscripciÓn, incorporados y

promovidos, así como aquellas bases auxiliares para el proceso e
inc¡dencias;

o Elaborar las estadísticas de docentes inscr¡tos, incorporados y
promovidos, balas definitivas, compromisos de la Entidad e incidencias;

. Cuantificar e integrar las bases de datos, las cédulas de inscripciÓn, los
resultados de las evaluac¡ones, corrección de resultados, entre otras;

. Proponer criterios para me¡orar los sistemas de cómputo, tend¡entes a

optimrzar Carrera Magisterial en la Entidad;

. Actualizar en medios magnéticos el archivo general del personal
participante en el Programa;

. Enviar por medios magnéticos a Ia Coordinación Nactonal, los resultados
de la inscripc¡ón, evaluac¡ón y dictaminación de la promoción anual,

¡ Dar manten¡miento de los equipos de cómputo. Asignados a la
Coordrnación Estatal,

. Programar e imprimir reportes, cédulas, constancias y dictámenes de los
docentes part¡cipantes,

. Proporcionar la información que en el ámb¡to de su competencia
coadyuve a Ia toma de decisiones;

. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su
competenoa.
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7.4.4 Coordinador de Nivel Educativo (Preescolar, Primaria y Secundaria)'

Funciones:

o Aplicar las normas y lineamientos aprobados;

. Aportar tos elementos conespondientes a la Comisión Paritaria' a efecto

de que la dictaminación se realice con apego a la normativa vigente;

. Apoyar en Ia administración del acervo documental de la Coordinac¡Ón
Estatal;

. Apoyar en la instrumentación de las convocatorias y el cronograma de
actividades, asi como la distribuc¡ón de tr¡pticos informativos, entre
otros,

. Presentar propuestas para la solución de problemas detectados en la
operacrón de Canera Magisterial en la Entidad;

. Participar en la difusión e instrumentación de convocatorias y el
cronograma de act¡v¡dades, así como la distfibución de tripticos
informativos y otros materiales de información para los docentes;

o Generar informes periódicos de la operación de Carrera Mag¡sterial;

. Proponer formas de mejorar el proceso operat¡vo del Programa;

r Proporcionar la información que en el ámb¡to de su competenc¡a
coadyuve a la toma de decis¡ones,

. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su
competencia
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7.4.5 Sudcoordinador de Informática.

Funciones:

o Vigilar la correcta aplicaciÓn de los lineamientos, programas y slstemas

de" cómputo y manuales de operac¡ón, enviados por la Coordinación

Nacional y la Dirección General de EvaluactÓn;

o Recibir, procesar y validar la informaciÓn del Programa en medros

magnéticos, geneiando bases de datos exclusivas de Carrera

Mag¡stenal;

o Efectuar las actividades que le perm¡tan mantener actual¡zadas las

bases de datos de incorporados y promovloos;

o Generar los archlvos de cédulas de ¡nscripciÓn' rncorporaoos y

promovidos, asi como aquellas bases auxil¡ares para el proceso e

incidencias;

rElaborarlasestadíst¡casdedocentesinscritos,incorporadosy
promovidos,bajasdefinitivas,compromisosdelaEntidadeincidencias;

. Cuantificar e integrar las bases de datos, las cédulas de inscripción' los

resultados de las evaluaciones, corrección de resultados, entre otras'

o Proponer criterios para mejorar los sistemas de cÓmputo, tendlentes a

optimizar Carrera Magisterial en la Ent¡dad 
'

. Actualtzar en meoros magnéticos el archivo general del personal

participante en el Programa;

.Enviarpormedlosmagnét¡cosa|aCoordinaciónNaciona|.|osresu|tados
de la inscr¡pc¡ón, evaluac¡ón y dictaminación de la promoc¡ón anuall

¡ Dar mantenimiento de los equipos de cómputo, asignados a la

Coordinac¡ón Estatal;

. Programar e imprimir reportes, cédulas, constancias y dictámenes de los

docentes ParticlPantes

. Proporcionar la rnformaciÓn que en el ámbito de su competencla

coadyuve a Ia toma de decis¡ones'

. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su

competenc¡a.

68



7.4.6 Subcoordinador de Nivel (primaria y Secundaria).

Funciones:

V¡g¡lar y aplicar las normas y lineamientos aprobados,

Presentar propuestas para la solución de problemas detectados en la
operac¡ón de Carrera Mag¡ster¡at en la Entidad;

Re_sguardar y actualizar los expedientes de los docentes que partrctpan
el Programa;

Apoyar en la administración del acervo documental de la Coordinac¡ón
Estatal,

Proporcionar la información que en el ámbito de su comperencta
coadyuve a la toma de decisrones,

Apoyar en la difusión e instrumentación de las convocatorias y elcronograma de activ¡dades, as¡ como la distribución de trípticos
¡nformat¡vos, y otros mater¡ales de ¡nformacjón para los docentes;

fpoyar en la ¡ntegrac¡ón y vaf¡dac¡ón de información de cada uno de los
docentes:

Desarrollar. todas aquellas funciones inherentes al area oe su
competenc¡a.
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7.4.7 Auxiliares Administrativos'

Funciones:

. Resguardar y actuatizar los archivos que contienen documentación

sopórte de la Coordinac¡Ón Estatal,

o Apoyar en la adm¡nistraciÓn del acervo documental de la Coordinación

Estatal;

. Participar en la difusiÓn e instrumentación de convocatorlas y el

"tonoó'át, 
oe act¡vioaoes, así como la distribuciÓn de tripticos

informatlvos, y oÜos materiales de informaciÓn para los docentes;

o compilar y arcnlvar la documentación recibida y enviada a la

Coordinación Estatal;

. Realizar trámites de viát¡cos;

.E|aborardiversosdocumentosqueserequieranen|aoperaciónde|
programa;

. Atender y rcalizar llamadas telefónicas a las diversas áreas'

r Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su

comoetencia
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7.4.8 Secretar¡a.

Funciones:

. Organizar y controlar los archivos que contienen documentaciÓn soporte
de la Coordinación Estatal;

. Recibir, revisar y canalizar la correspondencia,

r Mecanografiar los trabajos que se le ind¡quen;

. Reglstrar correspondencia de entrada y salida,

o Atender las llamadas telefón¡cas;

. Atender al públ¡co cuando solicite información;

. Informar al Jefe de la Unidad de las necesidades de material de oficina.

o Elaborar las requisiciones de material de oficina;

. Desarrollar las acciones de tipo secretarial que le indique su.lefe
inmed¡ato;

. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su
comoelencta.
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7.5 Consejo Interior de la Secretaria de Educación Pública'

Funciones:

Articulo 4'1.- Corresponde al Conse.io Interior' las siguientes funciones:

. Planear, coord¡nar y evaluar programas sectoriales e institucionales'

operat¡vos y de apoyo administrativo;

. Proponer las bases para plantear y realizar las acciones para melorar el

cumplimiento de los objetivos y programas;

. Elaborar, actuallzar polít¡cas y criterios comunes de acc¡ón'

encam¡nados al mejoramiento del Sistema Educativo en la entidad;

o Evaluar periÓd¡ca y s¡stemáticamente los logros obtenidos por cada una

de las áreas Y Proponer soluclones;

. Acordar el establec¡miento de comisiones y grupos de trabalo que se

"ni"rgr"n 
de estudiar y promover soluciones a problemas especificos;

¡ Promover el desarrollo de esquemas de administración que permitan

ractonalizar los recursos ex¡stentes;

.Promovermodificacionesalaestructuraorgánica-funcionalyjurídico.
adm¡nistrativo del sector;

. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de competencia
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7.6 Coordinación de Serv¡c¡os Culturales.

7.6.1 Coordinador de Serv¡c¡os Culturales.

Funciones:

Elaborar programa anual de traba.,o de la coordinación y presentarlo al
Secretario.

Organ¡zar, evaluar y desarrollar los proyectos y programas de trabajo de
la coordinación y de las áreas que Ie competen,

Proponer mod¡f¡cac¡ones o alternativas de programación de las
act¡v¡dades y eventos propios, de conformidad a lo establecido en los
manuales de oDeración.

Evaluar las activ¡dades e informes de resultados obtenidos detectando
fallas y correcciones en su desarrollo e informar penódicamente el grado
de avance del programa anual al Secretario;

Determinar estrategias y acciones necesarias paa la rcataactón de
actividades y proponer alternativas de solución a problemas surgidos en
el desarrollo del programa,

Determinar y ¡ustificar neces¡dades del personal,

Aprobar y someter a la consideración del secretario las promoctones oet
personal a su cargo,

Proponer al secretario los programas de capac¡tación actualización y
desarrollo del oersonal:

Revrsar y autor¡zar las requis¡c¡ones de mater¡al de ofic¡na,

Realizar los tramites necesar¡os en el área correspondiente cuando los
eventos o programas requieran la aplicac¡ón de recursos,

Sol¡citar autorizac¡ón para otorgamiento de vtát¡cos y pasajes, para elpersonal adscr¡to a la coordinación que requiera desplazarse a atgun
lugar del Estado o fuera de la ouoao,

Asistir a las reuniones convocadas por el C Secretario cuando sea
solrcitada su presenc¡a.

Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de sucompetencta
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7.6.2 Sudcoord¡nador de Servicios Culturales'

Funciones:

o Apoyar las funciones de la coordinaciÓn, en lo relacionado a las

disp'osiciones y lineamientos para la realizac¡ón de act¡vidades;

¡ Estudiar y adecuar los mecantsmos de comunicación' enlace y

seguimienio de las tareas asignadas al personal y de lo dispuesto por la

coordinaciÓn,

. Informar al personal de la coordinación la polit¡ca y lineam¡entos

establecldos en cada unas de sus áreas:

o Operar y vigilar que las actividades sean congruentes con las politicas y

lineamlentos establecldos;

. Comunlcar en forma constante al coordinador las condiclones en las que

se ha desarrollado el trabajo asignado

o Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su

competencia.



7.6.3 Encargado de Recursos Mater¡ales.

Func¡ones:

. Elaborar en acuerdo con el Coordinador el Programa Anual;

. Solicitar los recursos materiales necesarios para la operación de los
serv¡ctos de Ia Coordinaclón,

. Recibir, almacenar y administrar los recursos materiales y equipos
otorgados a la Coordinación para su operación,

o Distribuir y adm¡nistrar ¡nventario de los bienes muebles de la
Coordinación,

o Apoyar a la Coordinac¡ón en la elaboración del Programa anua¡ de
Act¡vidades y el Programa Presupuestal,

. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su
comoetencia.
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7.6,4 Encargado de Servicios Adm¡n¡strativos'

Funciones:

¡ Elaborar en acuerdo con el Coordinador el Programa Anual

PresuPuestal;

. Elaborar y tramitar los requer¡m¡entos de la Coordinación del área de

Servicios Culturales ante el Departamento de Recursos Financreros de

la Secretaria de EducaciÓn Pública;

. Presentar comprooactones del gasto en apego a la normatividad

institucional,

. Sistemat¡zar comprobaciones del gasto del área;

o Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su

comPetencia.
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7.6,5 Encargado de Programación y Evaluación.

Funciones:

r Elaborar conjuntamente con el jefe de Ia coordinación el programa anual
de trabajo,

. . Drseñar y proponer documentos específicos de organizac¡ón,
proced¡m¡entos admin¡strat¡vos, servictos que requiera el departamento
registro y calendanzación de acciones realizadas en la coordinación,

. Evaluar acciones reafizadas en la Coordinación.

' SixHIÍi.,'uJ:#:#:':H ¿"1.9?::1T' 
mensuar de act¡vidades en

Solicitar a las áreas correspondientes informe y elaborar estadist¡ca
mensual de las actividades realizadas:

Desarrollar todas aquellas funciones ¡nherentes al área de su
competencta.
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7.6.6 Encargado de Servicios Generales'
It 

Funciones:

.conservarymantenerencondicionesdehigieney|impieza|asarqlF..".
f¡sicas que ocupan las oficinas y los accesos de la Coordinac¡ón"de

Servicios Culturales; ;1 '

o Apoyar al personal en general en las tareas de operación y logistica que

se requieran para la realizaciÓn de las actividades;

¡ Alm?c€n?r v administrar todo el mater¡al y equipo de l¡mp¡eza'

. Desarrollar todas aquellas funciones tnherentes al área de 5u

competencla
Y,' j '

, ,,:'.

'
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7.6.7 Responsable de Programas Especiales.

Funciones:

. Elaborar el plan anual de actrvrdades.

. Atender y coordinar el Programa Nacional de Escuelas Seguras a nivel
Estatal:

. Proponer y realizar actividades de prevención de las adicciones en
coord¡nac¡ón con otras instituc¡ones,

. Evaluar e informar a la Coordinación de Servicios Culturales de las
actividades realizadas:

o Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su
competencra.
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7.6.8 Responsable de Capacitación y ProducciÓn'

Funciones:

o Promover y desarrollar programas de capacitac¡ón en el área cultural por

med¡o de cursos, conferencias, pláticas etc,

o Aplicar politicas y lineam¡entos de la Secretaría de EducaciÓn Pública:

. Elaborar el programa anual de capacitac¡ón coniuntamente con el

l-^^.d¡n2dñr'. Atender la demanda de capacltaclon de la poDlaclon escorar ' ucr

oersonal docente, en lo relat¡vo a proyectos y programas culturales a

nivel estatal,

. Detectar necesidades de producciÓn y
áreas artísticas correspondientes,

oroponer su realización a las

. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su

competencia.
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7.6.9 Responsable de Difusión Cultural.

Func¡ones:

. Elaborar programa anual del área en conjunto del coordinadori

. Organizar programar y coordinar los programas artisticos y culturales
que genere la coordinacrón.

o Atender los planteles educativos con relac¡ón a los programas artísticos
y culturales;

. Proporcionar el apoyo técnico y operat¡vo para la adecuada real¡zac¡ón
de los programas y proyectos de la coordinación,

. Registrar las actividades programadas;

. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su
comoetencia
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7.6.10 Responsable de Atención Psicoló9ica.

t 
Funciones:

o Elaborar y dar seguimiento al programa anual de actividades;

o Atender solicitudes de planteles educativos de asesoría ps¡cologia;

. Programar atención ps¡cológica a so|icitudes grupa|es e indiv¡dua|es;

. Coordinar con instancias de salud, cursos, talleres' sem¡nan0s y

encuentros. que atiendan en el área psicológica al sector educativo;

. Registrar las act¡vidades real¡zadas;

. Desanollar todas aquellas funciones ¡nherentes al área de su

comPetencia.
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7.6.11 Promotor de Seguridad.

Func¡ones:

. Coordinar con el responsable de Programas Especiales, actividades que

fomenten la seguridad y conoc¡miento en el ámbrto educat¡vo,

. Proponer y realizar programación anual en coordinacrón con instanc¡as

de seguridad a nivel regtonal, estatal y naoonal,

. Apoyar y fomentar act¡vidades con la Asociación Estatal de

Criminolog ia,

. Atender actividades que vinculen las áreas artisticas con la segurldad'

. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su

competencia.
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7.6.1 2 Promotor Musical.

Funciones:

. Elaborar y dar seguimiento al programa anual de activ¡dades;

. Coordinar con el responsable de Capacitación y Producción act¡v¡dades
fomenten y desarrollen capacidades musicales en la poblaciÓn escolar;

. Proponer y realizar programac¡Ón anual en coordinaciÓn con planteles

escolares;

. Atender act¡vidades que vinculen las áreas art¡st¡cas,

. Desarrollar todas aquellas funciones ¡nherentes al área de !., su

comPetencia.
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7.6.13 Promotor de Artes Escénicas'

Funciones:

. Elaborar y dar segulmiento al programa anual de actividades'

. Sensibilizar y fomentar las actividades escén¡cas (teatro y danza) a

través de cursos, talleres, seminarios y encuentros en la poblaciÓn

escolar de Educación Básica,

. Calendarizar solicitudes para eventos escénicos en el Estado;

o Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su

comoetencia.
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7.6.14 Promotor Grupo Folklórico.

t Funciones:

. Elaborar y dar segu¡miento al programa anual de actividades;

. Fomentar y desarrollar capac¡dades de danza en la población escolar, a
través de cursos y talleres;

. Dirigir y organ¡zar el Ballet Folklórico de la Secretaría de Educación
Pública:

. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su
compelenc¡a.
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7.6.15 Promotor de Artes Visuales.

Funciones:

. Elaborar y dar seguimiento al programa anual de act¡v¡dades,

. Crear el fomento y desarrollo en el arte de p¡ntar y dlbujar, además de
mantener actualizadas las convocatorias a concursos escolares,
munic¡pales, estatales, nacionales e internacionales.

. Sensibilizar y fomentar las actividades en el arte de pintar a través de
cursos, talleres, seminarios y encuentros en ta poblac¡ón escolar de
Educación Básica:

o Calendarizar solicitudes para eventos en el Estado.

. Atender solicitudes que demanda la población escolar en asesoria en
artes v¡suales.

. Desarrollar todas aquellas funciones ¡nherentes al área de su
competencia
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7.6. 16 Promotor Publicidad.

l
Funciones:

' Elaborar y dar seguimiento al programa anual de actividades;

.Proponerestrateg¡asdepub|icidadquepromuevan|asactividadesa
realiza(,

. promover en el ámb¡to educativo los programas culturales a desarrollar
por la coordinación;

. Realizar acuerdos de coordinación con otras ¡nstanc¡as culturales para

cumpl¡r con el programa anual de actividades;

. Calendarizar solicitudes para eventos en el Estado;

. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su

comoetencia.
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7.6.1 7 Promotor Logíst¡co.

Funciones:

. Elaborar y dar seguimiento al programa anual de actividades;

. Coord¡nar las acciones necesarias para la realización de las actividades,

. Seleccionar los espacios escénrcos para la presentación de los
programas artísticos;

. Coordinar con otras ¡nstancias las necesidades técnicas y logísticas para
llevar a cabo las actividades artísticas v culturales:

. Elaborar constancias de presentaciones para informes;

o Calendarizar solicitudes Dara eventos en el Estado:

. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su
competencta.
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7.6.l8 Promotor Psicológico.

t Funciones:

. Participar en el programa anual de actividades de la coord¡nac¡ón de
Serv¡oos Culturales,

o Atender grupal e individualmente el calendario de atenc¡ón psicológica
elaborado por la responsable del área en base a la demanda escolar;

. Participar en cursos, encuentros, talleres, convocados por otras
¡nstancias y sobre todo que beneficien al sector educativo;

. Vincular acciones que propicien el desarrollo ¡ntegral de la poblacaón en
proceso de formación;

. Calendarizar solicitudes para la atención psicológica en el Estado;

. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su
comoetencia.
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7.6.19 Secretaria.

Funciones:

. Elaborar oficros, memorándums de la oficina en general,

. Organ¡zar y controlar el arch¡vo, documentación y mtnuraflo,

¡ Mantener actualizados los reg¡stros de correspondencia y directorio;

. Atender e informar al jefe inmediato Ias necestdades de material de
oficina;

. Atender las llamadas telefónicas;

. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su
competencia.



7.6.20 Chofer.

Funciones:

. Trasladar al personal y grupos artísticos a los espacios lequeridos de

acuerdo a los Programas,

. Apoyar en las diferentes activ¡dades de la coordinación;

.RespetarlanormatividadV¡genteenmateriadetráns¡to'Seaenámbito
mun¡cipal o federal;

. Mantener en óptimas condictones de servic¡o Ia untdad;

. Apoyar al Coordinador en las comis¡ones que éste le señale,

. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su

competencta
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7.7 Coo¡dinación de Participación Soc¡al en la Educación.

7.7.1 Coordinador de Participación Social en la Educación.

Funciones:

. Entregar el Reglamento para los Consejos Estatal, Municipal y Escolares
de Participación Sociar

. Entregar el Reglamento Nacional que establece la normatividad para la
conformación de las Asocraciones de Padres de Fami|a en los planteles
de Educación Básica.

Dotar de la documentación necesaria a las escuelas de Educac¡ón
Básica. Convocatoria, Aclas Constrtutivas, Drrectorio y copias de listas
de asistencia en versión impresa, digitalizada y por correo electrónlco;

Convocar a los dtrectivos, escolares Jefes de Sector, Supervisores,
Jefes de Enseñanza, Maestros, Padres de Familia y sociedad en general
a reunrones reg¡onales y/o municipales para orientar o interpretar los
Reglamentos;

Difundir la proyeccrón de la Participacrón Social y de la Asociación de los
Padres de Familia, a través de los srstemas electrón¡cos, imágenes e
informacrón en multimedra, tripticos, folletos. etc.

Reunir a los Consejos escolares por subsistemas y regiones, para
orientar y analizar los alcances y sus l¡mitactones, par¿¡ et logro ópiimo
en el desempeño y acciones que se traduzcan en la mejora educativa;

Brindar asesoría permanente en la elaboración de proyectos que
procuren me1orar los servicros educativos que propongan los Consejos y
en las propuestas de melora de las Asociaciones de padres de Familia,

Apoyar programas y donacrones promovidos por otros actores
Inleresados por elevar la caljdad de ia educación.

Establecer intercambios con otros organismos públicos y privados que
se interesen en elevar el estatus educativo, con el propósito de mejorar
las estrategras de esla nueva cultura

Reunir a las Asocraciones de padres de Fam¡lia a reorganizarse por
representaclones escolares, municipales y estatales, para trabajar de
manera coordtnada con ¡os Consejos de participación social,
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. Apoyar conjuntamente con los Consejos de Part¡cipac¡ón Social los

piogratu. y donaciones promovidos por otros actores públicos y

privados, interesados por elevar la calidad de la educación'

. Elaborar un catálogo de registro de los Consejos Escolares de

PartJcipación Social, de Consejo Estatal y Municipal;

. Elaborar un catálogo de registro de las Asoc¡aciones de Padres de

Familia;

o Resguardar copias de las actas de los Consejos Escolares de

Participación Social y de las Asociaciones de Padres de Familia, por

ciclo escolar,

. Coordtnar la colecta anual de la Cruz Roja Mexicana en la Secretaría de

Educación Públ¡ca a nivel estatal,

o Desarrollar todas aquellas funciones ¡nherentes al área de su

comDetencia.
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7.7.2 Asesor Técnico Pedagógico.

Func¡ones:

Orientar y asesorar al personal d¡rectivo y docente sobre el desarrollo y

aplicación del Reglamento de Consejos Escolares, Municipales y

Estatales, así como de Asoc¡ac¡ones de Padres de Familia;

Actualizar, reproducir y distribuir las normas para el manejo de los
recursos de las asoc¡aciones de padres de familia de las escuelas, así
como or¡entar, recibir informacrón, supervisar y v¡g¡lar su aplicación,

Participar en actividades de meJoramiento profesional, que organice el
Conselo Nac¡onal de Participac¡ón Social en la Educacrón y la propia
Secretaria de Educación Públrca Eslatal.

Promover la capacidad de organización y autogestión de la comunidad
en torno a la escuela:

Difundir entre la comun¡dad educativa, las bases normatrvas para la
integración de los Conselos de Partic¡pación Social,

Coordinar la recepción y captura de las actas de Conselos Escolares,
mun¡c¡pales y estatales, así como de Asociaciones de Padres de
Familia;

Buscar mecanismos adecuados para la aplicación correcta del
Reglamento, a través de de las orientacjones que se realicen en las
visrtas a escuelas para la d¡fuslón de los programas.

Brindar asesoría y apoyo a todos los organismos ¡nvolucrados en la
educación Básica para el llenado de actas constitutivas, y éstas a su vez
sean legalizadas por el Director de la escuela,

Consolidar catálogos de registro de actas constitutivas

Apoyar al Director del área para promover la importancra sobre ta
particrpación social en cada una de los planteles escola:es,

Apoyar en la logíst¡ca de la Colecta Anual de la Cruz Roja Mexicana y
elaborar expedientes por subs¡stemas de nivel básico, media superior v
supenor;

Controlar las aststencias permrsos económrcos, l¡cencias médicas del
personal de Partrcipación Social,
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. Atender las llamadas telefónicas;

o Controlar la agenda diar¡a,

. Llevar el control de activo fijo de la Coordinación y elaborar altas y bajas

del inventario;

. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su

competenc¡a.
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1. lntroducción

Enlg65seestructuróe|departamentodeobraspúb|icas,e|cua|fuecreadocon

la final¡dad de tener una dependencia de gobierno que realizará las funciones de

formu|aryconducir|aspolíticasgenera|esde|aobrapúb|icaene|territorio'ya
que en este año se presentaba un gran progreso en la ciudad de La Paz' asi

como en las demás comunidades del territorio de Baja california, cuyas func¡ones

fundamentaleses|adep|anear,presupuestafydarseguimientoalaejecuciónde

la obra pública a través de contratos.

El siguiente año en 1966 este departamento cambia su nombre por el de

Dirección de Obras Públicas ya que con este año de experiencia' se.tenian

consolidados los conocimientos para tener una dirección en forma y capacitada.

En 1976 como consecuencia del Cambio de territorio a estado esta dependenc¡a

se establece en el organigrama del gobierno, ya que esta dirección es la ejecutora

de la infraestructura de la obra pública requerida en el estado de B C'S' En

boletín # 48 del 31 de diciembre de 1976 se publicó la Ley Orgánica del Poder

Ejecutivo, donde se dictaminó el cambio de nombre a Dirección de obras Públicas

de| Gobierno del Estado de Baja Ca|ifornia Sur, actua|mente en funciones'

El presente manual de organización de la Dirección de obras Públicas, es de

observancia general, como un instrumento de información y de consulta'

E|manua|esunmedioparafamiliarizarsecon|aestructuraorgánicaycon|os

diferentes niveles jerárquicos que conforman esta organización. su consulta

permite identificar con calidad las funciones y responsabilidades de cada una de

las áreas que la integran y evitar Ia duplicidad de funciones'
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En el primer apartado de este documento se presenta el marco juridico o

administrativo, donde se relacionan los princ¡pales ordenamientos jurídicos

v¡gentes.

Posteriormente las atribuciones que representan el medio para alcanzar los fines.

Continuamos con la estructura orgánica, que se refiere a la descripción ordenada

por su jerarquía, luego con el organigrama que es la representación grafica de los

oueslos.

Terminando con los objetivos y funciones de la dependencia.
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2. Marco Jurídico-Administrativo.

Gonstituciones
. Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos' Diario Oficial de la

Federación con fecha 29 de iulio de 2010'

B.C.S., publicada en Decreto No.28 del

California Sur con fecha 20 de julio de
. Constitución Polít¡ca del Estado de

Boletin Oficial del Estado de Baja
2010.

Leyes

r Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de B C S publicada

en'Decieto No. 1542 del Boletin Oficial No.48 del Estado de Baja California

Sur, con fecha 25 de noviembre de| 2006, ú|tima reforma pub|icada en

Decfeto No. 1755 ctel Boletín oficial No.50 del Estado de Baja california

Sur, con fecha 29 de septiembre del 2008'

oLeydeobrasPÚb|icasyServiciosre|acionadoscon|asmismas,Diario
Ofícial de la Federación con fecha 28 de mayo de 2009'

o Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y

¡¡ijn¡"ipio" áe Ba¡a California Sur. Decreto 1518 del Boletín Oficial

áet gsiado de Baia California Sur, con fecha 20 de marzo de 2005

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas del Estado

y fífrni"'pio. de Baja ialifornia Sur. publicada en el Decreto No' 1490 del

boletín óf¡c¡al No 71 del Estado de Baja California Sur con fecha 31 de

Diciembre de 2004, última reforma publicada en Decreto No l 563 del

Boletín oficial No. 60 Extraordinario del Estado de Baja california Sur, con

fecha2T de octubre del 2005

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Baja

Cá¡fornia Sür Decreto No. 1555 del Boletín Oficial No. 50 del Estado de

Baja California Sur, con fecha 14 de septiembre del 2005, última reforma

oublicada en Decreto No. 1713 del Boletín oficial No.63 del Estado de Baja

California Sur. con fecha 31 de diciembre del 2007'

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y servicios del sector público; D O F'

de fecha 28 de maYo del 2009.

Ley de Transparenc¡a y Acceso a la lnformación Pública para el Estado de

Baja California Sur. Decreto Número 1838' con fecha 10 de marzo del

2010.

de los
No. 18
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Ley de Planeación para el Estado de Baja California Sur. Decreto No.452
del Boletín Oficial No.6 del Estado de Baja California Sur, con fecha 20 de
febrero de 1984, última reforma publicada en Decreto No. 1477 del Boletín
Oficial No.46 del Estado de Baja California Sur, con fecha 10 de agosto del
2004.

Ley de Presupuesto y Control del Gasto Público Estatal. Decreto No.453
del Boletín Oficial No.6 del Estado de Baja California Sur, con fecha 20 de
febrero de 1984, última reforma publicada en Decreto No. 1742 del Boletín
Oficial No. 16 del Estado de Baia California Sur. con fecha 't 1 de marzo
2008.

Ley de Justicia Administrativa para el Estado de Baja Californra Sur. B.O.

No. 66 Extraordinario de fecha 24 de diciembre del 2008.

Ley de Desarrollo Urbano para el Estado de Baja California Sur. Decreto
999 del Boletín Oficial No.23 del Estado de Baja California Sur, con fecha
22 de julio 1994, última reforma publicada en Decreto No. 1648 del Boletín
Oficial No 54 del Estado de Baia California Sur, con fecha 31 de diciembre
del 2006.

Ley de Responsabilidad Patrimonial para el Estado de Baja California Sur.
Decreto 1518 del Boletín Oficial No. 18 del Estado de Baia California Sur.
con fecha 20 de marzo de 2005.

Ley que crea el Instituto de Vivienda. Decreto No. 340 del Boletín Oficial
No. 20 del Estado de Baja California Sur, con fecha 10 de julio de .1982.

última reforma publicada en Decreto No. 1582 del Boletín Oficial No.71 del
Estado de Baja California Sur, con fecha 20 de diciembre del 2005.

Ley que crea la Junta Estatal de Caminos Decreto No. 653 del Boletín
Oficial No.47 del Estado de Baja California Sur, con fecha 20 de Diciembre
de 1987. última reforma publicada en Decreto No. 92g del Boletín Oficial
No. 27 del Estado de Baja Catifornia Sur, con fecha 'i0 de iunio de 1993.

Ley de Aguas del Estado de Baja California Sur Decreto No. 1321 del
Boletín Oficial No. 31 del Estado de Baja California Sur, con fecha 31 de
julio del 2001, . última reforma publicada en Decreto No. 1742 del Boletín
Oficial No. 16 del Estado de Baja California Sur, con fecha 11 de marzo del
2008.

Ley de los Trabajadores al Servicio de los poderes del Estado v
Municipios de B C.S Decreto No 1454 del Boletín Of cial No 11 Bii
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Estado de Baja california sur con fecha 23 de febrero de 2004, última

reforma publicada en Decreto No. 1667 del Boletin Oficial No 58- Bis

Extraordinario dei Estado de Baja california sur, con fecha 1o de diciembre

del 2007

Reglamentos

. Reglamento Interior de la secretaría de Planeación urbana, Infraestructura

y Écologia publicado en el Boletín Oficial No 01 del Estado de Baia

California Sur con fecha 05 de enero de 2006.

r Reglamento de la Ley de Equrlibrio Ecológico y Protección.d9l y9qi9
am¡iente del Estado de Baja California Sur, publicado en el Boletín Oficial

del Estado de Baja California sur con fecha 06 de junio de 1994'

r Reglamento de construcción para el Estado de Baja c¿lifornia sur,

ouflicado en el BoletÍn Oficial No. 05 del Estado de Baja California Sur con

fecha 20 de abril de 2005.

. Reglamento de Fraccionamientos del Estado de Baja california 
-su.r'

oublicado en el Decreto No. '19 en el Boletín oficial del Estado de Baia

California Sur con fecha 31 de mayo de 2000.

e Reglamento de lmagen urbana del Municipio de La Paz, Baja california

Sui publicado en el Boletín Oficial No 18, con fecha 31 de mayo de 1998 y

sus Modificaciones publicadas en el Boletin oficial No. 31, con fecha 31 de

julio de 2001

Otros

r Ptan Estatal de Desarrollo 2005-2011, Boletin oficial No, 55 del Estado de

Baja California Sur con fecha 04 de octubre del 2005'

o Lineamientos para el ejercicio del gasto de la Administración Pública

Estatal. publicados en el Boletín oficial No.41 con fecha 20 de septiembre

de 2006

¡ condiciones generales de trabajo, publicadas en el Boletin oficial No. 5 con

fecha 31 de enero de 1978.
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3. Atribuciones

Reglamento lnterior de la Secretaría de Planeación Urbana,
lnfraestructura Y Ecología

Artículo 7.- Al frente de cada Unidad Administrativa, habrá un Director, o
Coordinador en su caso, quien será auxiliado por el personal técnico y
admin¡strativo que se determrne por acuerdo del Secretario y que las necesidades
del servicio requieran y figuren en el presupuesto.

Artículo 8.- Corresponden a las unidades administrativas las siguientes
atribuciones comunes:

f . Planear, programar, organizar, dirigir, controlar y evaluar el desarrollo de los
Programas y el desempeño de las labores encomendadas a las áreas que
integren la Dirección o Coordinación a su cargo.

ll. Proponer las politicas, lineamientos y criterios, y prestar el apoyo técnico
que se requiera para la formulación, revisión, actualización,
instrumentación, ejecución, seguimiento, supervisión, evaluación y control
de los programas del sector, de los programas y proyectos estratégicos que
de ellos deriven y de los correspond ientes programas operativos anuales.

lll. Proponer al Secretario la celebración de bases de coordinación con las
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal, a fin de
ejecutar los programas del sector, e inlervenir en su celebración.

lV. Proponer al Secretario las bases para la coordinación con los Gobiernos
Federal y Municipal, dentro del marco del convenio de desarrollo social, a
fin de ejecutar los programas del sector e intervenir en la celebración de los
resoect¡vos acuerdos.

V. Formular y proponer las bases para la concertac¡ón con grupos sociales y
particulares de las acciones tendientes a la ejecución de los programas del
sector e intervenir en la celebración de los correspon d ientes convenios y
contratos.

Vl. Promover la participación y consulta de los diversos grupos sociales en la
elaboración, revisión y ejecución de los programas del sector.

Vll. Participar en la formulación del presupuesto de egresos de la Secretaría y
aportar la información conducente.

Vlll. Ejercer el presupuesto aprobado y asignado a las un¡dades administrativas
a su cargo, med¡ante las propuestas, promociones y requerimientos
respectivos, observando los lineamienlos de política y las normas que
determrnen las autoridades co rrespo nd ientes.

lX. Analizar el marco jurídico y reglamentario que regule el ejercicio de sus
funciones y proponer, cuando se requ¡era, la creación o modificación de las
disposiciones juridicas conducentes.
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X. Formular los proyectos de manuales de organización' procedimientos y

servicios de las áreas a su cargo.

Xl.Acordarconsusuperiorinmediato,lareso|uciónde|osasuntosquese
tramiten en el área de su competencla

Xll. Elaborar y someter al acuerdo de la superior¡dad, proyectos soDre la

creaciÓn,modificación'reorganización,fusiónodesaparicióndelasáreas
administrativas y técnicas a su cargo

Xlll. Proponer la contratación, desarrolio, capacitación, promoción y adscripción

del personal a su cargo.
XlV. Resolver los recursoJ administrativos que se interpongan en asuntos de su

competencia, cuando legalmente procedan'

XV. Proporcionar la informaCión, datos y, en su caso, la cooperación técn¡ca que

les lea requerida por otras Dependencias del Ejecutivo Estatal, así como de

la misma Secretaria, de acueido con las politicas establecidas por el titular

del ramo.
XV|.Asesorartécnicamenteenasuntosdesuespecia|idad,a|osservidores

públicos de la Secretaría
XVll. brdenar y firmar la comunicación de los acuerdos de trámite, así como la

transmisión de las resoluc¡ones o acuerdos de las autoridades superiores y

autorizarconsufirma,lasqueemitanenejerciciodesusfacultades'
XVI||'Recibirenacuerdoordinarioa|osjefesdedepartamentoyenacuerdo

extraordinarioacualquierotroservidorpúblicosubalterno'asícomo
conceder audiencias al Público.

XlX. Formular dictámenes, opiniones e informes que les sean encomendados

por la suPerioridad.
XX. L". demás facultades que les señalen sus superiores y otros

ordenamientos legales
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Articufo 11.- a la Dirección de Obras Públicas le corresponde el ejercicio de las
siguientes funciones:

L Formular y conducir las políticas generales de obras públicas y sociales que
establezca el Gobierno del Estado.

ll. Ejecutar por si o a través de contratos las obras que realiza el Gobierno del
Estado, con recurso propios o concertados con la federación, avuntamientos
o con part¡culares.

ilt.

tv.

Formular los presupuestos correspond ientes a cada obra e ¡nteqrar el
expediente técnico respectivo con los volúmenes de obras determinad'as oor
el área de proyectos y la coordinación de precio unitarios v maquinaria
pesada fijados por la dependencia correspondiente.

Supervisar la correcta realización de jas diferentes obras a su cargo y
controlar que los avance fisicos y financieros vayan de acuerdo con los
programas establecidos para la e¡ecución de las obras

Formular las estimaciones de obras correspondientes vigilando que se
efectúe el tramite hasta su paoo.

Presentar al secretario ros informes periódicos sobre ra ejecución y
supervisión de las obras a su cargo, según la normatividad estáblecida, y
auxiliar en caso de controversias o reclamáción de ros contratistas en cuantá
al costo de las obras, proporcionando un anárisis objetivo, manifestando su
opinión de la situación y condiciones en que se hayan realizado lo conceptos
reclamados.

Vll. Realizar la recepción de obras, cuando así oroceda.

vt.

Vlll. Recibir en acuerdo ordinario a los iefes
elitraordinario a cualquier otro servidor
conceder aud¡encias al público.

de departamento y en acuerdo
público sub-alterno, asi como

lX lntervenir en ra reconstrucción de ros inmuebres propiedad der GobiernoEstado. cuando asi lo requieran.
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X. Las demás que le señalen las disposiciones legales vigentes o las que le

asigne el Gobernador del Estado, el secfetar¡o del ramo, de acuerdo con sus

atribuciones.

Articufo 12.- Para el debido cumplim¡ento de las funciones la Dirección de

Obras Públicas, se apoyará en los siguientes departamentos:

l. Departamento de Estudios y Proyectos

ll. Departamento de Mantenimiento y Conservac¡Ón

lll. Departamento de Programación, Construcción y Supervisión

lV. Departamento de Programación y Control de Obras.
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4. Estructura Orgánica

1. Director de Obras públicas.

1 .1. Departamento de Estudios y proyectos.

1.2. Departamento de Mantenimiento y Conservación.

1.3. Departamento de programación, Construcción y Supervisión.

1.4, Departamento de programación y Control de Obras.
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5. Organigrama
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6. Objetivo

Formular y conducir las políticas generales de obras públ¡cas y sociales que

establezca el Gobierno del Estado.

Ejecutar por si o través de contratos las obras que realice el gobierno del estado,

con recursos propios o concertados con la federación, ayuntamientos o con
particulares.
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7. Funciones

7.1. Director de Obras Públicas

Funciones:

. Formular y conducir las politicas generales de obras públicas y soc¡ales que

establezca el Gobierno del Estado

e Ejecutar por sr o a través de contratos las obras que realiza el Gobierno del

Estado, con recursos propios o concertados con la federaciÓn'

ayuntamientos o con particulares.

. Verificar que se formulen los presupuestos correspondientes a cada obra e

integrar el expediente técnico respectivo con los volúmenes de obras

determinados por el área de proyectos y la coordinación de precios unitarios

fiiados por la dependencia correspond¡ente.

o Realizar vis¡tas de supervisión a las diferentes obras a su cargo y controlar

que los avance fisicos y financieros vayan de acuerdo con los programas

establecidos para la ejecución de las obras

.Revisar|asestimacionesdeobrascorrespondientesvigi|andoquese

efectué el trámite hasta su Pago.

r Presentar al secretario los informes periódicos sobre la ejecución y

supervisiónde|asobrasaSucargo,según|anormatividadestab|ecida'y

auxiliar en caso de controversias o reclamación de los contrat¡stas, en

cuantoaIcostodeIasobras,proporcionandounaná|isisobjetivo'
manifestandosuopiniónde|as¡tuaciÓnycondic¡onesenquesenayan

realizado lo conceptos reclamados

o Realizar la recepción de obras, cuando así proceda'

o Recibir en acuerdo ordinario a los jefes de departamento y en acuerdo

efraordinarioacua|quierotroservidorpúb|icosub-a|terno,asicomo
conceder audiencias al Públ¡co



. Intervenir en la reconstrucción de los inmuebles propiedad del Gobierno del

Estado, cuando así lo requieran.

r Atender los servidores públicos de la secretaría y otras dependencias.

o Revisar dictámenes e informes que son encomendados por el secretario.

Vigilar el correcto funcionamiento del sistema de trabajo para superv¡sar

las obras que contrata el gobierno a través de esta dirección con la

finalidad de que estas se realicen a tiempo con la cal¡dad) requerida y el

costo óptimo.

. Coordinar recepción de obras para su entrega a los organismos

ooeraoores.

¡ Intervenir en la adquisición de equipamiento de las obras que se lleven a

cabo de acuerdo a la normatividad.

. Intervenir de así requerirse por la superioridad en la organización y

ejecución de programas de emergencia en caso de presentarse desastres

o eventos fuera de condiciones normales.

. Las demás que le señalen las disposiciones legales vigentes o las que le

asigne el Gobernador del Estado, el Secretario del ramo, de acuerdo con

sus atribuciones.
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7.1.1. Administrativo

Funciones:

. Supervisar y controlar los auxiliares y asientos de las erogaciones de

las obras.

. Coordinar los trámites necesarios de las estimaciones erogadas de las

obras en construcción con dinamismo y eficacia.

. Conformar los informes de las obras (presupuesto admin¡strativo)'

mensualmente para informar de la situación fisica y económica al titular

de la Dirección.

o Vigilar el control de los combustibles, lubricantes, aditivos, refacciones y

accesorios de cada unidad.

. Coordinar trámites relacionados con el personal, nominas,

autor¡zaciones de pago, permisos, incapacidades, etc.

. Tomar acuerdos con la coordinación administrativa de la Secretaria de

Planeación Urbana Infraestructura y Ecología en la elaboración del

anteproyecto del presupuesto administrativo anual

. Coordinar el proceso de pago a contratistas procurando agilizar la

tramitación de los mismos.

. Resolver los recursos administrativos que se interpongan cuando así lo

determine el director, de los asuntos que se tramiten en esta direcciÓn.

o Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su

comoetencia
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7.1-2. Encargado de Archivo

Func¡ones:
o Supervisar que se mantenga en buen estado y ordenado los

exoedientes.

. Proporcionar expedientes al personal autorizado.

. Controlar la entrada y salida de la documentación por medios de fichas.

o Aperturar de nuevos expedientes.

o Elaborar fichas de control de recepción de entrega de documentos.

. Desarrollar todas aouellas funciones inherentes al área de su
competencia

7.1.3. Intendencia (2)

Funciones:
. Limoiar diariamente todas las áreas de la dirección

o Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su
competencia

7.1.4. Mensajería

Funciones:
. Repartir toda la correspondencia a las diversas dependencias

(municipales, estatales y federales).

. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su
competencia.

7.1.5. Chofer

Funciones:

. Conducir los vehículos transportando materiales, equipo, paquetería,

personas, etc.

o Revisar las condiciones mecánicas generales del vehiculo.

¡ Llevar el vehículo al servicio de mantenimiento preventivo y correctivo.
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.Asearyconservarenbuenestadoe|interioryexteriorde|vehícu|o.

oReportarasujefeinmediatoconoportunidade|requerimientodeserv¡cio

mayor que necesite el vehículo.

o Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencla

7.1.6. Secretatia (2\

Funciones:

. Atender y realizar llamadas telefónicas.

o Recibir y atender a las personas que tienen cita con el director'

. capturar oficios, memorándums, tarjetas, recibos, vales para materiales y

tarjetas de acuerdos y pendientes

o Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competenc¡a

7.2. Jefe de Departamento de Estudios y Proyectos

:

Funciones:

. Diseñar los proyectos ejecutivos con sus presupuestos que le encomiende

la dirección.

I Particioar coordinadamente con la dependencia federal para la elaboración

de proyectos y ejecución de obras que se realicen en el estado'

o Formar un inventario de edificios y monumentos estatales cuanclo se

reoulera.

r Coordinar el taller de dibujo.

o Coordinar la planoteca.

. Preparar reporte mensual

. Proponer y acordar con la dirección los criterios para llevar a cabo los

programas que tiene baio su responsabilidad la dirección'
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I Colaborar en la formación de los proyectos de manuales de organizaciÓn,

procedimientos y servicios de las áreas de las dependenc¡as.

. Acordar con el director la resolución de los asuntos diversos que se

tramitan en esta deoendencia.

r Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia

7.2.1. Proyectista.

Funciones:

. Diseñar los proyectos que se le encomienden.

r Elaborar los proyectos diseñados por el jefe de departamento.

. Entregar reporte mensual.

o Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia

7.2.2. Taller de Dibujo

Funciones:

. Diseñar y dibujar proyectos arquitectónicos solicitados.

. Distribuir el trabajo al personal de dibujo.

. Supervisar y revisión de trabajos de proyectos y dibujos.

. Elaborar láminas de presentación.

. Supervisar y controlar los trabajos en planoteca y copias de planos.

o Controlar actividades realizadas por el departamento.

¡ Entregar reporte mensual.

¡ Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su
comoetencia
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7.2.3. Dibujante (5)

Funciones:

. Elaborar planos arquitectón¡cos

e Elaborar planos estructurales.

o Elaborar planos eléctricos.

. Elaborar planos especiales.

o Sacar copias y doblar planos solicitados.

. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su

competencia.

7.3. Jefe de Departamento de Mantenimiento y Conservación

Funciones:

. Coordinar al personal (albañ¡les, peones, electr¡cistas, plomero, etc ) y

distribuir el trabaio a desarrollar, así como supervisarlo diariamente'

. Realizar recorridos de supervisión en las diferentes obras de

construcción en Proceso.

. Hacer reporte diario de labores

. Hacer reporte qutncenal de horas extras

. Conseguir y distribuir combustible semanal para los vehículos

r Hacer presupuestos y listas de material necesarias para nuestras obras

. frazar obras nuevas

. Reportar porcentajes de avances en obras

r Efectuar pequeños proyectos de obras en reparación

. Checar existencias y necesidades del almacén

.HacervisitasdeinspecciónenobrasSo|icitadaSparaversisonfactib|es

y obras por realizarse.

. Desarrollar todas aquellas funciones ¡nherentes al área de su

comoetencta.
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7.3.1. Auxiliar

Funciones:

. Coordinar y vigilar el mantenimiento a los edificios que dependen del

gobierno estatal, monumentos y ornatos, para su conservación.

o Realizar por instrucciones superiores, los levantamientos de las obras

que requieren una remodelación o amplración.

o Checar las unidades del departamento para su buen funcionamiento.

. Checar al personal en las obras existentes.

o Abastecer materiales a las diferentes obras.

o Auxiliar al transporte al traslado de personal a las obras.

o Desarrollar todas aquellas funciones ¡nherentes al área de su

comoetencia.

7.3.2. Secretaria

Funciones:

. Atender y realizar llamadas telefónicas.

¡ Recibir y atender las personas que tienen cita con el jefe del

departamento.

o Capturar oficios, memorandums, tarjetas, recibos, vales para materiales

y tarjetas de acuerdos y pendientes.

o Coordinar trámites relacionados con el personal, nominas,

autorizaciones de pago, permisos, e incapacidades etc.

¡ Hacer reporte de personal de campo

o Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su
competenc¡a
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.i"3. Herrero (2)

l:unc¡ones:
, Fabrrcar y colocar estructuras para techumbre

. Fabricar re.las y protección, ventanas, registros, portones, puertas y en

general cualquier pieza que se requlera.

Fabricar porterias y tableros para cancha de básquefbol

. Fabricar juegos infantiles.

Cortar tapaderas de tibores para basura

ilortar varillas para estacas

Reparar herramienta del personal del departamento.

Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su

comoetencia.

,:.4. Almacenista

.ciones:
i-ener al día todas las tarjetas de existencia en el almacén.

rlontrolar las entradas de material.

Controlar las salidas de material.

,Ilantener el almacén en condiciones óptimas de limpieza.

\brir todas las tarietas necesarias.

Apoyar en las necesidades administrativas del departamento

Mantener y atender comunicación vía radio VHF en los diferentes

puntos donde labora el personal del departamento de mantenimiento y

conservación.

Entregar reporte mensual de entradas y salidas de material.

Solicitar a través del jefe del departamento mater¡al y herramienta que

se requrera.

. Dar seguimiento a los pedidos de material y equipo requer¡dos por el

Deoartamento.

, Llevar control de necesidades de herramienta y mater¡ales.
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. Tener control del archivo de reportes, entradas y salidas de mater¡ales y

herramienta.

. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su

comoetenc¡a.

7.3.5. Jardinero

Funciones:

. Regar árboles.

o Fabricar cajetes a los árboles.

. Podar arbustos

. Revisar lineas de conducción

. Aplicar fertilizantes

. Limpiar jardines

o Aplicar pintura en jardinería y guarniciones

. Desarrollar todas aquellas funciones ¡nherentes al átea de su

competencra.

7.3.6. Albañil (15)

Funciones:

r Efectuar reparaciones en edificios públicos tales como:

-Emplastar, levantar muros, estructuras de concreto, registros,

techumbres, trabes, columnas, castillos, excavaciones, cimentaciones.

-Obra nueva: como banquetas, guarniciones, jardineras, bardas.
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- Labores de limpieza en parques públicos, obras por inaugurar'

parques y boulevares, estad¡os.

o f¡aza¡ obra nueva y proyectos para presentación a autoridades.

. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competenc¡a.

7.3.7. Peón (14)

Funciones:

o Acarrear mater¡ales al sitio de la obra

. Preparar morteros, lechada, etc.

o Cernir arena

r Efectuarexcavac¡ones

. Hacer limpieza en obra

r Limpiar herramienta y maquinaria al termrnal la |ornada

. Recoger y guardar herramienta y equipo

o Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia.

7.3.8. Plomero

Funciones:

. Reparar fugas en los edificios del Gobierno del Estado

. Reparar las lÍneas de drenaje y sustitución de las mismas

¡ Cambiar muebles de baño

r Instalar líneas de riego por goteo enjard¡nes

o Instalar líneas de riego en jard¡nes

o Reoarar los drenes en azoteas de edificios.



. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencla'

7.3.9. Velador (2)

Funciones:

. Resguardar el área de trabajo que se le encom¡enda

. Llenar la pipa de agua por las tardes y fines de semana respetos
metálicos, mamparas y tarimas y recibe las mismas

o Hacer limpieza y regar arbolitos en el área de trabajo.

. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia.

7.3.10. Chofer (4)

Funciones:

. Transportar materiales y equipo a las diferentes obras.

o Llevar a cargar combustible a las unidades

. Llevar y recoger personal a las obras

o Llevar y recoger mamparas, respetos y tarimas.

. Revisar las condiciones mecánicas de las unidades.

. Desarrollar todas aouellas funciones inherentes al área de su
competencia.

7.4. Jefe de Departamento de Programación, Construcción y
Supervisión

Funciones.

. Coordinar con las diferentes dependencias tanto internas como externas

en los diversos trámites requeridos para la planeación, presupuestación

y ejecución de las obras del convenio de desarrollo y de su competencia

para su ejecución por parte de esta dirección.

. Elaborar de los diversos documentos requeridos para la ¡ntegración de

las propuestas preliminares de inversión de los diversos programas.
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. Elaborar de las propuestas de obra definida acordados en el COPLADE.

. Coordinar general en la elaboración de los presupuestos y programas,

requeridos como soporte y .justificación, para la aprobación de recursos

económicos de las obras programadas.

o Asistir a reuniones en representación del c. director cuando se indique.

. Tomar acuerdo con el director y sub-director.

o Coordinar con todos los departamentos para las actividades propias de

supervisión.

. Sofucionar los problemas en conjunto con cada supervisor de acuerdo a /n
la problemática particular de cada obra.

. Coordinar con los suoervisores los cierres documentales de las obras

r Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su
comDetencia.

7.4.1. Supervisor de Obra (10)

Funciones:
o Levantamiento de obras.

¡ Presupuestar obras nuevas o rehabilitación.

o Elaborar exoedientes técnicos.

. Revisar y recopilación de documentación para trámites de anticipo.

. Colaborar en la formación de comités solidaridad.

o Entregar documentación a contrat¡sta cons¡stente en: presupuesto

contratado, calendario autorizado y planos.

o Ubicar ountos de referencia de terreno en caso de obra nueva.

r Llevar el seguimiento de la obra.

. Dar aviso de inicio de obra a Ia contraloría.

. Controlar calidad de la obra.

¡ Revisar números de generadores en obra.
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. Llenar bitácoras, anotando fechas de inicio, avance, obra extraordinaria,

eventos sobresalientes, fianza de trabajo, clima, equipo de trabajo y

fecha de terminación rea¡.

r Revisar de estimaciones.

o Elaborar álbum fotográfico.

o Elaborar calendario de obra real.

¡ Elaborar convenios adicionales.

. Revisar el cierre documental de la obra oficio de término, finiquito, acta
de finiquito, acta de entrega, álbum fotográfico, planos.

r Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su

competenc¡a.

7.4.2. Capturista (3)

Funciones:

¡ Auxiliar a los supervisores en la elaboración de expedientes técnicos que

a ellos le comoeten.

¡ Elaborar expedientes técnicos.

o Elaborar reportes de avances físicos y financieros tanto de recursos
propios como de recursos federales.

. Elaborar reportes de obras realizadas por el contrato.

. Llevar el control de la relación de obras que se encuentran en tramite v

elaborando.

. Dar respuesta a ofic¡os.

¡ Dar respuesta a oficios que requieran de información que se maneja.

¡ Elaborar dictámenes.

¡ Elaborar adjudicaciones.

¡ Auxiliar en cuanto a documentación que requieran de archivos.



! . Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su

" competencia.

7.5. Jefe de Departamento de ProgramaciÓn y Control de Obras

Func¡ones:
oProponeryacordarcon|ad¡rección|oscriteriospara||evaracabo|os

programas operallvos que t¡ene bajo su responsabilidad la dirección

. Colaborar en la formación de los proyectos de manuales de organlzaciÓn'

procedimientos y serv¡cios normativos de las áreas de las dependencias'

o Acordar con el director la resolución de los asuntos diversos quq se ., :'

tram¡tan en esta dePendencia.

oE|aborarysometera|aconsideraciÓnde|asuperioridad,|aadopciÓne

instrumentación de las acciones que deban llevar a cabo en cumplim'ento

de la Ley de Obras Públicas en su ámbito federal y estatal y sus

reglamentos, para ooservar criterios que promuevan la modernizaciÓn y

desarrollo admin¡strativo, y efect¡va delegación de facultades

. Resolver los recursos administrativos que se interpongan cuando así lo

determine el director, de los asuntos que se tramiten en esta direcciÓn'

r Formular dictámenes, opiniones e informes que son encomendados por |a

y direcciÓn.

o Coordinar que el proceso de pago a contratistas sea el adecuado

procurando agilizar tramitación de los m¡smos

r Coordinar recepción de obras para su entrega a los organismos

opefaoores. _

¡ Dictaminar lo proyectos de politicas, bases y lineamientos en materia de

obras públicas y servicios relacionados con las mismas 
:

o Intervenir de asi requerirse por la superioridad en la organizaciÓn y

ejecución de programas de emergencia en caso de presentarse desastres o

eventos fuera de condiciones normales
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. Coordinar la contratación y tramitación de documentación para pago a

contrat¡stas.

r Formular el programa anual de obras públicas y servicios relacionados con

las mismas, así como sus modificaciones y formular las observaciones y

recomendaciones convenientes.

. Revisar los documentos evaluados en los concursos de obras y

adquisiciones de obras federales y estatales, para proceder con la etapa de

contrataciÓn.

. Supervisar el registro y control de estimaciones

. Supervisar el control presupuestal y programas (Programa Nacional de

Seguridad Pública).

. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competenc¡a.

. Realizar demás actividades que señalen las disposiciones superiores.

7.5.1. Subjefe

Funciones:

. Elaborar los siguientes documentos:

/ Contratos, convenios adicionales y dictámenes de los diferentes

programas: recursos propios y recursos federales de obra pública.

r' Tarjetas informativas de los diferentes programas.

r' Formatos informativos de obra de diferentes programas.

o Elaborar el programa operativo anual (POA).

. Formular y capturar de cierres de ejercicio de recursos propios y recursos

federales.

o Elaborar tarjetas ejecutivas de las obras que ejecuta ésta dirección.

o Capturar avances fisico-financiero en el formato establecido por el Sistema

Nacional de Seguridad Pública.

¡ Elaborar y capturar de información de los diferentes formatos de obra.
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. Rev¡ser las estimaciones de obra del programa de recursos propios y

recursos federales.

o Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia.

o Elaborar el control de desembolso presupuestal de los contratos de obras

públicas y de servicios.

r Dar seguimiento y solventación a las actas circunstanciadas de las

supervisiones de obras realizadas por la Contraloria General del Estado.

7.5.2. Contralor
Funciones:

o Vigilar la correcta integración de los expedientes de obra

. Revisar la documentación de los expedientes de obras.

. Solicitar a los supervisores documentación para la integración de la obra.

o Dar aviso a los diferentes contratistas de las observaciones hechas a su

obra, para que den solución lo más pronto posible.

. Realizar los trámites necesarios para confrontar, analizar y complementar

las observaciones con otras dependencias que intervienen en la obra.

. Dependencias donde existe relación directa :

1. Secretaría General de Gobierno.

2. Contraloría General del Estado.

3. Secretaria de Seguridad Pública.

r Revisar y dictaminar documentación faltante a las estimaciones de obra

para trám¡te de pago.

. Determinar las oenas convencionales a las obras con atraso.

. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia.
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7.5.3. Secretaria (1)

Funciones:

. Atender y realizar llamadas telefónicas con las diferentes áreas que

interactúa el departamento.

. Recibir y atender a las personas que tienen cita con el jefe del

deDartamento.

r Redactar y capturar oficios, memorándums, tarjetas, recibos, tarjetas de

acuerdos y pendientes.

. Registrar y archivar documentación que llega al departamento.

. Elaborar el registro de contrat¡stas.

r Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia.

7.5.4. Auxiliar (2)

Funciones:

. Integrar de la base de datos de todas las obras ejecutadas por la

dirección.

o Rotular carpetas para conformar expedientes de obra.

o Elaborar cedulas de registro de obra.

o Auxiliar en la integración de la documentación de los expedientes de

obra.

. Registrar estimaciones en la cedula de datos básicos.

. Registrar y control de estimaciones.

r Elaborar estados de cuenta por estimación.

. Elaborar los balances de obra de cada contrato.

¡ Desarrollar todas aouellas funciones inherentes al área de su
comoetencia.
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1. lntroducción.

El ',resente Manual Especifico de Organización, es de observancia general' como

insi;i.rn"lnto de información mediante el cual se describe el objetivo, funciones y la base

legal en la que el Despacho del C. Secretario de Planeación Urbana, Infraestructura y -

Ecologia del Estado sustenta sus actividades. Así mismo se incluye la estructura orgánica y

la de rcripción de sus atribuciones.

El propósito de este documento es proporcionar informaciÓn sobre los aspectos

fundaméntales inherentes a la organización funcional del Despacho, a la vez de servir de

fuente de consulta para la delimitación de responsabilidades e identificación de canales de

comuniaac¡ón v autoridad de cada una de las áreas.
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2. Marco Jurídico - Administrativo.

Constituciones.

i Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Diario Oficial de la Federación
con fecha 29 de iulio de 2010.

i Constitución Política del Estado de B.C.S., publicada en Decreto No.28 del Boletín
Oficial del Estado de Baia California Sur con fecha 20 de iulio de 2010.

Leyes

. Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de B.C.S. publicada en Decreto
No. 1542 del Boletín Oficial No.48 del Estado de Baja California Sur, con fecha 25 de
noviembre del 2006, última reforma publicada en Decreto No. 1755 del Boletín Oficial
No. 50 del Estado de Baja California Sur, con fecha 29 de septiembre del 2008.

. Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas, Diario Oficial de la
Federación con fecha 28 de mavo de 2009.

. Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los Municipios
de Baja California Sur. Decreto 1518 del Boletín Oficial No. 18 del Estado de Baja
California Sur. con fecha 20 de marzo de 2005.

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas del Estado y
Municipios de Baja California Sur. publicada en el Decreto No. 1490 del Boletin Oficial
No. 71 del Estado de Baja California Sur con fecha 31 de Diciembre de 2004, última
reforma publicada en Decreto No. 1563 del Boletín Oficial No.60 Extraordinario del
Estado de Baja California Sur, con lecha 27 de octubre del 2005.

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Baja California Sur.
Decreto No. 1555 del Boletín Oficial No.50 del Estado de Baja California Sur, con
fecha 14 de septiembre del 2005, última reforma publicada en Decreto No. 1713 del
Boletín Oficial No. 63 del Estado de Baia California Sur, con fecha 31 de diciembre del
2007.

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y servicios del sector público; D.O.F. de fecha

28 de mayo del 2009.

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Baja
California Sur. Decreto Número 1838. con fecha 10 de marzo del 2010.
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Ley de Planeación para el Estado de Baja California Sur. Decreto No. 452 del Boletin
Oficial No.6 del Estado de Baja California Sur, con fecha 20 de febrero de 1984, Última

reforma oublicada en Decreto No. 1477 del Boletín Oficial No.46 del Estado de Baja
California Sur, con fecha 10 de agosto del 2004.

Ley de Presupuesto y Control del Gasto Público Estatal. Decreto No. 453 del Boletín
Oficial No.6 del Estado de Baja California Sur, con fecha 20 de febrero de 1984,
última reforma publicada en Decreto No. 1742 del Boletín Oficial No. "16 del Estado de
Baja California Sur, con fecha 11 de marzo 2008.

Ley de Justicia Admin¡strativa para el Estado de Baja California Sur. B.O. No.66

Extraordinario de fecha 24 de diciembre del 2008.

Ley de Desarrollo Urbano para el Estado de Baja California Sur. Decreto 999 del
Boletín Oficial No. 23 del Estado de Baja California Sur, con fecha 22 de julio 1994,
última reforma oublicada en Decreto No. 1648 del Boletín Oficial No. 54 del Estado de
Baja California Sur, con fecha 31 de diciembre del 2006.

Ley de Responsabilidad Patrimonial para el Estado de Baja California Sur. Decreto
1518 del Boletin Oficial No. 1B del Estado de Baja California Sur, con fecha 20 de
marzo de 2005.

Ley que crea el Inst¡tuto de Vivienda. Decreto No. 340 del Boletin Oficial No. 20 del
Estado de Baja California Sur, con fecha 10 de julio de 1982. última reforma publicada
en Decreto No. 1582 del Boletin Oficial No.71 del Estado de Baia California Sur, con
fecha.20 de diciembre del 2005,

Ley que crea la Junta Estatal de Caminos. Decreto No. 653 del Boletín Oficial No. 47
del Estado de Baja California Sur, con fecha 20 de Diciembre de 1987. última reforma
publicada en Decreto No.929 del Boletín Oficial No. 27 del Estado de Baja California
Sur, con fecha 1 0 de junio de 1 993.

Ley de Aguas del Estado de Baja California Sur. Decreto No. 1321 del Boletín Oficial
No 31 del Estado de Baja California Sur, con fecha 31 de julio del 2001, última
reforma publicada en Decreto No. 1742 del Boletín Oficial No. 16 del Estado de Baja
California Sur, con fecha 11 de marzo del 2008.

Ley de los Trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado y los Municipios de
B,C.S. Decreto No. 1454 del Boletín Oficial No. 11 Bis del Estado de Baja California
Sur con fecha 23 de febrero de 2004, últrma reforma publicada en Decreto No. 1667
del Boletín Oficial No.58- Bis Extraordinario del Estado de Baia California Sur, con
fecha 1o de diciembre del 2007.

tJo



Ley del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente Decreto 629, de fecha 30-11-
1991, Modificado Decreto 1743, BO. Núm.20 de Fecha 3t-03-2006.

Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección del Ambiente. Decreto núm. 629, de
fecha 30-11-1991, modificado decreto 1743, BO núm. 20 de fecha 31-03-200g.

Ley de Presupuesto y control del Gasto público del Gobierno del Estado de BCS.

Decreto 453, de fecha 20-02-1984, modificado Decreto 1742. Bo. Núm. 16. de fecha

11-02-2008.

Ley General de los Asentamientos Humanos.

Ley General de Protección Civil.

Reglamentos.

a

a

Reglamento Interior de la Secretaría de Planeación Urbana, Infraestructura v Ecolooía
publicado en el Boletín oficiat No. 0i del Estado de Baja catifornia sur coñ fecha-05
de enero de 2006.

Reglamento de la ley de Adquisiciones, Arrendamientos v servicios del sector
Publico. (8.O. No. 58 20t12t2003)

Reglamento de la Ley de obras publicas y servicios relac¡onados con las Mismas.

Reglamento de Avalúos.

Reglamento de la Ley de Equilibrio Ecológico y protección del Medio ambiente del
Estado de Baja california sur, publicado en el Boletín oficial del Estado de Baja
California sur con fecha 06 de junio de 19g4

Reglamento de construcción para el Estado de Baja california sur, publicado en el
Boletín oficial No. 05 det Estado de Bala california sur con fecha 20 de abril de 200s.

Reglamento de Fraccionamientos del Estado de Baja california Sur, publicado en el
Decreto No. 19 en el Boletín of¡c¡al del Estado de Baja cal¡forn¡a sur con fecha 31 de
mayo de 2000.

Reglamento de lmagen urbana del Municipio de La paz, Baja california sur,publicado en el Boletín oficial No. 18, con fecha 31 oe mayó de 199g y sus
Modificaciones publicadas en el BoletÍn oficial No. 3.1 , con fecha 3i de iulio de 2óol.
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Otros,

Plan Estatal de Desarrollo 2005-2011, publicado en el Boletín Oficial No. 55 del Estado

de Baja California Sur con fecha 04 de octubre del 2005.

Disposiciones de Puntualidad y Asistencias em¡tidas por la Of¡cialía Mayor de

Gobierno Publicadas en 1978.

Lineamientos para el Ejerc¡cio del Gasto de la Administración Pública Estatal,
publicados en el Boletín Oficial No. 41 con fecha 20 de septiembre de 2006.

Condiciones Generales de Trabajo. BO, Núm. 5 de fecha 31-01-1978.

I

140



3. Atribuciones.

Reglamento Interior de la Secretaría de Planeación Urbana,
lnfraestructura y Ecología

CAPITULO II
DEL SECRETARIO

ARTícuLo 4.- corresponde originalmente al secretario, la representación, trámite y
resoluc¡ón de los asuntos de la competencia de la secretaria, quien podrá, para la mejor
distribución y desarrollo del trabajo, conferir sus atribuciones delegables a servidores
públicos subalternos, sin perjuicio de su ejercrcio directo, expidiendo los acuerdos relativos
que deberán ser publicados en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado.

Artículo 5.- El Secretario tendrá las atribuciones indelegables siguientes:

l. Diseñar y conducir las políticas estatales de asentamientos humanos, urbanismo,
obras de infraestructura y vivienda;

ll. coordinar la elaboración, revisión y e.iecución del plan y del programa Estatal de
Desarrollo Urbano, así como establecer y drctar las medidas necesarias que señala la
Ley de Desarrollo Urbano del Estado para su debido cumplimiento;

lll. Establecer las disposiciones y mecanismos tendientes a Ia regularización de los
asentamientos humanos en la ent¡dad, así como efectuar acciones de meioramiento
en los centros de población;

lv. D¡ctar normas técnicas, autorizar las obras que realice el Estado por si o en
coordinación con la federación, municipios o part¡culares, excepto las encomendadas
expresamente por ley a otras dependencias;

V. Intervenir en la adquisición, enajenación, afectación o dest¡no de los bienes inmuebles
prop¡edad el Gobierno del Estado, asi como en su construcc¡ón y mantenimiento y
controlar el inventario de los mismos: v

Vl. Coordinar las funciones de los organismos de la Adm¡n¡stración Pública paraestatal
sectorizados a la Secretaría.

vll. Establecer las bases y normas a las que deben sujetarse los concursos para ra
ejecución de obras que realice el Gobierno del Estado, señalando las adjudicaciones
que procedan y vigilar el cumplimiento de los contratos celebrados, de conformidad
con la legislación aplicable;

Vlll. Intervenir en los procedimientos de planeación, programación, presupuestación,
adjudicación y contratación de la obra pública, en coordinación con las demás
dependencias y ent¡dades del Gob¡erno del Estaoo
procedim ientos.

que participen en dichos

lX. Proponer, conducir y evaluar las políticas y programas relativos al medio ambiente en
coordinación con las entidades competentes, de conformidad con los Planes Nacional
y Estatal de Desarrollo;
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X. Proooner al Gobernador del Estado el establecimiento de medidas de protecc¡Ón para

las áreas naturales de la entidad;
: Xl. Ejercer las facultades que en materia de ecología le otorgan al Gobernador del

Estado, la Ley de Equilibrio Ecológico y Protección del Ambiente del Estado y su

Reglamento; así como la Ley de Aguas del Estado.
Xll. Formular los anteproyectos de leyes, reglamentos, decretos y acuerdos para regular el

funcionamiento de la Secretaria, según corresponda a sus atribuciones, y rem¡tirlos al

Gobernador del Estado para su estudio y aprobación, por conducto de la Secretaría
General de Gobierno;

Xlll. Proponer al Gobernador del Estado las políticas y programa relat¡vos a la mater¡a que

le corresponda de acuerdo con sus atr¡buciones, de conformidad con los Planes
Nacional y Estatal de Desarrollo;

XlV. Certificar documentos que se encuentren en los archivos de sus dependencias; y

XV. Elaborar y publicar los manuales de organización, de procedim¡entos y de servicios al
público en su caso, necesarios para el funcionamiento de la Secretaría. Estos
¡nstrumentos de apoyo contendrán la información sobre los principales procedimientos
administrativos oue se establezcan oara facilitar la prestación del servicio

XVl. Aprobar la organización y funcionamiento de la Secretaría, adscribiendo
orgánicamente las Unidades Administrativas a que reflere el artículo 2 de este
reglamento; asimismo podrá encargar a dichas Unidades el desempeño de funciones
no comprendidas en este reglamento y que fueren necesarias para el cumplim¡ento de
las disposiciones legales y administrativas que corresponde aplicar a la Secretaría;

XVll. Proponer al Ejecutivo los nombramientos de los servidores públicos de la Secretaría,
así como Ia remoción de los mismos;

XVlll. Designar a los representantes de la Secretaría ante las comisiones, congresos,
organ¡zaciones, instrtuciones y foros nacionales e ¡nternacionales en los que participe
ésta y establecer los lineamientos conforme a los cuales d¡chos representantes

' deberán actuar;
XlX. Resolver las dudas que se susciten con mot¡vo de la interpretación o aplicación de

este reglamento, así como los casos no prev¡stos en el mismo;
XX. Recibir en acuerdo ordinario a los titulares de las Unidades Administrativas, y en

acuerdo extraordinario a cualquier otro servidor oúblico subalterno, así como conceder ^
audiencias al público;

XXl. Promover que las obras de pavimentación y mantenim¡ento de carreteras y cam¡nos
de jurisdicción estatal sean as¡gnadas en pr¡mera instancia a la Junta Estatal de
Cam ¡nos.

XXll. Las demás que le otorguen las disposiciones legales y reglamentarias vigentes en el
Estado, así como aquellas que le confiera el Gobernador del Estado.

XXlll. Eiercer en forma indelegable las demás atribuciones que con tal carácter se le
confieranpordisposiciónlega|o|eencomiendee|GobernadordelEstado'

Artículo 6.- El Secretario tendrá las atr¡buc¡ones delegables siguientes:

l. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones en mater¡a de construcc¡ones,
fraccionamientos y conjuntos habitac¡onales en el Estado;

ll. Participar en la elaboración de proyectos de obra pública, en coordinación con las
dependencias y entidades federales y municipales;



lll. Consultar a las dependencias y entidades correspondientes respecto a la obra pública
que se concursa sobre las especificaciones a que deben sujetarse para la ejecución de
las mismas;

lV. Prestar as¡stenc¡a técnica y jurÍdica a las autoridades municipales para la planeación,
d¡seño y ejecución de la obra pública a su cargo, cuando así lo soliciten;

V. Realizar y vigilar directamente o a través de terceros, en su caso, las obras públicas y
los servicios relacionados con las mismas, autorizadas en el Programa de Obra Pública
Estatal y las convenidas con los Gobiernos Estatal Federal y Municipales, incluyendo
aquellas encomendadas por acuerdo expreso del Gobernador del Estado;

Vl. Coadyuvar en la conservación del patrimonio histórico y cultural en coordinación con
las autoridades federales, estatales y municipales;

Vll. Planear, programar y presupuestar la construcción, conservación, mantenimiento y
modernización de las carretas, puentes, caminos, vecinales y demás vías de
jurisdicción estatal,

Vlll. Vigilar que se respete el derecho de via a las carreteras, puentes, cam¡nos vecinales y
demás vías de jurisdicción estatal.

lX. Fomentar el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales;
X. Aplicar y en su caso coordinar los instrumentos de política ambiental previstos en la

legislación ambiental local, que procuren la preservación y restauración del equilibrio
ecológico y la protección al ambiente que se realice en bienes y zonas de jurisdicción
estatal;

Xl. Promover, en coordinación con las enttdades competentes, la participación y
responsabilidad de la sociedad en la formulación y aplicación de la política y programas
ambientales, mediante un sistema permanente de información sobre los ecosistemas y
su eouilibrio:

Xll. Promover la suscripción de convenios de coordinación que tengan por objeto la
participación del Estado en la ejecución de acciones y programas en materia de medio
amb¡ente y aprovechamiento de los recursos naturales, así como ejercer las
atribuciones que deriven de los mismos;

Xf ll. Fomentar y 'ealizat programas de reforestación y restauración ecológica, de acuerdo a
los convenios de coordinación que se celebren con otras autoridades y organismos
federales y estatales, así como con los ayuntamientos, en el ámbito de sus respectivas
competencaas;

xlv. Las demás que le otorguen las disposiciones legales y reglamentos vigentes en el
Estado, así como aquellas que le confiera el Gobernador del Estado.
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4. Estructura Orgánica.

1 . Secretario.

1.1. Secretario Particular.

l.2.Apoyo al Secretario.

1.3. Secretaria Ejecutiva.

1.4. Recepc¡on¡sta.

1.5. Encargada de Archivo.

1.6. Chofer
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5. Organigrama

Secretario Particular

Apoyo al Secretario

Secretaria Ejecutiva
(2)

Receocionista

Encargada de
Archivo

t¿l J



6. Objetivo.

conducir las politicas de ejecución de obras que el gobierno del estado implementa' para

brindar satisfactores tanto en la infraestructura urbana, deportivo, social, su equipamiento' la

vivienda y la modernización de la infraestructura carretera, Aplicando las leyes, reglamentos

y generando los Acuerdos con la Federación, para mantener la cobertura brindada a la

ciudadanía, Aprovechando el esfuerzo del personal a su disposición para tener un melor

desarrollo urbano, buscando también las condiciones de la protección civil, así como de

vigilar el entorno ecolÓgico y endémico del territorio estatal'

7. Funciones.

7.1 Secretario.

Funciones:
. Formular y conducir las políticas generales de obras públicas y sociales que

establezca el Gobierno del Estado;

o Coordinar las actividades de las áreas adscritas a esta Secretaria'

e Validar la Ejecución de contratos las obras que realiza el GobiernO del Estado' con

recurso propios o concertados con la federación, ayuntamientos o con particulares:

. Formular con las Direcciones los Presupuestos correspondientes a la obra acordada

con el eJecutivo y los Presidentes Municipales y coordinar con las direcciones la

inl.egración de los expedientes técn¡cos respectivos'

r Acordar con las áreas de Supervrsión de las Direcciones la correcta realización de las

diferentes obras, validando que los avance físicos y financ¡eros vayan de acuerdo con

los programas establecldos para la elecución de la obras;

146



Atender a las personas que sol¡citan la ejecución de obras mediante los escritos

turnados al ejecutivo.

Validar el pago de est¡maciones presentados en las áreas con las ooras

correspond¡entes vigilando que se efectué el tramite hasta su pago;

Recibir los informes periódicos sobre la ejecución y supervisión de las obras, según la

normatividad establecida, y auxiliar en caso de controversias o reclamación de los

contratistas, en cuanto al costo de las obras, recibiendo el análisis obietivo,

manifestando su opinión de la situación y condiciones en que se hayan realizado lo

conceptos reclamados;

Formular con las Direcciones la propuesta de obras a inaugurar cuando se encuentren

concluidas las obras, cuando asi proceda;

Recibir en acuerdo ordinario a los Directores, coordinadores, jefes de departamento y

en acuerdo extraordinar¡o a cualquier otro servidor público sub-alterno. asi como

conceder audiencias al público.

validar las acciones a ejecutar en los casos de Fenómenos Hidrometeorológicos

coord¡nando las acciones en temporadas de huracanes y después de los fenómenos

Intervenir en la reconstrucción de los inmuebles propiedad del Gobierno Estado,

cuando así lo requieran, y

Acordar con los titulares de las áreas las acciones a realizar en forma continua oara

mantener el control de asuntos urgentes y en proceso en los cuales debe participar el
Secretario.

Diseñar y conducir las políticas estatales de asentamientos humanos, urbanrsmo,

obras de infraestructura y vivienda;

coordinar la elaboración, revisión y e.jecución del plan y del programa Estatal de
Desarrollo urbano, así como establecer y dictar las medidas necesarias que señara ta
Ley de Desarrollo Urbano del Estado para su debido cumplimiento;

coord¡nar el despacho de oficios, invitaciones y documentación dirigida al área del
Secretario.



Establecer las disposiciones y mecanismos tendientes a la regularización de los

asentam¡entos humanos en la entidad, asi como efectuar acciones de mejoramiento

en los centros de población, coordinando con la Dirección de Patrimonio Inmobiliario

los Asentamientos.

Validar las normas técnicas, autorizar las obras que realice el Estado por si o en

coordinación con la federación, municipios o particulares.

lntervenir en la adquisición, enajenación, afectación o destino de los bienes inmuebles

propiedad el Gobierno del Estado, así como en su construcción y mantenimiento y

controlar el inventario de los mismos: v

Coordinar las funciones de los organismos de la Administración Pública Paraestatal

sectorizados a la Secretaria.

Establecer las bases y normas a las que deben sujetarse los concursos para la

ejecución de obras que realice el Gobierno del Estado, señalando las adjudicaciones

que procedan y vigilar el cumplimiento de los contratos celebrados, de conformidad

con la legislación aplicable.

Intervenir en los procedimientos de planeación, programación, presupuestación,

adjudicac¡ón y contratación de la obra pública ante el ejecut¡vo del Estado, buscando

la mejor opción viable y economica, en coordinación con las demás dependencias y

entidades del Gobierno del Estadc, que participen en dichos procedimientos;

Proponer, conducir y evaluar las politicas y programas relativos al medio ambiente en

coordinación con las entidades competentes, de conformidad con los Planes Nacional

y Estatal de Desarrollo, acordando con el área que coordina las acciones.

Proponer al Gobernador del Estado el establecimiento de medidas de protección para

las áreas naturales de la entidad;

Ejercer las facultades que en materia de ecología le otorgan al Gobernador del

Estado, la Ley de Equilibrio Ecológico y Protección del Ambiente del Estado y su

Reglamento; así como la Ley de Aguas del Estado. Tomando acuerdo con las áreas

respectivas para la aplicación multas o infracciones a empresas.
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Formular los anteproyectos de leyes, reglamentos, decretos y acuerdos para regular el

funcionamiento de la Secretaría, según corresponda a sus atr¡buciones, y remit¡rlos al

Gobernador del Estado para su estudio y aprobación, por conducto de la Secretaria

General de Gobierno;

Acordar con el ejecutivo la proposición al Gobernador del Estado de las politicas y

programa relativos a la materia que le corresponda de acuerdo con sus atribuciones,

de conformidad con los Planes Nacional y Estatal de Desarrollo,

Certificar documentos que se encuentren en los archivos de sus dependencias; y

Recibir en acuerdo ordinario a los titulares de las Unidades Adm¡n¡strativas, y en

acuerdo extraordinario a cualquier otro servidor público subalterno, así como conceder

audiencias al público;

Promover que las obras de pavimentación y mantenimiento de carreteras y caminos

de jurisdicción Estatal sean asignadas en primera instancia a la Junta Estatal de

Caminos.

Vigilar el cumplimiento de las disposiciones en materia de construcciones,

fraccionamientos y conjuntos habitacionales en el Estado;

Participar en la elaboración de proyectos de obra pública, en coordinación con las

Dependencias y entidades Federales y Municipales;

consultar a las dependencias y entidades correspondientes respecto a la obra pública

que se concursa sobre las especificaciones a que deben sujetarse para la ejecución

de las mismas;

Prestar asistencia técnica y jurídica a las autoridades municipales para la planeación,

diseño y ejecución de la obra pública a su cargo, cuando así lo solic¡ten;

Realizar y vigilar directamente o a través de terceros, en su caso, las obras públicas y

los servicios relacionados con las mismas, autorizadas en el programa de obra
Pública Estatal y las convenidas con los Gobiernos Estatal, Federal y Mun¡cipal,

¡ncluyendo aquellas encomendadas por acuerdo expreso del Gobernador del Estado;

coadyuvar en la conservac¡ón del patr¡monio histórico y cultural en coordinación con

las autor¡dades federales, estatales y municipales mediante reun¡ones de evaluación;



Planear, programar y presupuestar la construcción, conservación, mantenimiento y

modernización de las carretas, puentes, caminos, vecinales y demás vias de

jurisdicción estatal, estableciendo acuerdos con las áreas de competencia federal,

Concertar con los particulares o ejidos para la obtención del derecho de vía a las

carreteras, para las obras impulsadas pof el ejecutivo tanto para puentes, caminos

vecinales y demás vias de jurisdicción estatal.

Fomentar el aprovecham¡ento sustentable de los recursos naturales;

Aplicar y en su c€tso coordinar los instrumentos de política ambiental previstos en la

legislación ambiental local, que procuren la preservación y restauración del equilibrio

ecológico y la protección al ambiente que se realice en bienes y zonas de jurisdicción

estatal;

Promover, en coord¡nac¡ón con las entidades competentes, la participación y

resoonsab¡lidad de la sociedad en la formulación y aplicación de la política y

programas ambientales, mediante un sistema permanente de información Sobre los

ecosistemas y su equilibrio,

Promover la suscripción de convenios de coordinación que tengan por objeto la

participación del Estado en la ejecución de acciones y programas en materia de medio

ambiente y aprovechamiento de los recursos naturales, así como ejercer las

atribuciones oue deriven de los mismos,

r Fomentar y rcalizar programas de reforestación y restauración ecológica, de acuerdo

a los convenios de coordinación que se celebren con otras autoridades y organ¡smos

federales y estatales, así como con los ayuntamientos, en el ámb¡to de sus respectivas

comoetencias:

Las demás que le otorguen las disposiciones legales y reglamentarias vigentes en el

Estado, así como aquellas que le confiera el Gobernador del Estado.
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7.2 Secretario Particular.

Fu nciones:

. Recabar copia de la Agenda del Ejecutivo;

r Atender al público en materia de conocimientos técnicos de construcción, atención,

cordialidad;

. Aplicar los conocimientos del uso de calculadora, fax, equipo diverso de computo,

bases de datos, escáner, para generar reportes de información;

o Aplicar los conocimientos para los reportes en los diversos programas, tanto de Word,

Autocad, Corel, Publisher, Power Point y Excel, manejo de gráficos;

. Llevar a cabo el manejo de la agenda del área del Secretario, sobre las actividades a

tealtzat:

. Integra¡ la información de los boletines de prensa y radio al área de difusión,

o Atender a v¡sitantes y solicitantes de informacrón,

. Coordinar la sintesis de información de las diversas áreas que ¡ntegran la Secretaría;

o Generar la información estadística del resumen de obras y acciones ejecutadas por

año;

. Llevar a cabo la logística y protocolo de obras de inicio o inauguración;

. Coordinar con las áreas de Difusión, Atención Ciudadana, Dirección de Acción Civica

y Social y Ayuntamientos;

. Generar, integrar y coordinar la información del lnforme de Gobierno. Metas v
Resultados;

. Llevar el control del gasto de los programas de inversión que aplica la secretaría;

. Llevar el control del recurso del 2.5% sobre nomina para la solicitud de radicac¡ón de

recursos autorizados y m¡nistrados;

o coordinar Ia Integración de los informes de avance de obras de los diversos
programas de inversión en las diversas áreas;

. ser el enlace y coordinación de diversos trabajos que encargue el secretario;
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. Coordinar la información del programa de peticiones de obras solicitados por la

ciudadanía al C. Gobernador en cuanto a las correspondientes a la dependencia;

. Integrar el Informe de Evaluación Anual del Secretario

. Tener actualizado el directorio telefónico de las dependencias Federales, Estatales y

Mun icipales;

. Tener el directorio de Delegados, Presidentes Municipales y Síndicos de los

Municipios;

o Formular, redactar y tramitar, la documentación requerida por su departamento;

. Recibir, enviar y archivar la correspondencia y hacer el registro correspondiente;

. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia

7.3 Apoyo al Secretario

Funciones:

. Integrar propuestas de inversión. Integración del POA;

. Formular, redactar y tramitar, la documentación requerida por su departamento;

. Integrar el inventario de obra pública inaugurada de la Secretaría;

. Presentar avances de obra de las modalidades de inversiÓn;

. Generar la información estadística del resumen de obras y acciones ejecutadas por

año;

. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competenc¡a.

7.4 Secretaría Ejecutiva

F unciones:
. Proporcionar los servicios Secretar¡ales de apoyo al área respectiva, de conform¡dad con

las normas establec¡das;

. Recabar copia de la Agenda del Ejecutivo e tnformar de esta al Secretario;

. Atender y realizar llamadas telefónicas.
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. Recibir y atender a las personas que tienen cita con el Secretario.

. Capturar oficios, memorándums, tarjetas, recibos, vales para materiales y tarjetas de

acuerdos y pendientes.

. Aplicar conocimientos de ortografia y redacción en la formulación de oficios.

. Dar el uso eficiente al equipo de oficina, fax, calculadora y computadora

o Generar informes en los diferentes programas al alcance de los programas Word y Excel.

o Llevar a cabo el manejo de la agenda del área del Secretario, sobre las actividades a

realizat:

. Tener actualizado el directorio telefónico de las dependencias federales, estatales y

mun¡c¡pales;

. Formular, redactar y tram¡tar, la documentación requerida por su departamento;

. Recibir, enviar y archivar la correspondencia y hacer el registro correspondiente;

. Llevar el control del archivo del área,

. Llevar el control de llamadas telefónicas, sobre los asuntos oficiales;

. Asistir a la capacitación relacionada con su puesto;

o Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia

7.5 Encargada de Archivo

Funciones:

¡ Llevar el control del archivo del área:

. Llevar el control de llamadas telefónicas, sobre los asuntos oficiales;

. Asistir a la capacitación relacionada con su puesto;

. " :sarrollar tcdas aqueiias funciones inherentes al área de su competencia

: 7.6 Recepcionista.

Fu nciones:

. Recibir a las personas y controlar el tiempo en que serán atendidas;

. Recibir y registrar correspondencia;

. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competenc¡a
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' Z.7 Ghofer

Funciones:

o Trasladar al Secretario a cualquier lugar que se le indique, asi como al demás persgnal

de la Secretaría que lo requiera;

. Desempeñar las com¡s¡ones que le encomiende el Secretar¡o;

. Apoyar en la entrega de documentación y correspondencia externa;

o Mantener la unidad limpia y reportar cualquier anomalía de su funcionamiento;

r Verificar que la unidad quede cerrada y estac¡onada en un lugar adecuado y seguro al

término de cada jornada;

e Apoyar en todas las actividades del secretario que así lo requiera a peticiÓn;

. Desarrollar todas aquellas funciones al área de su competencla.
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8. Bibliografia

. Reglamento interior de la Secretaría de Planeación Urbana lnfraestructura y

Ecología Boletín Oficial extraordinario No. 01 de fecha 05 de Enero de 2006.

. Guia Técnica para la elaboración de Manuales de Organización, emitido por la
Contraloría General del Estado de Baia California Sur.

155



Manual Específico de Organización

Despacho del Secretario de Planeación Urbana,
Infraestructura y Ecología
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1. lntroducción.

El presente Manual Especifico de Organización, es de observancia general, como

¡nstrumento de información mediante el cual se describe el objetivo, funciones y la base

legal en la que el Despacho del C. Secretario de Planeación Urbana, Infraestructura y

Ecología del Estado sustenta sus actividades. Así mismo se incluye la estructura orgánica y

la descripción de sus atribuciones.

El propósito de este documento es proporcionar información sobre los aspectos

fundaméntales inherentes a la organización funcional del Despacho, a la vez de servir de

fuente de consulta para la delimitación de responsabilid ades e identificación de canales de

comunicación v autor¡dad de cada una de las áreas.
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2. Marco Jurídico - Administrativo.

Constituciones.

F Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, Diario Oficial de la Federación
con fecha 29 de julio de 2010.

i Constitución Política del Estado de B.C S., publicada en Decreto No.28 del Boletin
Oficial del Estado de Baja California Sur con fecha 20 de julio de 2010.

Leyes

. Ley Orgánrca de la Administración Pública del Estado de B C S. publicada en Decreto
No. '1542 del Boletin Oficial No. 48 del Estado de Baja California Sur, con fecha 25 de
noviembre del 2006, última reforma publicada en Decreto No. 1755 del Boletín Oficial
No. 50 del Estado de Baja California Sur, con fecha 29 de septiembre del 2008.

. Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas, Diario Oficial de la
Federación con fecha 28 de mavo de 2009.

. Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los Municipios
de Baja California Sur. Decreto '1518 del Boletin Oficial No. 18 del Estado de Baja
California Sur, con fecha 20 de marzo de 2005

. Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas del Estado y
Municipios de Baja California Sur publicada en el Decreto No. 1490 del Boletin Oficial
No. 71 del Estado de Baja California Sur con fecha 31 de Diciembre de 2004, última
reforma oublicada en Decreto No. 1563 del Boletín Oficial No.60 Extraordinario del
Estado de Baja California Sur, con techa 27 de octubre del 2005.

. Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Baja California Sur.
Decreto No. 1555 del Boletín Oficial No. 50 del Estado de Baja California Sur, con
fecha 14 de septiembre del 2005, última reforma publicada en Decreto No. 1713 del
Boletin Oficial No. 63 del Estado de Baia California Sur, con fecha 31 de diciembre del
2007. .

. Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y servicios del sector público; D.O.F. de fecha

28 de mayo del 2009.

. Ley de Transparencia y Acceso a la Información Públ¡ca para el Estado de Baja
California Sur. Decreto Número 1838, con fecha 10 de marzo del 2010.
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Ley de Planeación para el Estado de Baja Californra Sur Decreto No 452 del Boletín
Oficial No.6 del Estado de Baja California Sur, con fecha 20 de febrero de 1984, última
reforma publicada en Decreto No. 1477 del Boletín Oficial No. 46 del Estado de Eaja
California Sur, con fecha 10 de agosto del 2004.

Ley de Presupuesto y Control del Gasto Público Estatal. Decreto No.453 del Boletín
Oficial No. 6 del Estado de Baja California Sur, con 'fecha 20 de febrero de 1984,
última reforma publicada en Decreto No 1742 del Boletín Oficial No. 16 del Estado de
Baja California Sur, con fecha '1 I de marzo 2008.

. Ley de Justicia Adminrstrativa para el Estado de Baja California Sur. B.O. No.66
Extraordinario de fecha 24 de diciembre del 2008.

Ley de Desarrollo Urbano para el Estado de Baja California Sur. Decreto 999 del
Boletín Oficial No. 23 del Estado de Baja Catifornia Sur, con fecha 22 de julio 1994,
última reforma publicada en Decreto No. 1648 del Boletín oficial No. 54 del Estaoo oe
Baja California Sur, con fecha 3'1 de dicrembre del 2006.

Ley de Responsabilidad Patrimonial para el Estado de Baja california sur. Decreto
1518 del Boletín oficial No. 1B del Estado de Baia california sur, con fecha 20 de
marzo de 2005.

Ley que crea el Instrtuto de Vrvienda. Decreto No. 340 del Boletín oficlal No.20 del
Estado de Baja california Sur, con fecha 1o de lulio de 1982. última reforma publicada
en Decreto No. 1 582 del Boletín oficial No 71 del Estado de Baia california sur. con
fecha.20 de drciembre del 2005.

Ley que crea la Junta Estatal de caminos Decreto No. 653 del Boletín oficial No.47
del Estado de Ba.ja california sur, con fecha 20 de Diciembre de 1g87. última reforma
publicada en Decreto No. 929 del Boletín oficial No. 27 det Estado de Baia california
Sur, con fecha 1 0 de junio de 1993

Ley de Aguas del Estado de Baja california Sur Decreto No '1 321 del Boletin oficial
No. 31 del Estado de Baja california sur, con fecha 31 de julio del 2001, última
reforma publicada en Decreto No. 1742 del Boletin oficial No. '16 del Estado de Baia
California Sur, con fecha 1'f de marzo del 2008.

Ley de los Trabaladores al servicio de los poderes del Estado y los Municipios de
B.c.S. Decreto No. 1454 del Botetín oficiat No 11 Bis del Estado de Baia california
sur con fecha 23 de febrero de 2004, última reforma publicada en Decreio No. 1667
del Boletín oficial No.58- Bis Extraordinario del Estado de Baia california sur. con
fecha 1o de diciembre del 2007.
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. Ley del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente. Decreto 629, de fecha 30-1 1-

1991, Modificado Decreto 1743,P,O. Núm.20 de Fecha 31-03-2006.

. Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección del Ambiente. Decreto núm.629, de

fecha 30-1 1-1991 , modificado decreto 1743, BO núm. 20 de fecha 31-03-2008

. Ley de Presupuesto y control del Gasto Público del Gobierno del Estado de BCS

Decreto 453, de fecha 20-02-1984, modificado Decreto 1742,8O. Núm 16, de fecha

11-02-2008.

. Ley General de los Asentamientos Humanos.

. Ley General de Protección Civil.

Reglamentos.

. Reglamento Interior de la Secretaría de Planeación Urbana, Infraestructura y Ecologia

oublicado en el Boletin Oficial No. 01 del Estado de Baja California Sur con fecha 05

de enero de 2006.

o Reglamento de la ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector

Publico. (8.O. No. 58 20t1212003) ,^
. Reglamento de la Ley de Obras Publicas y Servicios relacionados con las Mismas.

. Reglamento de Avalúos.

. Reglamento de la Ley de Equilibrio Ecológico y Protección del Medio ambiente del

Esádo de Baja California Sur, publicado en el Boletín Oficial del Estado de Baja

California sur con fecha 06 de junio de 1994.

. Reglamento de Construcción para el Estado de Baja California Sur, publicado en el

Boletín Ofic¡al No. 05 del Estado de Baja California Sur con fecha 20 de abril de 2005. :

. Reglamento de Fraccionamientos del Estado de Baja California Sur, publicado en el

Deóreto No. 19 en el Boletin Oficial del Estado de Baja California Sur con fecha 31 de
mayo de 2000.

. Reglamento de lmagen urbana del Municipio de La Paz, Baja california Sur,

publicado en el Boletín Oficial No. 1 I, con fecha 31 de mayo de 1 998 y sus

Modificaciones publicadas en el Boletín Oficial No 31, con fecha 31 de julio de 2001.
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Otros.

. Plan Estatal de Desarrollo 2005-2011, publicado en el Boletín Oficial No. 55 del Estado
de Baja Californ¡a Sur con fecha 04 de octubre del 2005.

. Disposiciones de Puntualidad y Asistenc¡as emitidas por la Oficialia Mayor de

Gobierno Publicadas en 1 978.

. Lineamientos para el Elercicio del Gasto de la Administración Pública Estatal,
publicados en el Boletín Oficial No. 41 con fecha 20 de septiembre de 2006.

o Condiciones Generales de Trabaio. BO. Núm 5 de fecha 31-01-1978.
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3. Atribuciones.

Reglamento Interior de la Secretaría de Planeación Urbana,
Infraestructura Y Ecología

CAPITULO I,
DEL SECRETARIO

ART|CULO 4.- Corresponde originalmente al Secretario, la representac¡ón, trám¡te y
resolución de los asuntos de la competencia de la Secretaria, quien podrá, para la me¡or

distribución y desarrollo del trabajo, conferir sus atribuciones delegables a serv¡dores
públicos subalternos, sin perjuicio de su ejercicio directo, expidiendo los acuerdos relativos
que deberán ser publicados en el Boletin Oficial del Gobierno del Estado

Articulo 5.- El Secretario tendrá las atribuciones indelegables siguientes:

l. Diseñar y conducir tas políticas estatales de asentamientos humanos, urbanismo,
obras de infraestructura y vivienda;

ll. Coordinar la elaboración, revisión y ejecuc¡ón del Plan y del Programa Estatal de
Desarrollo Urbano, así como establecer y dictar las medidas necesarias que señala la
Ley de Desarrollo Urbano del Estado para su debido cumplimiento;

lll. Establecer las disposiciones y mecanismos tendientes a la regularización de los

asentamientos humanos en la entidad, así como efectuar acciones de mejoramiento
en los centros de población;

lV. Dictar normas técnicas, autorizar las obras que realice el Estado por si o en
coordinación con la federación, municipios o particulares, excepto las encomendadas
expresamente por ley a otras dependencias;

V. Intervenir en la adquisición, enajenación, afectación o destino de los bienes ¡nmuebles
propiedad el Gobierno del Estado, así como en su construcción y mantenimiento y
controlar el inventario de los mismos; y

Vl. Coordinar las funciones de los organismos de la Administración Pública Paraestatal
sector¡zados a la Secretaría.

Vll. Establecer las bases y normas a las que deben sujetarse los concursos para la
ejecución de obras que realice el Gobierno del Estado, señalando las adjudicaciones
que procedan y vigilar el cumplimiento de los contratos celebrados, de conformidad
con la legislación aplicable;

Vlll. Intervenir en los procedimientos de planeación, programac¡Ón, presupuestación,
adjudicación y contratación de la obra pública, en coordinación con las demás
dependencias y entidades del Gobierno del Estado que part¡c¡pen en dichos
oroced ¡mientos:

lX. Proponer, conducir y evaluar las politicas y programas relativos al medio ambiente en

coordinación con las entidades competentes, de conformidad con los Planes Nacional
y Estatal de Desarrollo;



X. Proponer al Gobernador del Estado el establecimiento de med¡das de protección para
las áreas naturales de la entidad:

Xl. Ejercer las facultades que en mater¡a de ecología le otorgan al Gobernador del
Estado, la Ley de Equilibrio Ecológico y Protección del Ambiente del Estado y su
Reglamento; así como la Ley de Aguas del Estado.

Xll. Formular los anteproyectos de leyes, reglamentos, decretos y acuerdos para regular el
funcionamiento de la Secretaría, según corresponda a sus atnbuciones, y remitirlos al
Gobernador del Estado para su estudio y aprobac¡ón, por conducto de la Secretar¡a
General de Gobierno;

Xlll. Proponer al Gobernador del Estado las políticas y programa relativos a la mater¡a que
le corresponda de acuerdo con sus atribuciones. de conformidad con los Planes
Nacional y Estatal de Desarrollo;

XlV. Certificar documentos que se encuentren en los archivos de sus dependencias; y
XV. Elaborar y publicar los manuales de organización, de procedim¡entos y de servicios al

públ¡co en su caso. necesarios para el func¡onam¡ento de la Secretaría. Estos
¡nstrumentos de apoyo contendrán la información sobre los principales procedimientos
administrativos que se establezcan pan facilitar la prestación del servicio.

XVl. Aprobar la organ¡zación y funcionamiento de la Secretaría, adscribiendo
orgán¡camente las Unidades Administrativas a que refiere el articulo 2 de este
reglamento; asimismo podrá encargar a dichas Unidades el desempeño de funciones
no comprendidas en este reglamento y que fueren necesarias para el cumplimiento de
las disposiciones legales y administrativas que corresponde apl¡car a la Secretaría;

XVll. Proponer al Ejecutivo los nombramienios de los servidores públicos de la Secretaria,
así como la remoción de los mismos;

XVlll. Designar a los representantes de la Secretaría ante las comisiones, congresos,
organ¡zaciones, instituciones y foros nacionales e ¡nternac¡onales en los que participe
ésta y establecer los lineamientos conforme a los cuales dichos representantes
deberán actuar:

XlX. Resolver las dudas que se susciten con motivo de la interpretac¡ón o aplicación de
este reglamento, asi como los casos no previstos en el mismo,

XX. Recibir en acuerdo ordinario a fos titulares de las Unidades Administrativas, y en
acuerdo extraordinario a cualquier otro servidor público subalterno, así como conceder
audiencias al público,

XXl. Promover que las obras de pavrmentación y mantenimiento de carreteras y caminos
de jurisdicción estatal sean asignadas en primera instancia a la Junta Estatal de
Cam inos.

XXll. Las demás que le otorguen las disposiciones legales y reglamentarias vigentes en el
Estado, así como aquellas que le confiera el Gobernador del Estado.

XXlll. Ejercer en forma indelegable las demás atribuciones que con tal carácter se le
confieran por disposición legal o le encomiende el Gobernador del Estado.

Articulo 6.- El Secretario tendrá las atribuciones delegables siguientes.

l. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones en marena
fraccionam ¡entos y conjuntos habitacionales en el Estado;

ll. Part¡cipar en la elaborac¡ón de proyectos de obra pública, en
dependencias y entidades federales y municipales;

de construcciones,

coordinación con las
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lll. consultar a las dependenc¡as y entidades correspondientes respecto a la obra pública

oue se concursa soore las espácificaciones a que deben sujetarse para la ejecución de

las mismas;
lv. Prestar asistencia técnica y jurídica a las autoridades municipales para la planeaclÓn'

diseñoyejecuciónde|aobrapúb|icaaSucargo,cuandoasí|oso|iciten;
v. Realizar y vigilar directamente o a través de terceros, en su caso, las obras públicas y

los servicios relac¡onados con las mismas, autorizadas en el Programa de obra Pública

Estatal y las convenidas con los Gobiernos Estatal Federal y Municipales' incluyendo

aquellai encomendadas por acuerdo expreso del Gobernador del Estado;

vl. coadyuvar en la conservación del patrimonio histórico y cultural en coordinaciÓn con

las autoridades federales, estatales y municipales;
vll. Planear, programar y presupuestar la construcción, conservación, mantenimiento y

modernización de lás canetas, puentes, caminos, vecinales y demás vías de

jurisdicción estatal;
Vlll. Vigil"r qre se respete el derecho de vía a las carreteras, puentes, caminos veclnales y

demás vias de jurisdicción estatal.
|X.Fomentare|aprovechamientosustentablede|osrecursosnatura|es;
X. Aplicar y en su caso coordinar los instrumentos de política ambiental_ previstos en la

legislaci-ón amb¡ental local, que procuren la preservación y restaurac¡ón. del equilibrio

ecológico y la protección al ambiente que se realice en bienes y zonas de jurisdicción

estatal,
Xl. Promover, en coordinaciÓn con

responsabilrdad de la sociedad en
ambientales, mediante un sistema

las entidades competentes' la participaciÓn y

la formulación y aplicación de la polit¡ca y programas

oermanente de lnformación sobre los ecos¡stemas y

su equlllbrlo;
xll. Promover la suscripción de convenios de coordinación que tengan por objeto la

participación del Estado en la ejecuc¡Ón de acciones y programas en materia de medio

amb|enteyaprovechamientodelosrecursosnatura|es'aSícomoejercerlas
atribuciones que deriven de los mismos;

Xlf f . Fomentar y realizar programas de reforestación y restauración ecológica, de acuerdo a

los convenios de coord-inación que se celebren con otras autoridades y organismos

federales y estatales, así como con los ayuntamientos, en el ámbito de sus respectivas

competencias;
xlv. Las demás que le otorguen las dispos¡ciones legales y feglamentos vigentes en el

Estado. así como aquellas que le confiera el Gobernador del Estado'
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4. Estructura Orgánica.

1, Secretario.

1.1. Secretar¡o Particular.

1.2.Apoyo al Secretario.

1.3. Secretaria Ejecutiva.

1.4. Recepcionista.

1.5. Encargada de Archivo.

1.6. Chofer
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5. Organigrama

Secretario Particular

Apoyo al Secretario

Secretar¡a Ejecutiva
(2)

Recepcionrsta

Encargada de
Archivo
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6. Objetivo.

conducir las polít¡cas de ejecución de obras que el gobierno del estado implementa, para

brindar satisfactores tanto en la infraestructura urbana, deportivo, social, su equipamiento, la

vivienda y la modernización de la infraestructura carretera, Aplicando las leyes, reglamentos

y generando los Acuerdos con la Federación, para mantener la cobertura brindada a la
ciudadanía, Aprovechando el esfuerzo del personal a su disposición para tener un mejor

desarrollo urbano, buscando también las condiciones de la protección civil, asi como de

vigilar el entorno ecológico y endémico del territorio estarat.

7. Funciones.

7.1 Secretario.

Fu nciones:
. Formular y conducir las políticas generales de obras públicas y sociales que

establezca el Gobierno del Estado;

. Coordinar las actividades de las áreas adscritas a esta Secretaría.

Validar la Ejecución de contratos las obras que realiza el Gobierno del Estado, con

recurso proptos o concertados con la federación, ayuntamientos o con partrculares;

Formular con las Direcciones los Presupuestos correspondientes a la obra acordada

con el ejecut¡vo y los Presidentes Municipales y coordinar con las direcciones la

integración de los expedientes técn¡cos respectivos.

Acordar con las áreas de Supervisión de las Direcciones la correcta realización de las

diferentes obras, validando que los avance físicos y financieros vayan de acuerdo con
los programas establecidos para la ejecución de la obras;
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. Atender a las personas que solicitan la ejecución de obras mediante los escritos

turnados al ejecutivo.

. Validar el pago de estimaciones presentados en las áreas con las obras

correspondientes vigilando que se efectué el tramite hasta su pago;

o Recibir los informes periódicos sobre la ejecución y supervisión de las obras, según la

normatividad establecida, y auxiliar en caso de controversias o reclamación de los

contratistas, en cuanto al costo de las obras, recibiendo el análisis objetivo,

manifestando su opinión de la situaciÓn y cond¡ciones en que se hayan realizado lo

conceDtos reclamados:

. Formular con las Direcciones la propuesta de obras a ¡naugurar cuando se encuentren

concluidas las obras, cuando asi proceda;

. Recibir en acuerdo ordinario a los Directores, Coordinadores, iefes de departamento y

en acuerdo extraordinario a cualquier otro servidor público sub-alterno, asi como

conceder audiencias al público.

. Validar las acciones a ejecutar en los casos de Fenómenos Hidrometeorológ¡cos

coord¡nando las acciones en temporadas de huracanes y después de los fenómenos

. Intervenir en la reconstrucción de los inmuebles propiedad del Gobierno Estado,

cuando así lo requieran; y

r Acordar con los titulares de las áreas las acciones a realiza¡ en forma contlnua para

mantener el control de asuntos urgentes y en proceso en los cuales debe participar el

Secretario,

. Diseñar y conducrr las políticas estatales de asentamientos humanos, urbanismo,

obras de infraestructura y vivienda;

¡ Coordinar la elaboración, revisión y ejecución del Plan y del Programa Estatal de

Desarrollo Urbano, asi como establecer y dictar las medidas necesarias que señala la

Ley de Desarrollo Urbano del Estado para su debido cumplimiento;

. Coordinar el despacho de oficios, invitaciones y documentación dirigida al área del

Secretario.
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Establecer las disposiciones y mecanismos tendientes a la regularización de los

asentamientos humanos en la ent¡dad, así como efectuar acciones de mejoramiento

en los centros de población, coordinando con la Dirección de Patrimonio lnmobiliario

los Asentam¡entos.

Validar las normas técnicas, autorizar las obras que realice el Estado por st o en

coordinación con la federación, munictpios o particulares.

Intervenir en la adquisición, ena¡enación, afectación o destino de los bienes inmuebles

propiedad el Gobierno del Estado, así como en Su construcción y mantenimiento y

controlar el inventar¡o de los mismos; y

Coordinar las funciones de los organismos de la Administración Pública Paraestatal

sectorizados a la Secretaria.

Establecer las bases y normas a las que deben sujetarse los concursos para la

ejecución de obras que realice el Gobierno del Estado, señalando las adjudicaciones

que procedan y vigilar el cumplimiento de los contratos celebrados, de conformidad

con la legislación aplicable,

Intervenir en los procedtmientos de planeación, programación, presupuestación,

adjudicación y contratación de la obra públ¡ca ante el ejecutivo del Estado, buscando

la mejor opción viable y economica, en coordinación con las demás depéndenctas y

entidades del Gobierno del Estado que participen en d¡chos proced¡mientos;

Proponer, conduc¡r y evaluar las politicas y programas relativos al medio amb¡ente en

coordinación con las entidades competentes, de conformidad con los PlaneS Nacional

y Estatal de Desarrollo, acordando con el área que coordina las acciones.

Proponer al Gobernador del Estado el establecimiento de medidas de protecc¡ón para

las áreas naturales de la enttdad;

Ejercer las facultades que en materia de ecologia le otorgan al Gobernador del

Estado, la Ley de Equilibrio Ecológrco y ProtecciÓn del Ambiente del Estado y su

Reglamento; así como la Ley de Aguas del Estado. Tomando acuerdo con las áreas

respectivas para la aplicación muttas o infracciones a empresas.
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Formular los anteproyectos de leyes, reglamentos, decretos y acuerdos para regular el

func¡onam¡ento de la Secretaría, según corresponda a sus atribuciones, y remitirlos al

Gobernador del Estado para su estudio y aprobación, por conducto de la Secretaría

General de Gobierno;

Acordar con el ejecutivo la proposición al Gobernador del Estado de las políticas y

programa relativos a la materia que le corresponda de acuerdo con sus atribuciones,

de conformidad con los Planes Nacional y Estatal de Desarrollo;

Certificar documentos que se encuentren en los archivos de sus dependencias; y

Recibir en acuerdo ordinario a los titulares de las Unidades Administrativas, y en

acuerdo extraordinario a cualquier otro servidor público subalterno, así como conceder

audiencias al oúblico:

Promover que las obras de pavimentación y mantenimiento de carreteras y caminos

de jurisdicción Estatal sean asignadas en primera instancia a la Junta Estatal de

Caminos.

Vigilar el cumplimiento de las disposiciones en materia de construcc¡ones,

fraccionamientos y conjuntos habitacionales en el Estado;

Participar en la elaboración de proyectos de obra pública, en coordinación con las

Dependencias y entidades Federales y Municipales;

Consultar a las dependencias y entidades correspondientes respecto a la obra pública

que se concursa sobre las especif icaciones a que deben sujetarse para la ejecución

de las mismas;

Prestar asistencia técnica y jurídica a las autoridades municipales para la planeación,

diseño y ejecución de la obra pública a su cargo, cuando asi lo soliciten;

Realizar y vigilar directamente o a través de terceros, en su caso, las obras públicas y

los servicios relacionados con las mismas, autorizadas en el Programa de Obra

Pública Estatal y las convenidas con los Gobiernos Estatal, Federal y Municipal,

incluyendo aquellas encomendadas por acuerdo expreso del Gobernador del Estado,

Coadyuvar en la conservación del patrimonio h¡stórico y cultural en coordinación con

las autoridades federales, estatales y munic¡pales med¡ante reuniones de evaluación;



. Planear, programar y presupuestar la construcc¡ón, conservación, mantenimiento y

modernización de las carretas, puentes, caminos, vecinales y demás vías de

jurisdicción estatal, estableciendo acuerdos con las áreas de competencia federal;

. Concertar con los particulares o ejidos para lA obtenc¡ón del derecho de vía a las

carreteras, para las obras impulsadas por el ejecutivo tanto para puentes, caminos

vecinales y demás vías de jurisdicción estatal.

o Fomentar el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales;

. Aplicar y en su caso coordinar los instrumentos de política ambiental previstos en la

legislación ambiental local, que procuren la preservación y restauración del equilibrio

ecológico y la protección al ambiente que se realice en bienes y zonas de.iurisdicción

estatal,

. Promover, en coordinación con las entidades competentes, la participación y

responsabilidad de la sociedad en la formulación y aplicación de la política y
programas ambaentales, mediante un srstema permanente de información sobre los

ecos¡stemas y su equilibrio;

¡ Promover la suscripción de convenios de coordinación que tengan por objeto la
participación del Estado en la ejecución de acciones y programas en mater¡a de medio

ambiente y aprovechamiento de los recursos naturales, asÍ como ejercer las

atribuciones que deriven de los mismos,

. Fomentar y realizar programas de reforestacrón y restauración ecológica, de acuerdo

a los convenios de coordinación que se celebren con otras autoridades y organismos

federales y estatales, asi como con los ayuntamientos, en el ámbito de sus respectivas

competenc¡as;

Las demás que le otorguen las disposiciones legales y reglamentarias vigentes en el
Estado, así como aquellas que le confiera el Gobernador del Estado.
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7.2 Secretario Particular.

Funciones:

. Recabar copia de la Agenda del Ejecutivo;

. Atender al público en materia de conocimientos técnicos de construcción, atenc¡ón,

cordialidad;

. Aplicar los conocimientos del uso de calculadora, fax, equipo diverso de computo'

bases de datos, escáner, para generar reportes de información;

. Apllcar los conocimientos para los reportes en los diversos programas, tanto de Word,

Autocad, Corel, Publisher, Power Point y Excel, manejo de gráficos;

. Llevar a cabo el manejo de la agenda del área del Secretario, sobre las actividades a

(ealzati

. Integrar la información de los boletines de prensa y radro al área de difusión;

o Atender a visitantes y solicitantes de información;

. Coordinar la síntesis de información de las diversas áreas que ¡ntegran la Secretaria;

. Generar la información estadistica del resumen de obras y acciones ejecutadas por

año;

. Llevar a cabo la logística y protocolo de obras de início o inauguración;

. Coordinar con las áreas de Difusión, Atención Ciudadana, Dirección de Acción Cívica

y Social y Ayuntamientos;

. Generar, integrar y coordinar la información del Informe de Gobierno, Metas y

Resultados,

. Llevar el control del gasto de los programas de inversión que aplica la Secretaría;

. Llevar el control del recurso del 2.5o/o sobre nomina para la solicitud de radicaciÓn de

recursos autorizados y ministrados;

o Coordinar la lntegración de los informes de avance de obras de los diversos

programas de inversión en las d¡versas áreas;

r Ser el enlace y coordinación de diversos trabajos que encargue el Secretario;
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. Coordinar la información del programa de peticiones de obras solicitados por la

ciudadanía al C. Gobernador en cuanto a las correspondientes a la dependencia;

. Integrar el lnforme de Evaluación Anual del Secretar¡o.

. Tener actualizado el d¡rectorio telefónico de las dependencias Federales, Estatales y

Municioales:

o Tener el directorlo de Delegados, Presidentes Municipales y Síndicos de los

Munrcipios;

. Formular, redactar y tramitar, la documentación requerida por su departamento;

. Recibir, enviar y archivar la correspondencia y hacer el registro correspondiente;

. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia.

7.3 Apoyo al Secretario

Funciones:

. Integrar propuestas de inversión. Integración del POA;

. Formular, redactar y tramitar, la documentación requerida por su departamento;

. Integrar el inventario de obra pública inaugurada de la Secretaría;

. Presentar avances de obra de las modalidades de inversión,

. Generar la información estadística del resumen de obras y acciones ejecutadas por

a ño,

. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia.

7.4 Secretaría Ejecutiva

Funciones:
. Proporcionar los servicios Secretariales de apoyo al área respectiva, de conformidad con

las normas establecidas;

. Recabar copia de la Agenda del Ejecutivo e informar de esta al Secretario;

o Atender y realizar llamadas telefónicas.
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. Recibir y atender a las personas que t¡enen cita con el Secretario'

. Capturar oficios, memorándums, tarjetas, recibos, vales para materiales y tarietas de

acuerdos y pendientes.

. Aplicar conocimientos de ortografia y redacción en la formulación de of¡c¡os.

. Dar el uso eficiente al equipo de oficina, fax, calculadora y computadora

. Generar informes en los diferentes programas al alcance de los programas Word y Excel

. Lfevar a cabo el manejo de la agenda del área del Secretario, sobre las act¡vidades a '
tealtzat,

. Tener actualizado el d¡rectorio telefónico de las dependencias federales, estatales y

municipales,

. Formular, redactar y tramitar, la documentación requerlda por su departamento;

. Recibir, enviar y arch¡var la correspondencia y hacer el registro correspondiente;

. Llevar el control del archivo del área,

. Llevar el control de llamadas telefÓnicas, sobre los asuntos oficiales;

. Asistir a la capacitaoÓn relacionaoa con su puesto,

o Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencla

7.5 Encargada de Archivo

Funciones:

. Llevar el control del archivo del área;

. Llevar el control de llamadas telefónicas, sobre los asuntos of¡ciales;

o Asistir a la capacitación relacionada con su puesto;

. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencla

7.6 Recepcionista.

Funciones:

o Recibir a las personas y controlar ei tiempo en que serán atendidas;

. Recibir y registrar correspondencla,

o Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia
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7.7 Chofer

Funciones:

. Trasladar al Secretar¡o a cualquier lugar que se le indique, así como al demás personal

de la Secretaria que lo requiera;

. Desempeñar las comisiones que le encomiende el Secretar¡o;

o Mantener la unidad limpia y reportar cualquier anomalía de su func¡onam¡ento;

. Verificar que la unidad quede cerrada y estacionada en un lugar adecuado y seguro al

.A término de cada jornada;

. Apoyar en todas las actividades del Secretario que así lo requiera a petición;

. Desarrollar todas aquellas funciones al área de su competencla'
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El conseio del Instituto de vivienda de Baia california sur, con fundamento en el artlculo

10, inciso 'a)', de la L,ey det lnrtituto de Vivienda, autor¿a y expide el Reglamento

Interior del Instituto de Vivienda de Baia california sur, como resultado del acuerdo

tomado en su Reunión Extraordina¡ia de fech¡ 14 de octubre del 2010, atendiendo los

siguientes:

ANTECEDENTES

El presente Reglamento lnterior tiene como ñnalidad ordenar l¡ organización y el

funcionamiento del Instituto de Viüenda de Baia Calüornia Sur, así como definir los a.lcances

en el desempeño de las facultades y obligaciones de su Director Gener¿I, de sus Directores'

coordinadores, fefaturas, responsables de Residencias en los municipios y demás servídores

prlblicos que tienen a su cargo el desarrollo de la función social encomendada al Instituto por el

pueblo sudcüforniano.

La ausencia de instituciones locales en el pasado inmediato para Promover y eiecutal acclones

de üüenda, y atender los rezagos existentes, era subsanada de diversas maneras por las

instituciones y leyes federales, cuyo ámbito de competencia alcanzaba a Baia California

primero en su categoría de Territorío y, posteriormente, como estado de la República'

A parti¡ de 1983, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos estábleció el ^
precepto consignaclo en su Artículo Cuarto, quc a la letra dice; "Toda familia tiene derecho a

disfrutar de üvienda drgna y decorosa. ta Ley establecerá los instrumentos y apoyos necesarios 
Ñ

a fin de alcanzar tal objetivo." Este derecho constitucional se concretó tiempo después en la Ley 
\

Federal de Viüenda. \
\

Otro de los mandatos de Ia Constitución Federal, en relación con la atención a las demandas de \
viüenda de la población, se encuentra en el artlculo 123 fracción XII del Título sexto. En est{ \
artfculo nuestra Carta Magna establece como parte fundamental de la previsión social del \ 

t

trabajo, y como garanda social básica, el derecho a la üvienda para los trabajadores. Ordene \'
también, a los Poderes de la unión el establecimiento de condicioncs panl que estos puedan 

\
acceder a ñnanciamientos para üvienda. \Ar

\ 
/,] 

\s:s'ss y \ \

\\



drlt-
INSTÍTUTO DE r,/l\4ENDA

DE B¡ÚA CALIFORNTA SUR
orcaN6r.o nlalco 6att{rr¡rt Do

Diversos organismoo, como el Instituto de Seguridad y Servicios Socia.les de los Trabajadores

del Estado (ISSSTE) y el lnstituto dei Fondo Nacional de la Viüenda para los Trabajadores

(NFONAVIT), fueron encomendados para atender los relativ¿mente bajos niveles de dem¡nda

y los rezagos de úvienda registrados en el estado.

No obstante, Baje Califomia Sur era ajena a la deffnición de las pollticas públicas relatirx a la

atención de las demandas y acciones de viüenda, y no estaba en posibilidades de definir

prioridades para su atencón en las diversas regiones de su territorio, Ca¡ecía de instrumentos

administrativos, financieros, normativos y legales que le permitieran conducir estos pro€esos.

En 1954 se creó el Instituto Nacional de la Viüenda, que llegó a considerarse como uno de los

mayores a\¡ances del gobierno federal en la materia. Posteriormente, por la ley de febrero de

1970, se t¡ansformó en el Instituto Nacional para el Desarroüo de la Comunidad y la Viüenda
(INDECO), que desapareció a frnes de 1981. En su lugar se crearon insütuciones de viüenda en

cada entidad federativa apoyadas por un fideicomiso constituido en el Banco Nacional de Obras

y Servicios Prlblicos (BANOBRAS), llamado Fideicomiso Fondo Nacional de Habitsciones

Populares (FONHAPO) en 1985.

En estas condiciones, se creó el lnsütuto de Viüenda de Baia California Su¡ el l5 de junio de

1982, mediante el Decreto No. 3,1O, publicado en el Boletln OfuiaI d,el Gobiemo del Esado de

Baja California Su¡. Inició sus operaciones en el mes julio del mismo año. Su objeto soci¿l se

establece en el A¡dculo l" de este decreto: "promover y ejecutar en el Estado conforme a esta

Le¡ programas de üüenda", Se constituye, t¡mbién, como el instrumento del Gobierno del ¡¡
Estado para el diseño de polftlcas públicas de carácter local y para dar continuidad a loc \
prog¡amas federales relacionados con la promoción y ejecución de programas de üüenda, Y
financiamiento y subsidios. . \t\\
En septiembre de 2003, la Secretaria de Planeaclón Urbana, lnf¡aestructura y Ecologja (SEPUIE) \
elaboró el " Manual de Organizzción' del Instituto, constituido por tres documentos básicos: 

-\ 
\

Reglamento Interior, Manual de Organización y Estructu¡a Orgánica (orgnigrama y \
descripción de puestos) y anexos. Posteriormente, el l0 de mar¿o de 2004, en el Bolettn Ofcial \
No.l6 del Gobierno del Esado de Baia California Sur, se publicó el Reglamento Interlor que era \
parte del Manual de Organización antes citado, adicionando los puestos de Asesor furldico y \
Coordinador de Apoyo en el municipio de Mulegé. 

A \
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la existencia y operación del Instituto, crryo st¡stento fue la Ley decretada el 15 de iunio de

1982, se reformó sustancialmente el 20 de diciembre de 2005. La nueva Ley d€l Instituto'

ademÁs de adiciona¡ a un Comisario como integrante del Órgano de Gobierno del mismo,

abrogó la Ley que creó al Instituto de Vivienda INDECO-Baia California Sur, publicada en el

número 1l del Bol¿tln Ofubl del Gobierno del Estado, de fecha 20 de mar¿o de 1978' asf como

todas las demás disposiciones legales y adminirtrativas que de la misma se hablan derivado.

En cumplirniento del mandato establecido en la Coristitución Polftica del Estado de Baia

California Sur y de la Ley de Planeación Estatal, el Eiecutivo estatal presentó al Congreso el Plan

Estatd de Desarrollo 2OO5-ZAI1 (PED), En este documento se establecieron distintas pollticas,

obieüvos y estr¡tegias para atender el problema de viüenda en el Estado ante una demanda y

rezago crecientes ocasionados por el rápido y desordenado desarrollo económico de ese lustro.

Al respecto, el PED, en su apartado lX relativo a Regiones Estatales y Micro Regiones

Municipales, identifica el déficit de üüenda y el rezago acumu.lado existente en las distintas

regiones del estado reconociendo, mediante un certero diagnóstico, los diversos problemas a

atender para resolver las carencias detectadaf en la geografia de la entidad. Por otro lado, el

enfatiz¿ l¡ definición de metas sexenales de construcción de üvienda y adquisición de reservas

territoriales destinadas al mismo fin.

El 10 de junio de 20O7 tuümos a bien expedir el decreto mediante el cual se crea el Consejo

Estatal de Vivienda de Baja California Sur, publicado e¡ el Bolettn Ofcial del Gobierno del

Estado, cuya función es la de proponer medidas para la planeación, formulación,

instmmentación y seguimiento de los programas de viüenda que se implementan en el

Ante problemas de diversa índole que rebasaban en mucho las expectativas Para abatir loo

rezagos de üvienda y atender la demanda insatisfecha de üvienda de la población con la

estructura orgánica disponible, el Director General del Instituto, lngeniero Artu¡o Sandoval

Montaño, purc a la consideración y aprobación del Conseio del Instituto de Viüenda de Baia

Calüornia Su¡, en la primera reunión extraordinaria del 12 de abril de 2006, la estructura

organizacional con la que actualmente oPera el lnstítuto.

El diseño concePtual y metodológico del presente Reglamento Interio¡ tiene como marco

referencial los antecedentes iuddicos e institucionales descritos, las pollticas federal y estatal en

materia de üüenda ¡ las úütimas ordenanzas y acuerdos, como la Ley del

,Q,QtQ(
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de Baja California Su¡, el Decreto mediante el cual se crea el Consejo Estatal y el acuerdo del
Consejo que aprueba su estructura organizacional.

El instn¡mento normativo propuesto completa una serie de ordenamientos jurldicos y
administretivoc fundamenales para un mejor desempeño del lnstituto, y establece un marco
sustantivo para el diseño y operación, programación y ejecución de políticas públicas en materia
de viüenda, y para la implantación de ot¡os instrumentos administrativos como los Manuales
de Organización y de Procedimientos del lnstituto.

El Reglamento Interior consta de un total de 49 artículos y cinco transitorios, repartidos en once
capíhrlos, denominados: De los fines, Estructura y funciones del Instituto; De las facultades y
obügaciones del Di¡ector General; De las obügcíones del secretario particular; De las
obügaciones de los Directores, coordinadores, fefes de Departamento y unidades, y Residentes
Municipales; De las obligaciones de las á¡eas de atención al público; Del patrimonio del
Instituto; De las medidas de seguridad y mantenimiento; De las medidas de prevención e
higiene; De las relaciones laborales; Disposiciones generales, y De las queias y sanciones.
Asimismo se complementa el presente Reglamento con et ma¡co jurídico federal v el marco
jurídico estatal, así como bibliografla consultada pa¡a tal propósito.

Por lo anteriormente expu*to y fundado, este Consejo autoriza y explde el presente:

REGT.AMf,NTO INTER]OR DEL INSTITUTO DE WYIENDA
DE BAJA CALIFORNIA SUR

Capftulo I
De los fines, esfuctura y funciones del Instituto

de üüenda de los habitantes de la Entidad con menores
principale*

recurso6, como fines
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Promover la concurrencia y colaboración de los sectores prlblico, social y

privado en el dlseño de politicas prlblicas de viüenda para garantizar inversione¡

permanents en programas y acciones de vivienda a favo¡ de las hmilias

sudcalifornia¡ras de menores ingresoc.

Adquirir, enajenar o recibir baJo cualquier modalidad, suelo y reservas para uso

habitacional con la finalidad de atender la demanda y el rezago de viüenda de

Baja California Sur.

Administrar, cons€rvar y mantener los bienes muebles e inmuebles y demás

recursos patrimoniales de diversa lndole que conforman el patrimonio del

Instituto.

Proponer a las instancias pertinentes todo tipo de disposicionee y/o inic¡¡ti\¡as

técnicás, fin¡ncieras, jurldicas y administrativas que contribuyan al

cumplimiento de sus ñnes y a la óptima operación y fortalecimiento del

Instituto.

Ardculo 2. Para el mejor cumplimiento de los ñnes a que se refiere el artlculo anterior, el

Irutituto dirpondrá de las siguientes unidades administrativas:

l. Dirección General

II. Secreta¡laParticular

lll. Coordinación de Asuntos furldicos
IV. Unidad de Informática

V. Unidad de Comunicación e Imagen Institucional

VI. Coordinación de Planeación

VIl. Di¡ección de Promoción y Comercializ¿ción

VIII. Departamento de Promoción Social

I)C DepartamentodeComercialización

X. Dkección Técnic¿

XI. Departamento de Proyectos y Costos

XII. Departamento de Construcción y Supervisión

XIII. Di¡ección de Administración y Finanzas

XIV. Departamento de Recuperación

XV. Departamento de Contabilidad

XVI. Departamento de Servicios Generales

XVII. Residencia San José

XVIII. Reside¡rcia Cabo San Luc¿s

XIX. Restdencia Cludad Constitución

:s'.gsJ
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XX. Residencia Loreto

XXI. Residencia Santa Rosalia

XXII. Residencia Guerrero Nesro

Ardculo 3. El Instituto, en cumplimiento de sus funciones de carácter técnico, Promotor y

eiecutor en materia de viüenda, resolverá y cuidará:

I. De la promoción y difusión de los Programas y acciones de vivienda'

II. De la captación y registro de la demanda y el rezago de üüenda.

III. De la elaboración, presentación, e.iecución, vigilancia y evaluación del Plan Anual

de Labores y Financiamiento.

IV. De los informes de resultados presentados al Consefo del Plan Anual de l:bores y

Financiamiento.

De las propuestas al Consejo, para su aprobación y/o modificaciones jurídicas,

reglamentarias, administratir¡as y de organización para mejorar la

calidad en el desempeño del Instituto.

VI.

uI.

VIII.
Ix.
X.

xt.

XII.

XIII.
XIV.

De la elaboración y presentación de programas y acciones de viüenda.

Del diseño y edificación, directa o a través de terceros, de programas y

üvienda.

De la elaboración y ejecución de planes y acciones emergentes de üüenda.

De la participación comunitaria en acciones de autoconstrucción.

De la constitución de empresas dedicadas a la producción y comercialización d

materiales para üüenda.
De la obtención de fondos, inversiones y financiamiento par¿ prog¡amas y

acciones de üüenda.
De la coordinación interinstitucional para los programas y acciones de vivienda.

De la recuperación de los financiamientos, inversiones y créditos otorgados.

De la reestructuración y fortalecimiento financiero del Instituto incluyendo el

saneamiento de cartera ügente y vencida para salvaguardar y robustecer su

patrimonio.

XV. De la adquisición, enaienáción, posesión y lotificación de terrenos o suelo apto

para los programas y acciones de üvienda.

XVI. De la atención de la demanda de suelo urbano para vivienda.

XVII. De la compra, enajenación, fraccionamiento, arrendamiento o construcción de

inmuebles, por cuenta propia o de teaceros.

:Q:Q:Q(
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xvlll. De la comerci¡lización de bienes inmuebles desincorporados del dominio de la

Federación, cuando se destinen a los as€ntamientos humanos y/o al desarrollo

urbqno.

xIX De la adquisición o enaienación de predios no edi6cados, cuando sea socialmente

necesario y se iuzgue conveniente.

XX. De las resen¡as territorides y suelo Para uso habitacional.

XXI. De la suscripción de documentos en los que se reconozca y otorgue seguridad

juridica a la propiedad.

XXII. De los sistemas de información e indicadores de vivienda'

XXIII. De tos convenios con furstituciones de educación superior y cent¡os de

investigación para implementar programas de servicio social.

XXIV. De los aprovechamientos de nuevas tecnotogias para la edificación de üüenda

interés social.

De la capacitación y profesionalización de los servidores prlblicos del lnstituto'

De la administración, conserración y mantenimiento de los bienes que

el patrimonio del Instituto.

XXVII. De la ejecución de mandatos, poderes para Pleitos y cobranza, de actos

administración y dominio, y de los que requieran de cláusula especial'

xxvlü. r"as demás que dete¡minen la Ley del Instituto, el consejo Estatal, el consejo' sti

Reglamento Interior y lrs que en adición a las anteriores le asignen las autoridades

competentes.

De mantener informada a la población de las ta¡eas y resultados de los planes y

prograrnas de üvienda.

De todas aquellas acciones en materia de viüenda del Estado, los Ayuntamientos y

los s€ctores sociales y privados para garantizar el derecho constitucional a una

üvienda digna y decorosa a las hmilias sudc¡lifomianas' y

De atender al público cuando sea requerido en los asuntos de su competencia.

XXV,

xxu.

xxrx.

xxxl.

A¡do¡lo 4, Lás tareas anteriores quedarán a cargo del Director General, Di¡ectores de á¡ea,

lefes de Unidad y Departamentos, asl como de los responsables de las Residencias ubicadas en

los cinco municipios del Estado, según las facultades y obligaciones descritas en este

Reglamento y las funciones y actividades descritas en los Manuales de Organización y de

Procedimientos del Imütuto.

:(:Q:QT
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CAPITTJIJO II
De l¡¡ hcult¡de¡ y obligacionet del Director Gen€rd

A¡dculo 5. El Director General es la autoridad zuperior del lristituto y ¡esponsable ante el

Conseio del deeempeño del mismo.

Ardculo 6. l¡s resoluciones de los Directores, Coordinadores de Unidad, Jefes de

Departamento, responsables de oficina en las Residencias y demás servidores prlblicos en el

eiercicio de sus facultades y obligaciones, serán acordadas con el Director General; además, éste

podrá dictar las medidas que juzgue más efic¡ces para el meior desa¡rollo del Inrt¡tuto y

aplicación de este Reglamento y para mantener el orden, disciplina, eficiencia, calidad y

imagen, tanto al interior como al exterior del Instituto.

Ardculo 7. El Director General tiene las obügciones siguientes:

I. Atender los asunto6 del Instituto durante el tiempo que ertos requieran.

II. Procu¡a¡ la exacta obs€n¡ancia de este Reglamento, de la l,ey del Instituto de

del Decreto mediante el cual se crea el Conseio Estatal, del Consejo y su Reglamento,

de las leyes, resoluciones y acuerdos aplicables al lnsütuto, y consultar y/o proponer a.l

Consejo y al Ejecutivo Estatal las reformas o meioras que aconseje la experiencia y/o

conocimiento psra el mejor desempeño del lnstituto,
Acordar con el Secretario Particular, Di¡ectores de área, Jefes de Departamento y

Unidad, y con los jefes de oñcin¡ de las Residencias municipales, los asuntos de su

comPetencia.

P¡€sentar a la consider¿ción y/o aprobación del Conse,io el Plan Anual de kbores y

Financiamiento del año siguiente en los dos trltimos meses del eiercicio fiscal en curso,

y presentar el Informe de L¿bores del eiercicio anterior en los primeros dos meses del

eiercicio ñscal siguiente.

V. Presenta¡ a la consideración y/o aprobación del Ejecuüvo Est¡tal las acciones

emergentes de üüenda y el presupuesto correspondiente a eiecutar por el Instituto e

informar al Consejo para su inclusión en el Plan Anual de l¡bores.
Ejecutar y dar segu.imiento a los acuerdos y resoluciones tomadas en el pleno del

Conseio.

Presenta¡ al C,onsejo la er¡aluación del Plan Anual de l,abores y Financiamiento del

Iu.

IV.

Instituto, las metas programadas y los resultados obtenidos auraf\ 
\elercicio 

f
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ev"¿luarlos con respecto a las acciones de üüenda ProPuestas en las metas y objetivos

del Plan Estatal de Desa¡rollo.

Comparecer ante los órganos de gobierno, cuando por norma sea requerido, a

informar sobre los resultados del Plan Anual de labores y Financiamiento o sobre

cualquier otro asunto de la competencia del Instituto.

Poner a la consideración y/o aprobación del Conseio, los lineamientos a s€gui¡ para

adquirir reserv'as territoriales de suelo apto para üvienda para atender la demanda y el

rezago de üüenda en cada uno de los municipios del Estado.

Suscribir todo tipo de contratos para financiar la adquisición de reserv-¡s territoriales yX.

lleva¡ a cabo los programas y acciones de üvienda e informar al Conseio.

XI. Poner a la consideración y/o aprobación del Consejo la donación de predios de uso

común o bien público.

XII. Resolver los problemas que presentan las familias afectadas por fenómenos

informar al Consejo.

XIII. Presentar a la consideración y/o aprobación del Conse.io, los lineamientos p

regulariz:r los créditos otorgados a los beneficiarios de los diversos programas de

Instituto.

XIV, Proponer al Consefo para su consideración y/o aprobación el diseño y construcción de

unidades habitacionales, que mediante la confunción de esfuerzos y recursos de los

t¡es niveles de gobierno y los sectores social y prirado, se destinen a Personíu¡ con

capacidades diferentes, madres solteras, adultos mayores y demás grupos vulnerables'

XV. Ordena¡ üsitas o investigaciones de campo Para caPtar información o ejecutar las

acciones técnicas y/o administratiyas a que haya lugar a fin de finiquitar acciones

pendientes de los programas de üvienda, sin las cuales no serfa posible cerra¡ el

ejercicio fi scal correspondiente.

XVI. Participar en Comisiones, Consefos o reuniones interinsütucionales y sociales que

tengan como Propósito co¡riuntar esñrerzos y recursos para atender la demanda de

acciones y rezagos de vivienda.

XVII. Mantener informada a la población dc los planes y programÍrs de vrvienda del

Insdtuto,

XVIII. t¡s demás que determine la Ley del Instituto, el Conseio, su Reglamento Interior y las

que en adición a las anteriores le asigne el Consejo y otras dísposiciones legales

aplicables.

Atdcr¡lo 8. Para el eficaz desempeño de sus funciones, el Director General

siguientes:

s'.ss
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Citar a los Directores y demás servidores públicos a reuniones de trabajo o juntas

especiales con el fin de tratar asuntos relativos al Instituto.
Nombra¡, previo cumplimiento de requisitos y del perfil del puesto, a las personas que

puedan cubrir satisfactoriamente Iás \¡acmtes que exist¡n en el lnstituto.
Remover o dar de baf a, ft.rndada y motiv"ada, al persona.l que incumpla con las tareas y

las responsabi.lidades asignadas.

IV. Suscribir los contratos que formalicen las relaciones labor¿les del lnstituto con sus

servidores públicos.

Cuidar que el Instituto cumpla cabalmente con el compromiso institucional
otorgar prestaciones y seguridad social a sus servidores públicos.

Preserva¡ e incrementa¡ el patrimonio del Instituto mediante las accionei
saneamiento ñnanciero que resulten más convenientes tomando en cuenta el

económico del Estado, incluyendo la reestructuración financiera de la
tratamiento de la c¡rtera vlgente y vencída; lineamientos para opeaar

donaciones, condonaciones; y otras ñguras y acciones aprobadas por el Consejo.

Ejecutar y da¡ trámite a todos los asuntos técnicos, financieros, legales

administr¿tivos del Instituto.
Suscribir liberaciones de escrituras y/o otorgar tih¡laciones para dar seguridad furldica
al patrimonio de todos los beneficia¡ios de los programas de vivienda.
Ejecutar los mandatos para pleitos y cobranzas; para actos de administración y
dominio; para formr'lar querellas y otorgar perdón extintivo de la acción penal; para
promover y desistirse de acciones judiciales, incluyendo la de amparo; asl como los
que requieran de cláusula especial; y otorgar mandato para representar al Insütuto.
Otorgar y revocar poderes generales y especiales, asl como sustituirlos, pero cuando
sean a favor de personas aienas al Instituto deberá da¡ cuenta al Consejo.
Imponer las sanciones en caso de incumplimiento de las obligaciones contenidas en
este Reglamento,

las demás que determinen la Ley del lnstituto, su Reglamento, el Conseio Estatal, el
Consejo y las que en adición a las anteriores le asigne las autoridades competentes y
otras disposiciones aplicables.

Ardculo 9. El Gobernador del Estado, en ausencias por motivos personales del Director
Gener¿l del Instituto, designará al funcionario que lo sustituya.

xI.
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Capltulo III
De hr obligacione¡ del Secret¡rio Pe¡ticular

Ardcr¡lo lO, El Secret¡rio Particula¡ tendrá las obligaciones siguientes:

I. Cumplir con el horario diario asignado por el Director General.

II. Aco¡dar con el Director General todos 106 asuntos que lleguen a la Secretarla

Particular, en el mismo día en que se reciban, si es posible, y si no, en el

slguiente, llevando al acuerdo los antecedentes respectivos.

III. Cuidar que se cumplan los acuerdos de la Dirección General y dar seguimiento a

los mismoc, reportando inmediatamente los incumplimientos cuando estoE se

IV,
Presenrcn.

Tramitar y dar seguimiento a todos loe asuntos que ordene el Director

Llevar la agenda diaria del Director General, informando y acordando

conducente.

Vl. Requerir y preparar la información y/o la documentación conducente cu¡ndo el

Director Genera.l asista a reuniones o iunt¡s de trabaio fuera de las oficinas del

Instituto.

Formular y mantener acnralizados los directorios y demás documentos y

equipos, indispensables para cumplir cabalmente con sus responsabüdades,

Ller¡¡¡ el registro en forma tradicional ó electrónica de los acuerdos de la
Di¡ección General, asentando el seguimiento resp€ctivo.

Cuidar que el área de oñcinas de la Dirección General estén debidamente en

funcionamiento y disponibles para la atención al visitante.

Ller¡¿r el archivo de la Secretarla Particular debidamente clasiñcado: fndicts,

registros y referencias.

Desempeñar las comisiones que le e¡comiende el Director General y reportar lo

conducente inrnediatamente.
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Caplhrlo IV
De las obligaciones de Ios Directores de A¡ea, Coordinadores, fefes de Unidad v
Departamento, y Re¡idencias en los municipios

Artlculo ll. Los Directores, coordinadores, jefaturas y encargados de las Residencias son
responsables inmediatos del buen funcionamiento de sus áreas de tr¿baio y tendrán
obligaciones siguientes:

I. Asistir diariamenre a su área de trabaio durante el horario formalmente
establecido, más el tiempo que sea requerido para desahogar trabajos
p€ndientes de ser entregados al Director Gener¿I.

Elaborar e integrar el programa anual de trabaio y su presupuesto y ponerlo a

consideración y/o aprobación del Director General del Instituto.
Acorda¡ e informar a la Dirección General todos los asuntos relativos a sus áreas
de responsabüdad, llevando al acuerdo los anteccdentes respectivos que puedan
ser necesariod, y proponer lo que juzguen conveniente para mejorar la marcha de
sus respectivas áreas.

Llevar registro y seguimiento de los asuntos tratádos o por tratarse con el Director
General u otras dependencias vinculadas al área de su responsabilidad.
Dist¡ibuir equitativ-amente, segrln profesión o especialidad, las [abores o ta¡eas
entre los servidores públicos adscritos a sus resp€ctivas áreas, y vigilar que todos
ellos, cumplan con sus obligaciones en los horarios de trabaio formalmente
establecidos.

Cuidar y controlar que los archivos impresos y electrónicos de sus áreas estén bien
resguardados.

Custodiar, controlar y dar buen uso a todos los equipos, materiales de trabaio y
mobiliario asignados a su respectiya área y mantenerlos en buen estado de
ñ.rncionamiento.

Elaborar los informes requeridos por el Director General para ser presentados al
Consefo o a otras instancias, así como aquellos que por disposiciones jurídicas
deban ser presentados.

Contribuir a la preservación y fortalecimiento del patrimonio del lnstituto en el
ámbito de su competencia, aportando a la consideración del Director Genera_l
pollticas, Iineamientos e ideas para la mejora financiera de la

lv.

\1II.
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Atender los requerimientos de información de los órganos de control y de

cualquier órgano de gobierno, en el ámbito de su competencia.

XI. Atender y responder en tiempo y forma los requerimientos de información

prlblica concernientes al Instituto con base en la Ley de Transparencia y Acceso a

la Informeción Priblice para el Estado de Baia California Sur y cuando asl lo

requiera el Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado,

XlI. Alimentar y mantener actualizado el Sistema de Administración e

Instituto con la información de su área de competencia.

)OII. Asistir puntualmente a las juntas o ¡euniones de trabaio que acuerde la

General,

XIV. En sus faltas temporales, los Directores, Coordinadores y |efes de Departamento y

Residencias en los municipios, serán sustituidos por el servidor público que

designe el Director General quien desempeñará las funciones de aquél con todas

sus facultades, sin perjuicio de las propias.

XV. Desempeñar las comisiones que les encomiende el Director General y

conducente.

Ardculo 12. El Director General, los Directores, Coordinadores y |efaturas de Unidad,

Residencias y demás servidores públicos del lnstituto deberán atender a la población que

solicite sus servicios o información, tanto en su área directa de trabaio como en comisiones,

registrando y report¡ndo los asuntos tratados Para su atención por el área competente.

A¡dculo 13. Además de las obligaciones descritas en este Capfnrlo, los Directores,

Coordinado¡es, fefaturas y encargados de las Residencias asf como el personal que de elloe

depende deberán cumplir con las funciones y acüüdades descritas para sus respectivas áreas en

los Manuales de Organización y de Procedimientos del lnstituto.
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CaPftulo V

De las obligacioncs de I¡6 úreas de rtención al prlbüco

Ardculo 14. Todas las áreas de atención al público están obligadas a atender en forma directa'

clara, expedita y amable a la población usuaria y/o beneñciaria de los servicios y programas del

Instituto, además de cumplir las obligaciones siguientes:

I. Mantener los espacios de atención al púbüco acondicionadoe para que

beneñciarios puedan estar cómodamente sentados mientras esPer¿n su

para ser atendidos por personal del lnstituto.

It. Proporcionar a la población demandante de los servicios que presta el

la información de los programas de üvienda con los requisitos a cumplir, la

información adicional que permita a los interesados acceder a los

acciones de üvienda del Instituto.

El personal a cargo de estas áreas deberá disponer también de información

los programas de vivienda federales y sus reglas de operación para orientar a

población interesada en acceder a e6os programas.

IV. El personal a cargo de est s fueas deberá registrar y rePortar al Sistema

Administración e Informática el número de personas atendidas.

V. Los espacios de atención al público deberán tener a la vista el logotipo oñcial del

Instituto así como folletos y promocionales con los servicios o programas de

üvienda que se ofrecen a la población. Esta misma imagen institucional

también deberá estar a la üsta en los kioscos cibeméticos y en los espacios

oúblicos de consulta.

A¡tfculo 14. Es obligación de las áreas receptoras, emisoras de pagos y reo.rperación (caia),

atender de manera eñciente, expedita y transparente a los usuarios de estos servicios a fin de

garantizarles certeza y confianza en las operaciones con el Instituto,

Ardculo 15. El Director de Promoción Social y Comercializsción, y las )efaturas de las

Unidades de Informática y de Comunicación e Imagen Institucional deberán disponer de lo

necesario para el acceso a la información de los proglamas y servicios del I¡uütuto a través de

los dispositivos electrónicos y cibernéticos creados para tal efecto, mismos que deberán:
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Ofrecer a la población beneficia¡ia y a los usuarios de los servicios del Instituto

el acce¡o de manera directa y sencilla a consulta¡ el Sistema de Administración

e lnformática del Instituto para conocer los movimientos de su interé6'

Mantener las condiciones materiales y gulas de acceso de tal manera que la

pobloción beneñciaria de los programas de viüenda del lmtituto pueda con

facilidad acceder al kiosco cibernédco a realiza¡ consultas de manera cómoda y

petronrt
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Capftulo VI
Del patrimonio del lnsdtuto

Ardculo 1ó, El patrlmonio del Instituto s€ integrará con los recursos en dinero o en especie

provenientes de:

I. L¿s aportaciones del Gobierno Federal, del Gobierno del Estado y

gobiernos municipales.

las aportaciones y demás recr¡¡€,os que se obtengan de personas

instituciones y organismos sociales o empresaria.les.

uI.

ry.

los productos que se obtengan de las operaciones que realice el

cumplimiento de su objeto social.

Los recursos obtenidos de la recuperación de los financiamientos,

créditos otorgados e intereses gener¿dos a su favor.

El inventario de los activos fiios y del circulante propio.

Instituto en

A¡dculo 17. Cualquier enaienación de predios o bienes destinados a los programas y acciones

de vivienda del Instituto también formarán parte de su patrimonio, mismos que deberán

apcgarse a los criterios siguientes, de los cuales se informa¡á oportunamente al Consejo:

Los lotes con servicios que ofrezca el Instituto a las famiüas deberán sujetarse a

las Regl¡s para el Financiamiento que deñna el propio Instituto.
Complementar con aportaciones locales la eiecución de programas de vivlenda

federales, cuando asl se requiera.

Elabora¡ y expedir las Reglas para el Financiamiento a las que se sujetará la
efecución de los programas y acciones de vivienda propios del Instituto y el

otorgamiento de crédito a las familias solicitantes.

Aplicar y regisEar los subsidios otorgados por el Ejecutivo del Estado a t¡s

II.

It-l.

VI,

IV.
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Todos los financiamientos o aPoyos que otorgue el Instituto en sus Programas y

acciones de vivienda se suietarán a las Reglat para el Financiamiento gue d

resp€cto se emlbn.

En el monto de los créditos otorgados se deberá considera¡ hasta un cuatro Por

ciento anual para cubrir 106 gastos de operación del lnstituto'

En el monto de la inversión de las obr¿s y/o acciones de üüenda que eiecute el

lnstituto, deberá considera¡se hqsta un tres Por ciento para cubrir gestod

indirectos.

l¡s gastos en que incurra el lnstituto Por efecto de cobranza, juicioe' o

cualquiera otro conflicto derir¡ado del incumpliendo en el pago de los

de los programas y acciones de viüenda serán con cargo a los

especificarÁn formalmente en los contretos de crédito corresPondientes

tsra moratoria de acuerdo a lo est¡blecido en las Reglas para el

aprobadas por el Consejo'

Los trámites que realice el Instituto tales como liberación de

expedición de constancias, registros, copias de tfnrlos, copias certificadas y

trámites y documentos, tendrán un costo Para los solicitantes, el cual

definido en las Regl¡s para el Otorgamiento de Servicios del Instituto aProb¡d¡s

por el Conse.io.

Arúculo 18. El Director General propondrá al conseio Para su cono€imiento y aprobación' en

su caso, el otorg¡¡niento de todo tiPo de garantlas directas o contingentes' y el respaldo de

operaciones que permitan multiplica¡ sus Programar¡ y acciones de viüenda cuando asf lo

requieran los proyectos, bajo las figufas y modalidades, como garante, avalista, deudor solidario'

prenda sfunple o bursátil, ñdeicomiso de garanda, efectivo, derechos de créditos a su favor, 106

tltulos o valores de su cartera, y en general, con los bienes que conforman el patrimonlo dcl

Instituto.

Artlculo 19. Mientras existan garantfas de cualquier lndole otorgadas por el Instituto y que

afecten su patrimonio de manera di¡ecta o contingente, el Director General informará al

Consefo, sobre el nivel de riesgo que estas rePresentan, la condición que guardan y las

contingencias derivadas de las mismas.

Ardculo 20. Ningrln bien mueble, obieto, equiPo y demás bienes al Instituto

podrá ser retirado fuera de sus instalaciones ni traslada¡lo a un á¡ea disünta

ssss
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mismas sin preüo aviso y autorización correspondiente. Tampoco podrá hacerse ningin canje o
dar de baja un bien, objeto, equipo o mueble sin el tnímite y la autorización expresa.

Artlculo 21. Los recursos financieros del Instituto deberán estar protegidos con las medidas de
seguridad adecuadas para cubrir posibles pérdidas por robo, malversación dolosa o accidental,
incendio y otras causas de daño patrimonial.

Artlculo 22. Los bienes muebles e inmuebles y de cualquier otra indore son propiedad del
Instituto hasta su baja definitiva; y los que estén en uso jamás podrán emplearse y,/o
para fines distintos a los propios de la institución ni para asuntos privados o particulares.

Artfculo 23, Cuidar el patrimonio del Instituto es una
públicos que en él laboran, particularmente del
Administración y Finanzas.

responsabüdad de todos los servidores

Director General y del Director de

\
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Capftulo VII
De l¡c medidas de seguridad y mantenimi€nto

&tlcul'o 24. Para evit¡r percances y otroe riesgos sobre las instalaciones fisicas, muebles,

equipoc y ot¡os bienes del Instituto, la Di¡ección de Administr¿ción de Finanzas, deberá

contemplar los recu¡sos necesarios y eiecuta¡ un programa de mantenimiento preventivo y

co¡rectivo, en el cual se contemplen tareas como diagnosticar el estado general del

sus inst¿laciones, detectar y prever los efectos adversos de fenómenos naturales (

huracanes) y aquellos causados por la acción del hombre (incendios y vandalismo) e

sistemas de seguridad.

A¡tlculo 25. l¡ Dirección de Administr¡ción y Finanzas será la responsable de las tareas de

mantenimiento del edificio, instalaciones y de la vigilancia. Dando especial atenciól\al
mantenimiento de los extinguidores, tomand.o en cuenta la fecha de adquisición, .adu"ttff,
carga y recafga.

A¡dculo 26, El Di¡ector General del Instituto designará al responsable del manejo y control del

duplicado de todas las llaves de acceso a las instalaciones del Instituto, quedando prohibido

hacer duplicados y manejarlos fuera del control del servidor público designado para tal efecto.

Será responsabüdad de cada uno de los Directores, Coordinadores y fehtu¡as de Departámento

y Unldad, el control y mane,io de las llaves de acceso a sr¡s respectivas áreas.

Ardculo 27. k Dirección de Administración y Finanzas deberá acatar las disposiciones que en

materia de seguridad emita la Coordinación Estatal de Protección Civil tales como salidas de

emergencia, su señalización y la realización de simulacros de diversa fndole para preparar a loe

servidores públicos a afrontar situaciones de emergencia.

Ardculo 28. El parque vehicular del Instituto sólo podrá ser asignado con autorización expresa

del Di¡ector Gener¿l a los servidores prlblicos de las áreas administ¡atiy¿s, técnicas y de apoyo

que lo reguieran para el cumplimiento de sus responsabilidades, Antes de la asignación

correspondiente, todos los vehlculos deberán pasar por una veriñcación fisica y mecánica, y

portar el logotipo oficial del Instituto; contar con placas, tarjeta de ctcdación y seguro del

vehfculo, entre otros requisitos de seguridad y protección. Los servidores prlblicos requeridos a

recibi¡ un vehlculo oficial de trabajo, deberán contár con licencia de maneio ügente, y una vez
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exhibida recibirán el vehlculo para su resguardo. También les será entregado el programa de

mantenimiento del vehlculo asignado. El vehiculo bajo su responsabilidad solo será usado para

asuntos oficiales y nunca destinarlo a actiüdades prirradas o personales.

\

\

\
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CePltrtlo VIII

De lar medides prewndva¡ de ¡dud e higiene

mientras llega el personal médico comPetente'

Ardculo 31' En relación a las medidas de salud respecto al tabaquismo' queda prohibido

Ardculo 29' Es oblig¡ción de todo el personal acátar la!¡ medidas de prwención de

enfermedades y atender cualquier contingencia sanitaria en apego a las disposiciones o

protocolos dictados Por las autoridades de salud en el Estado' y en su caso' de la Federación'

A¡dcr¡lo Íx). El Departamento de sewicios Generales, deberá identificar, entre el personal del

Insütuto, a los servidores Flbücos con disposlción a tomar un cu¡Éo (o varios) de capacitación

rcbre primeros auxilioo para, en caso necesa¡io' poder prestar un servicio de emergencia

en todas las áre¿s de trabaio del Instituto' Por lo que el departamento de Servicios Genen

seráelresponsabledecolocarymantenerenlugaresvisibleslaseñalizacióncorrespondiente'

Ardculo32.Enlosedificiosdellnsütutoyenlasoficinesdel¡sResidenciasmunkipalesse
deberÁ contar con un boüquln de primeros auxiüos con meteriales de curación y medicamentos

para atender cualquier accidente o malesta¡ menor'

Ardculo 33. El Departamento de Servicios Generales está obligado a mantener las áreas de

serviciocsanita¡iosintefnosylosdeurcpúblico,encondicionesadecuadasdelirnpiezae
higiene cuidando que estén al alcance de los usuarios los materiales de

más común.
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Capltulo f,K

De la¡ relaciones laborales

Ardculo 34. La plantilla de personal del Inst¡tuto estará integrada por servidores públicos de
distintás categorias, las cuales están de6nidas en la l,ey de los Trabaiadores al Servicio de
Poderes del Estado y Municipios de Baja California Su¡.

de área, lqs coordinadores de área, los fefes de Departamento y |efes de unidad, Residente y
demás personal que preste sus servicios profesionales bajo este régimen contactual.

Ardculo 36. Tanto el personal di¡ectivo como los demás servidores priblicos disfrutanin
periodos vacacionales de acuerdo a lo establecido en ta condiciones Generales de Trabaio.

Artfculo 37. Todos los servidores públicoo deberán asistir diariamente a sus ofici¡ns o lugares
de trabajo asignados, con zufeción al horario establecido y/o aprobado por ra Dirección Generar;
registrar su asistencia por los medios idóneos, y no ausentars€ hasta la hora de salida establecida
en el hora¡io oficial. L< faltas de asistencia deberán ser justificadas por es€rito. Tanto las faltas
justificadas como las no justificadas y los retardos, serán reportadas al área o departamento
competente para su trámite y/o sanción correrpondiente. En casos graves o reincidencias se
levantará acta administrativa par¿ que se realice er trámite apropiado y se apliquen, en su caso,
las sanciones correspondientes.

\\
A¡tlculo 38. l,os servidores públicos der l¡Btituto deberán dedicarse a su trabajo 

"ir, "rrt "g"r"" \\al ocio ni a ocupaciones que los distraigan de sus funciones; no recibir a personas ajenas a su \
función excepto para tratar asuntos oficiales, ni asisti¡ a otras di¡ecciones, departamentos o W
dependencias que no sean los propios sino pare tratar asuntos ofici¡les. A

A¡dculo 39. los trabajadores der Instituto gozarán deros seguroc y prestaciones acordes a lil¡ \
estipulado en las Condiciones Generales de Trabajo. \- \

\\

A¡dculo 39. los trabajadores der Instituto gozarán de ros seguroc y prestaciones acordes a lil¡ \
estipulado en las Condiciones Generales de Trabajo. 

\ \
Ardculo .*. l¿s relaciones de trabajo entre er Instituto y sus s€rvidores públicos, se res.Á^ p". \
las Condiciones Generales de Trabajo ügentes y las leyes laborales aplicables.

A\
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Caplhrlo X
Dispoeicionec generales

Ardculo 41. Cada vez que los Di¡ectores, Coordinadore¡ de área, fefes de DePartamento,

unidad y demás sewidores prlblicos requieran sali¡ de comisión en cumplimiento de

obligaciones, prwia autorización y oñcio de comisión, recibi¡án viáticos y gastos de viaie,

tabubdores y zonas geográñcas oficides. Una vez cumplida su encomienda, deberán entregar

documentación comprobatoria de los gastos al área respectiwa y el informe de ta comisifral

superior ierárquico inmediato. En caso contrario se aplicarán los descuentos y/o sanciones

procedan.

Artfculo 42. Todo el personal del Instituto está obligado a portar durante su horario de trabaio'

en su persona y en lugar visible, una identiñcación oficial con fotografia expedida por la

insdü¡ción, la cual será proporcionada por el DePartamento de servicios Generale y

acnralizada con la frecuencia que se considere Pertinente.

Artlculo 43. Todos los servidores públicos del lnstituto están obligados a consultar las leyes'

reglamentos y demás disposiciones iurldico administratiy¿s, según su á¡ea de comPetencia, y n
apegarse a lo dispuesto en las mismas; asimismo, serán responsables de los actos u omisiones en \ \
los que incurran durante el desempeño de sus facr¡lt¿des, funciones y obligaciones en toa \ \
términod de la ky de Responsabilidades de los servidores Públicos del Estado y los Municipios \l I
de Baja California Sur. 

X
Artlculo /t4, Acatar y dar cumplimiento al pres€nte Reglamento Interior del Instituto eE \
obligación del Director General, Difectores, coordinadores, ]efes de Departamento, ,efrturas de \
Unidad, Residencias en los municiPios, y en general, de todos los servidores públicos del

Instituto. 

\
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Capftulo XI
De las quejrs y sancioner

Ardculo 45. El Insütuto está obligado a respetar y hacer respetar el derecho de

las quejas y denuncias y eütar que con motivo de éstas se causen molestias
queiosos.

formulación

indebidas a los

Artlculo 46. Iqs áreas de atención al público del Instituto están obligadas a recibir quejas

denuncias de los beneficiarios de las acciones y programas de üvienda o de los prestadores de

servicios, derivadas del incumplimiento de las obligaciones que impone el presente Reglamento .

Ardculo 47. los Directores, Coordinadores, fefes de Unidad y Departamento y Residencias, en
el ámbito de su competencia, preüa fundamentación de su procedencia, iniciarán el
procedirniento administrativo derir¡ado del incumplimiento de las obligaciones y facultades
contenidas en el presente Reglamento y, en su caso, se notifica¡á al servidor público involucrado
y se turnará ante la instancia competente.

A¡dculo '18. Los servidores prlblicos afectados por resoluciones sancionatorias, podrán recurrir
al ¡ecu¡so de revisión ante el Di¡ector General el cual se hará por escrito dentro de los 15 días
naturales siguientes, a la fecha de la notificación.

Ardculo 49. l¡s servidores públicos que incumplan las disposiciones que regulan el
funcionamiento del Instituto asl como las contenidas en este Reglamento, serán sancionados
conforme lo establece la Ley de Responsabilidades de los Servidores Púbücos del Estado y de los
Municipios de Baja california sur, sin menoscabo de responder ante las autoridades
competentes por las responsabilidades civiles y penales que se generen .". * "\. 
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TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente Reglamento entrarÁ en vigor al dla siguiente de su publicación en el

Boletln Oñcial del Gobierno del Estedo de Baia California Sur'

SEGuNDO.- Se abroga el Reglamento del lnsütuto de VMenda' vigente publicado en el

Oñcial de Gobierno del Estado de Baia California Sur' Número 16' de fecha l0 de mar¿o

M.

del

TERCERO.- Se derogan todas las disposiciones reghmentarias que s€ opongan at

ordenañiento.

cUAn'To.- El Di¡ector General del Instituto de Vivienda de Baja California Sur, contará con

unplazode30dlashábilescontadosapartirdelaentradaenvigordeesteReglarnentoParala
expedicióneimplantacióndelosManualesdeorganizaclónydeProcedimientosdellnstituto
de VMenda de Baia California Sur.
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El prescnte Reghmento Interior ñ¡e ¡ubricado en l¡ Sd¡ de lunt¡s del k¡¡dtuto de

Viúend¡ en l¡ Ciudad de La P¡a Capital del Estado de Baie Crlifornil Sur, a lor catorce

dl¡¡ del rne¡ de octubre de 2OlO.

Los integrantes del

Conrejo del Imtituto de Vivienda de C¡llfornia Sur

TECNICO

del Est¡do

Secretario de

Infraestruch¡ra

de B.C.S

:Q:Q:Q(

209



drlt-
ÍNSTITLITO DE VIVIENDA

DE B¿{tA C¿AI IFOFINLA SUR
oi6 Nrs¡o FJllco DercwfraE^oo

Marco f u¡ldico-administrativo Federal

1. Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos

El A¡tfculo 4 Constitucional señala que "toda familia tiene derecho a disfrutar de una üda

digna y decorosa. la ley establecerá los instrumentos y aPoyos necesarios a ñn de alcanzar este

obretivo."

El A¡tlculo 8 Constitucional señala que los servidores públicos respetarán el derecho de

p€tición. En tanto, el lO8 señala que los servidores públicos de la Administración Pr.lblica...

"serán responsables por sus actos u omisiones en que incurran en el desempeño de

funciones...". También instruye en el Artfculo 123, Apartado B, inciso, VIt, que i
designación del personal se hará mediante sistemas que permitan apreciar los

aptitudes de los aspi¡antes al puesto...".

2. Ley Federal de las Entidades Paraestatales

El Artlcuto 14 señala que son organismos descentralizados las Personas jurldicas creadas

conforme a lo dispuesto por la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y cuyo

seá: lá prestación de un servicio público o social o la obtención o aplicación de recursos

estos fines.

3. Ley Federal de Responsabilidades Administretivas de los Servidores Públicos

Tiene como proÉsito reglamentar el Tltulo Cuarto Constitucional en materia de los suietos

de responsabilidad en el servicio público, las obligaciones, las responsabilidades y sanciones

administrativas... y del registro patrimonial de los servidores públicos, entre otras

competencias. En el Artlculo Segundo establece: "Que son sujetos de esta Ley, los servidores

públicos mencionados en el párrafo anterior y Terce¡o del Artlculo 108 Constitucional' Esto

es, todas aquellas personas que manejen o apliquen recursos económicos de la nación".

4. Ley Federal Sobre Monumentos y Zonas Arqueológicas, Artlsticos e Históricos

Su obieto es de interés social y naciona.l y sus disposiciones de orden público. Y son de utilidad

pública la conservación, restauración y recuperación de los monumentos arqueológicos,

artísticos e históricos y las zonas de monumentos históricos. En su Artlculo Séptimo, señala

que las autoridades de los Estados y Municipios cuando decidan restaurar y conservar los

monumentos arqueológicos e históricos lo harán siempre, Previo permiso y baio la dirección del

Instituto de Antropologla e Historia.
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También señala en su Artlculo 9 que el lnstituto proporcionará asesorla profesional en la

conserv"ación y restauración de los bienes inmuebles declarados monumentos históricos.

5. Ley General del Eqnilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente
Constituye el marco normativo con el cual deben guardar congruencia los reglamentos e
instrumentos de planeación estatal, de manera que las políticas de üüenda ó habitacionales

contribuyan a garantizar el desarrollo sustentable tanto local como regional en el mediano y

largo plazos.

En su Ardculo 23 propone que la planeación del desarrollo urbano y la üüenda, ademiís de

cumplir con los dispuesto en el Artlculo 27 Constitucional en materia de as€ntamientos

humanos, considere entre otros: Usos del suelo, fomentar la mezcla de usos

inducir conductas compatibles con la protección y restauración del medio

tratamiento del agua, y el establecimiento de zonas intermedias de salvaguarda para

altamente riesgosas con respecto a áreas con usos habitacionales.
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Marco Jurldico-administrativo Estatal

l. Consütución Pollüca del Estado Libre y Soberano de Baia California Sur

El Artlculo 8O señala que la Administración Pública de Baia California Sur será centralizada y

paraestatal conforme a esta Constitución y a la Ley Orgánica que expida el Congreso del Estado.

En la misma, se definirán las bases para la creación de las entidades paraestatales

intervención del Eiecutivo Estatal en su operación.

El Artlculo 79 se señalan las facultades y obligaciones del Gobernador, entre ellas, la de

nombrar y remover libremente a los secretarios del despacho, y demás funcionarios

empleados del Poder Efecutivo. En este mismo artículo, otra facultad del Eiecutivo Estatal es la

de mantener la administración pública en constante perfeccionamiento, adecuándola a las

necesidades técnicas y humanas de la Entidad.

El Artfculo 156 señala que para los efectos de las responsabilidades de los servidores públicos y

toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en la

Administración Pública Estatal o Municipal, serán responsables por los actos u omisiones en los

que incurran en el desempeño de sus funciones. También en el Artfculo 158 se señala que.las

sanciones consistirán en la destitución del servidor público y en su inhabilitación

desempeñar funciones, empleos, cargos o comisiones de cualquier naturaleza en el servicio

público estatal o municipal.

El Artlculo lO2 nos señala sobre los bienes que integran el patrimonio del Estado, qu€ son,

entre otros: los bienes muebles e inmuebles destinados por el Gobierno del Estado al

público, así como aquellos bienes normalmente insustituibles como archivos, libros raros,

piezas artísticas, históricas o arqueológicas y entre otros de igual naturaleza que no sean del

dominio de la Federación o de los Municioios,

2. Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baia California Sur

Esta tiene como proÉsito establecer y regular la organización y funcionamiento de La

Administración Centralizada y Paraestatal, así como definir las facultades de

organismos que la integran.

:S:SiSS
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En su A¡tlculo 41 señala: "Que los organismos descentralizados contarán con personalidad

iurldica y patrimonio propios, tendrán por obfeto la prestación de un servicio público o social, la

protección, o en su caso, la explotación de bienes o recursos propiedad del Estado... Para tales

efectos contarán con autonomía de gestión firunciera y administrativa"

3. Ley de Responsabilidades de los Sewidores Públicos del Estado de Baia California
Esta Ley tiene por obieto reglamentar el Tíh.rlo Noveno de la Constitución Políüca del Estado

Baja California Sur; en su A¡tlculo Segundo subraya que son suietos de ésta: "Los servidores

prlblicos mencionados en el Artfculo 156 de la Constitución Política del Estado y todas aque

pers,on¿rs que manejen o apliquen recu¡sos económicos de la Administración Pública Estatal

Municipal".

En los términos de las disposiciones aplicables, todos los servidores públicos son responsables

de los delitos del orden común que cometan durante €l tiempo de su encargo.

4. Ley del Instituto de Vivienda de Baia California Sur

El Instituto sustenta su existencia en esta l,ey, decretada el i 1 de noüembre de 1982 y cuya

t¡ltima reforma se re¡lizó el 20 de diciembre del 2005. Este ultimo decreto define al

como un organismo prlblico descentralizado, con personalidad iurídica y patrimonio propio
tendrá por objeto promover y ejecutar en el Estado programas y acciones de üüenda.

5. Decreto Mediante el cual se crea el Consejo Estatal de Viüenda de Baja California Sur
En su Artlculo I referente a la creación de este Conseio Estatal, indica que será la instancia de

consulta y asesoria del Poder Ejecutivo del Estado y que tendrá como función la de
medidas para la planeación, formulación, fomento, instrumentación y seguimiento de los
programas de vivienda que se implementen en el Estado.

6. Primera Reunión Ext¡aordinaria del Instituto de Viüenda de Baja California Sur
En esta reunión realizada el 12 de Abril del 2006, el Consejo aprueba la Estructura
Organizacional del Instituto, la cual sirvió de fundamento para elabora¡ el Manual de
Organización del mismo.

7. Condiciones Generales de Trabaio
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Convenidas entre los Poderes del Estado y Municipios de Baja California Sur y el Sindicato

Único de Trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado y Municipios de Baja California Sur.

2O de mayo de 1977.

8. Resolutivo Pliego de Demandas 2OO8

Sindicato lJnico de Trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado y Municipios de Baja

California Sur. Agosto de 2008.
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l.lntroducción.

El presente Manual Específico de Organización de la Visitaduria General, es de
observanc¡a general, como instrumento de información y de consulta.

El manual es un instrumento r¡til, que pem¡le identificar la estruc{ura orgánica que
conforma esta unidd, pertenec¡ente a la Procuraduría General de Justicia del
Estado.

Su consulta facilita obtener una üsión clara de las funciones y responsabilidad de
esta área, facilitando la labor de los Servidores Públicos, así como de los usuarios
de los serv¡c¡os que presta.

La Visitaduria General, inicia aciividades a partir del día 09 de Julio del 2008, con la
promulgación y publicacón del decfeto numero 1752, mediante el que H. Congreso
del Estado, expide la Ley Orgánica del Ministefio Publico del Estado de Baja
California Sur, que abroga la Ley Orgérnica dd Ministerio Púbtico del Estado de
Baja California Sur, publicada en el Boletín Of¡c¡al del Gobierno del Estado número
48 con fecha 31 de diciembre de 1976, concetido como un órgano interno de
verificación, fiscalizacion y orientac¡on de la Instituoon.

Tiene bajo su responsab¡lidad las visitas de revisión, a las Subprocuradurias,
Direcciones y demás Areas que componen la estructura orgánica de la procuraduría
General de Just¡cia, v¡g¡lando en las visitas Técnico-Júídicas que los Servidores
Públicos se sometan al olmplimiento de la Constituoón Política de los Estados
Unidos Mexicanos, las Leyes que de ella emanen, la Constitución Política de Estaoo
de Baja California Sur, la Legislacion Local en Materia Penal, las Recomendaciones
Generales que emita la Comisior¡ Nacional de Derecfrcs Humanos, los Acuerdos y
circulares que emita el Procr.¡rador Ger¡eral de Justicia, además que el ejercicio de
sus funciones se basen en los principios de Certeza, Legalidad, Objetividad,
lmparcialidad, Profesionalismo, Respeto lnestriclo a los Derechos Humanos.

Corresponde además realizat visitras extraordinarias de revisión, cuando así lo
determine el Procurador Ger¡eral de Justicia o exiga ma queja o denuncia de
partrculares o de servidores públicos de la Institución, en ambas visitas al momento
de detectar alguna falta administrativa o hed|o posiblemente constitutivo de delito,
dentro de un plazo de 24 l¡oras pondrá del conocimiento mediante la acta
adm¡n¡strativa que para tal efecto levante del &sr.|o de control lntemo de la
Inst¡tución o del Ministerio Pudico, para que en el uso de sus funciones determinen
lo que en derecho proceda, dándole el seguimiento correspondiente hasta la
conclusión de las investigac¡ones que se practiquen.

Para lograr sus objetivos con mayor grado de efic¡encia y efic€cia cuenta con el
apoyo de Agentes del Ministerb público Visitadores,
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2. tarco Jurídico - Administrativo.

Const¡tuciones:

. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ultima modificación Junio

03 del 2O1O, Decreto 1849, B.O. No.28, publicado el 20 de Julio del 2010.

r Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur. Decreto

1839 del 12 de Mar¿odel 2010.

Leyes:

o Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado del Estaclo de Baja

Cajifornia sur.( Decreto No. 1755, B.O. No. 5O de fecha 29 de Septiembre del

2009)

. Ley Orgánica del Ministerio Publico del Estaclo de Ba¡a Califomia Su( Decreto

numero 1752, Boletín Oficial numero 36 puHicado el 08 de julio 2008).

o Ley de Responsabilidades de los Servicl¡res Públ¡cos del Estado y Los

Municipios de B.C.S. ( B.O. No. 10 del 12 de Mar¿o del 2010)

Códigos:

. Código de Procedimientos Penales para el Eslado de Baja California Sur ( B O
No. 18 Publ¡cedo el día 20 de Mar¿o del Año 2005 )

o Código Penal para el Estado de Bap Califor¡ie Sur. ( B. O- No. 18 Publicado el

día 20 de Marzo del Año 20O5 )

. Código de Procedimientos Civiles del Estado; (8.O. No.22 del 10 del 10 de junio

del 2010)

Reglamentos: 
.

. Reglamento Interior de la Procuraduría Ger¡eral de Justicia del Estado de Baja

California Sur. ( B. O numero 51, pr¡blicado el día 3O de Septiembre de 2008 )
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Acuerdos:

. Acuerdo.- Medidas dictadas para brindar Respeto y Trato Digno a todas aquellas
personas que por cualquaer circunstanc¡a aq¡dan a las Autoridades del ministerio
Publico del Fuero Común. (8.O. No. ¿18, Publicado el dia 20 de Octubre de 1992 )

. Acuerdo emitido por el C. Procurador General de Justicia del Estado de Baja
California Sur, consistente en la designación de un Agente del Ministerio Publico
Itinerante. (8. O. No. 52, Publicado el día 20 cle Noviernbre del año de 1992. )

. Acuerdo em¡tido por el C. Procurador General de Justicia del Estado de Baja
California Sur, por el que se crea la Agencia del Ministerio Publico Investigadora
No. 2, con sede en Ciudad Constitucion. (8. O. No.6, Publicado el día 15 de
Febrero del Año de 1998.)

¡ Acuerdo emitido por el C. Procurador General de Justicia del Estado de Baja
Califomia Sur, por en el que se desi¡a Agente del Ministerio Publico
Especializado en delitos Electorales. (8. O. No. ¿t6, Publicado el día 20 de
Diciembre del año de 1998 )

. Acuerdo: mediante el que se crea la Agenc¡a del Ministerio Público del Fuero
Común lnvestigadora Especi alizedla oerra Atenc¡ón a Türistas, con sede en Cabo
San Lucas, Baja Califomia Sur, y Jurisdicción en el Municipio de Los Cabos.
(8. O. No. 24, Publicaclo el día 20 de Julio det Año 2fi)O).

. Acuerdo de creación de Agencias clel Ministerirc Público del Fuero Común
Invest¡gadoras Especial¡zadas en el detito cb Homicidio Doloso, Zona Sur con
residencia en la Ciudad cb Cabo San Lucas, y Zona Norte, con sede en la
Ciudaddela PazB. C. S ( B. O. No. 11, PLblicadoel día31 deMarzodel Año
2003.)

o Acuerdo mediante el q¡al se crea la Agencia del Min¡sterio Público del Fuero
Común Investigador, cori sede en la Población de la Rivera, Municipio de Los
cabos Baja Califom¡a Sur. (8. O. No. 21, Pubticado et día 20 de Junio det Año
2003. )

r Acuerdo del C. Proc¡¡rador General de Justicia cfrel Estado, med¡ante el cual se
crea la Agencia del Ministerio Público del Fuero Común Investigadora, con
res¡denc¡a en la Población de San Carlos, Munici¡io de Comondú Baja California
Sur. (8. O. No. 66, Publicado el día 2O de Noviembre del Año 2005 )

. Acuerdo Numero 2nW.- Acr¡erdo del C. Procurador General de Justicia del
Estado de Ba¡a Califomia Sur, por el cual se crea la Agencia del Ministerio
Público del fuero Común lnvest¡gador Espec¡alizada en delitos Contra la Libertad
Sexual y La Familia, con sede en Ciudad Constitucjón, Municipio de Comondú.
(8. O. No. 11, Publicado el día 28 de Febrero del Año 2006.)
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o Acuerdo del C, Procr.rador General cle Justicia del Estado de Baja Califomia Sur,
rnediante el qr.re se crea la Agencia <lel Ministerio Público del fuero Común
Investigador con Residencia en la Poblacion de San Juan de Los Planes, del

Munic¡pio de La Paz. (8. O. No. 25, Publicado el día 10 de Junio del Año 2006. )

. . Acuerdo del C. Proo¡rador General de Justida d6f Estado de Baja Califomia Sur,
mediante el que se crea la Agencia d€l Ministerio Público del fuero ComÚn
Investigador Especializada en Rezagos en el Delito de Robo en todas sus
Modalidades, con Residencia en La Ciudad de la Paz, Municipio de La Paz. ( B.

O. No. 25, Publicado el día 10 de Junio del Año 2ü)6.)

. Acuerdo del C. Procurador General de Juslicia del Estado de Baja Califomia Sur,
mediante el que se crea la Agerrcia del Ministerio Público del fuero Común
Investigador Especializada en Rezagos en el Delito de Robo a Casa Habitación'
con Res¡dencia en La Cir¡dacl de la Paz, Municipio de La Paz. ( B. O. No. 25,
Publicado el día 10 de Junio del Año 2006.)

o Acuerdo del C. Proc¡¡rador General de Justicia del Estado de Baja California Sur,

med¡ante el que se modifica el Ao.lerdo por el oml se crearon las Agencias del
Min¡sterio Publico Investigador 1, 2,3,4; la Agprcia clel Ministerio Publico de
Tramite y la Mesa de Mediadón, Conciliacion y Orientac¡ón, con sede en la
Ciudad de La Paz, en lo que Respecia a las Agencias del M¡nisterio Publico del
fuero Común Investigador '1, 2, 3 y 4, con reidencia en esta Ciudad. ( B. O No
25, Publicado el día 10 de Junio del Año 206.)

. Acuerdo del C. Procurador General de Justicia del Estado de Baja Califomia Sur,

mediante el que se crea la Agencia del Ministerio Publico del fuero Común
Investigador Especializada en delitos Patrimoniales, con Residencia en La

Ciudad de la Pa¿ Municifio de La Paz. (8. O. No. 25, Publicado el día 10 cle

Junio del Año 2006.)

o Acuerdo del C. Procurador General de Jus1icb del Estado de Baja California Sur,

mediante el que se crea la Agencia del Minislerio Público del fuero Común
Investigador Especializada en Atención a Personas Detenidas, con Residencia
en La Ciudad delaPaz, Munic¡pio &LaPaL ( B. O. No. 25, Publ¡cado el día 10

de Junio del Año 2006.)

. Acuerdo ctel C. Procr¡rador General de Justicia del Estado de Baja California Sur, :

med¡ante el cual se crea la Agencia del Ministerio Publico del fuero Común
Investigador Especializada en Delitos Contra La L¡bertad Sexual y la Familia, con
residencia en La Ciudad de San José del Cabo, Municipio de Los Cabos. ( B. O.

No. 25, Publicado el día 1O de Junio del Año 2006.)

o Acuerdo 1120CF..- Acuerdo del C. Procurador General de justicia del Estado de
Baja Califomia Sur, Mediante el cr.el se es-tablece la forma de Organización
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Adminisfativa de las Agerrcias del Ministerio Publico del Fuero Común. ( B. O.
No. 12, Publicado el d¡a 10 de Marzo del Año 2006.)

o Acuerdo 412W.- Aa.¡erdo del C. Procurador general de Justicia del estado de
Baja Califomia Sur, por el que se determina la Competencia en Razón de
Tenitorio, de las Agencias del Ministerio Publioo del Fuero Común
Investigadoras ( B. O. No. 12, Publicado el día 10 de Mar¿o del Año 2@6.)

o Acuerdo del c. Procurador Generat de Justicb del Estado de Baja califomia sur,
mediante el cual se modifica el acuerdo núnero 2nW, en el que se ordena a
los Agentes del Ministerio Públ¡oo del Fr¡ero Común lnvestigadores y la mesa de
Mediación, Conciliacón y Orientacion, adoptar el sistema y libros de actas de
antecedentes, para efecio de establecer el proced¡maento que se instrumentará,
para dar cumpl¡m¡ento a lo establecido en et libro qü¡nto, título primero, capítulo
único, del Código de Proced¡mientos penales vigente en la Entidad, así como las
actas de antecedentes que conoceÉn en el caso que corresponda. (8. O. No.37,
Publicado el día 25 de Agosto del do 206.)

o Acuerdo del c. Procr.¡rador General de Justicia del Estado de Baja california sur,
med¡ante el cual se rnodif¡ca et ac¡rerdo de fecha 3o de Abril del 2002. oublicado
en el Boletín oficial del Gobiemo del Estado núrnero 24 el dia 10 de mayo del
2oo2, por el cual se crearon ras Agenc¡as del Ministerio publico Investigador
número 1, 2, 3 y 4, especializadas en el delito de Robo, con residencia én la
Ciudad de La Paz, Municipio de La paz. (8. O. No.37, publicado el dia 25 de
Agosto del año 2006.)

. Acuerdo del c. Procr-¡rador General de Justicia del Estado de Baja california sur,
mediante el cual se crea la Agenc¡a del Ministerio publico del Fuero común
Invest¡gador Especializada en el Delito de Robo cle vehículos, con residencia en
la Ciudad de Cabo San Lucas, Municipio de Los Cabos. lB. O. No.37. publicaOo
el día 25 de Agosto det año 2006.)

Circulares:

circular Numero 1f2ao4, en la que se Instruye a los Agentes del Ministerio
Publico para que en la integrac¡on de Averiguaciones previas derivadas de la
comisión de los Delitos de Homiciclio Dolosos y secr.restro, agoten todos los
meclios probatorios y líneas de investigación ev¡tando remitirlas en reserva de
tram¡te y mnsulta de no ejercicio de la accion penal por prescripción, emit¡do por
el C. Procurador General de Jusüc¡a del Estado de Baja Califomia Sur.
( B O. No 70, Pubticado et día 20 de Dicbmbre det Áño 20Oa.)

circular Numero 2nú5, mediante la cr¡al se instruye a los Agentes del M¡nister¡o
Publico Investigadores p{a que en la integración ie tas Averiguaciones previas
derivadas de la comisión det delito de Extorsion, agoten iodos los medios
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probatofios y líneas de Invest¡gacaón ( B. O No. 42, Publicado el día 31 de julio

<blAño2005.)

r Convenio de Coordinación y Colaboración en Materia de Procuración de Justicia,

que celebran el Gobiemo del Estado de Baia california sur y el Gobiemo de

tiá¡" C"tifo-i.. (SiSnado el día 19 de Marzo del 2AA4, en la Cir¡dad de Cabo San

Lucas Baja Califómia Sur.¡

Otros:

r Instructivo para la Pres€rve¡ón, conservrción e Investigación de la Escena del

Delito, expedido por el c. Procurador c'eneral de Justicia del Estado de Baja

Catifoinia'Sur. ( B. O. NO. 31, Publicado el día 30 de Septiembre del Año 2000.)

. Condiciones Generales de Trabaln, 20 de Mayo de 1997.

o Lineamientos para el Eiercicio del Gasto de la Administración Pública Estatal,

B.O. No.41 del 20 de Septiembre de 2006.
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3. Atribuciones.

Ley Orgánica del Ministerio Público del Estado de Baja Califomia Sur

Capitulo Segundo
Facr¡ltades y Obligaciones de los Funcronarios

y Servidores Públicos

Articulo 26.- El Msitador Gereral dependeé dire€lamente del Proo.rrador y es el
responsable de vigilar la legalidad de las aclividades desanolladas por las
dependencias de la Procr¡raduría, siendo competente para:

l.- La atención e investigación de los asunlos que de manera expresa le encomiende
el Procurador General de Justicia;

ll.- Practicar visitas de reviskin técnico.jurídicas y admrn¡strativas a las Agencias del
Ministerio Público Inves{i¡adoras a efecto de revisar el trámite de las
averiguaciones, así como el funcionamiento de las mismas:

lll.- Pract¡car visitas de revision tánico-¡urídicas y administrativas a las Agencias del
Ministerio Público Adscritos a bs Tribr¡nales en et Estado, en los asuntos en los
cuales son parte establec¡endo las observaciones por las omisiones o faltas
detectadas en las acfuaciones del Ministerio Público,

lv.- Real¡zar visitas de inspección y revisión a las Direcciones de la policía
Min¡sterial y servicios Periciales, verificando clesde el punto de vista legal, técnico y
adm¡nistrativo, que los servidores públ¡cos de la Instih¡cior¡ o¡mplan con las políticas
operativas, solicitudes clel Ministerio públ¡co, ord€namientos en vigor y criterios
normativos establecidos para nreirxar el servicio, realizando las observaciones v
recomendaciones conduceotes:

v. - Dictar las medidas preventivas y coneclivas derivadas de la inc¡dencia de
¡regular¡dades encontradas en las visitas de revisior¡ e inspección dando
conocimiento a la contraloría Intema de ta Institucrón, las que probablemente
constituyan faltas administrativas y a la autoridad competente las que probablemente
constituyan ilÍc¡tos penales, dándole el seguim¡ento que corresponda;

y] - !g Torginacion y supervisión relativas al periodo de Ejecución de penas y
Medidas de Seguridad impuestas en la sentencias, por la Autoridad Judicial;

Vll.- Formular opinión en la elaboracirin de los manuales de procedimientos de
actuación del M¡n¡sterio Público, Poticía Ministerial y Servicios periciales;
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Vlll- Informar por escrito al Proo.¡rador, de las visitas qrre se hayan practicádo; y

lX.- Las demás que determinen las disposiciones legales aplicables, la presente Ley
y su Reglamento Interior.

Reglamento lnterior de la Procuradurfa General de Justicia del
Estado de Bala California Sur.

Sección 8
De la Visitaduria General

Artlculo 14.- La Msitaduria Cieneral estaá a cargo de un Msilador General, Agente
del Ministerio Público, que será nombrado por el Procurador, quien además de las
facultades establecidas en la Ley Orgánica del M¡nisterio Público, tendrá las
siguientes Funciones:

l.- Acordar con el Procr¡ador, los asuntos relaci¡rnados con fa Visitaduria;

ll.- Elaborar un plan de traba¡c de la visitas ordinarias de revisión, a las
Subprocuraduría de Averigt¡aciones Previas; Subproaraduría de Confol de
Procesos, Subproe,uraduría para la Atenc¡ón de la Muier y el Menor;
Subprocuradurías Regimales de Zona; Dirección de la PolicÍa Ministerial, Dirección
de Servicios Periciales; así como a las áreas de que se componen,

lll.- Llevar a cabo v¡s¡tas extraordinarias, con motivo de quejas o denuncias de
particulares o de servidores prlblicos de la lnstitucion;

lV.- lntervenir para efeclos de verificacion, en los ados de Entrega-Recepción, de las
Agencias del Ministerio Públ¡co, Comandancias y Dirección de Serv¡cios Periciales;

V.- Verificar a través de Msitas Tá:nico-Jurídicas, el cumplimiento de la Constitución
Política de los Estados Unklos Mexicanos, las Leyes que de ella emanan,
Jurisprudencia, así como de la legislacion local en materia penal, a las Agencias del
Ministerio Público, Policía Ministerial y Direccion de Servicios Periciales;

Vl.- Al momento de conduir la visita de revisión, en la cual se haya detectado alguna
falta administrativa o hechos probablenrente consüttfivos cb delito, acordará en la
misma acta de visita, dar vista mediante olfcio al que acompañara con copia
certificada del acta de revisión a la Autorirlad correspondiente, la cual remitirá denlro
de las 24 horas siguientes; y

Vll.- Las demás que le corfiera la Ley y demás ordenamientos;
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4. Estructura Orgánica.

1. Visitaduria

1.1.2 Secretaria

1.2. Agentes de Ministerio Públíco Visítadores.
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5. Organigrama

Visitaduria General

Agentes del Ministerio
Públ¡co Visitadores
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6. Obietivo.

Vigilar la actuación de los Servidores Públicos de la Procuraduría General de

Justicia, se realice ba¡o los principios de Certeza, Legalidad, Objetividad'
lmparcialidad, Profesionalisrno, Respeto lnestr¡cio a los Derechos Humanos, en las
actuaclones que realicen por rnotivo de zus funciones, procediendo a la

¡nvestigac¡ón de los asuntos que se instruyan o que en el eierc¡c¡o de sus funciones
al practicar las revisiones de las diferentes áreas de la lnstitución, se detecten y en
general que el trato a las personas que acuden, a solicitar los s€Nic¡os de la
¡nst¡tución sea cordial y respetuoso.

Vig¡lar la Ejecución de Penas y Medidas de Segundad impuestas por la Autor¡dad
Judicial, se de en cabal cumplimiento realizando üs¡tas de supervisión a los Centros
de Readaptación Social, y a las oficinas de la Autoridad encargada de la Ejecución
de penas, para verifcar que las l¡b€rtades anticipadas se otorgue en completo
cumplimiento de las disposiciones qle regulan esla materia.
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7. Funciones.

7.1. Visitador.

Atender e invest¡gar los asuntos que de manera expresa le sean encomendados
oor el Procurador General de Justicia.

Acordar de manera conlunta con el Procr¡ador General de Justicia, los asuntos
relacionados con la Msitaduia.

Elaborar plan de trabajo cle las visitas ordinarias de revision a todas y cada una
de las áreas que comporien la estruclúa de la Procuraduría General de Justicia.

Ordenar las visitas Extraordinarias, originadas por qrcjas y/o denuncias
formuladas tanto por la cir¡dadanía corilo por servidores públicos, a las distintas
áreas de la Procuraduría.

Ordenar las visitas de Revisión Tá:nico-Jurídicas, a las Agencias del Ministerio
Público del Fuero Cornún Investigadoras, evaluando el tramite de las
Averiguaciones Previas, el desempeño admin¡sbat¡vo del personal, dictando las
medidas y recomendaciones pana meprar el servic¡o de las representac¡ones
Sociales Investigadoras.

Ordenar las visitas de Revisión Técnico-Jurídicas, a las Agencias del Ministerio
Público del Fuero Común Adscritas a los Juzgados y el Tribunal Superior de
Justicia, en las que el M¡nisterio Público sea parte, evaluando la Actuación y el

desempeño ante los Trih¡nales, así como la organización administrativa det
personal, dictando las medidas y recomendac¡ones para meiorar el servicio que

se oresta la institución.

Ordenar las v¡sitas de inspecc¡ón y rev¡sión a la Direcc¡ón de la Pol¡cfa
Ministerial y a la Dirección de Servicios Periciales paa verificar bajo el marco
jurídico que regula sus funciones, se cumpla con las políticas operativas,
ordenam¡entos legales en v(¡or y oiterios normativos.

Coordinar y supervisar c¡re se ormpla con las ejerelción de penas impuestas
por lo la Autoridad Judicial del Fuero Común, en materia penal, revisando todos
los c€sos en que se conceda la liberiad ant¡c¡pada, que se cumpla con las
disposiciones legales para su otorgamiento.

Formular opiniones respeclo a la elaboracir5n de los manuales de Organización
y procedimientos del Ministerio Público, Policía Ministerial y Servicios Periciales.
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. Dar vista al área conespond¡ente de las faltas administrativas o hechos
pnobablemente consütutivos de delitos, detedadas en las visitas de revisón.

o Informar por escrito al Procurador General de Jusücia de los resultados
obtenidos en las visitas de revision pracficadas.

. Intervenir para efeclos de verificación en la elaboración de las actas de entrega
- recepción de las Agenc¡as del Ministerio Priblico, Policía Ministerial y Dirección
de Servicios Periciales.

r Desanollar todas aquellas funciones inherefltes al área de su competencia.
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7.1.1 Agentes del llinisterio Público del Fuero Común Visitadores'

o Practicar las visitas Extraordinarias ordenadas oor el Visitador General,
originadas por quejas y/o denuncias formuladas lanto por la crudadanía como
por servidores públicos, a las disüntas áreas de la Procr¡raduría.

¡ Practicar v¡s¡tas de Revision Tánico.Jurídicas, ordenadas por el Visitador
General, a las Agencias del Ministerio Público del Fuero Común Investigadoras,
evaluando el trámite de las Averiguaciones Previas, el desempeño
administrativo del personal, dictando las rnedidas y recomendaciones para
mejorar el servicio de las representac¡ones Sociales Investigadoras,

¡ Practicar visitas de Revision Técnico-Jwídicas, ordenadas por el Visitador
General, a las Agencias del Ministerio Público del Fuero Común Adscritas a los
Juzgados y el Tribunal Superior de Justicia, en las que el Ministerio Publico sea
parte, evaluando la Aciuacion y el desempeño ante los Tribunales, así como la
organización administraliva del personal, dictar¡do las medidas y
re@mendac¡ones para rnejorar el servicio que se presta la institucion.

. Practicar visitas de inspección y revisión, ordenadas por el Visitador General a
la Dirección de la Policía Minislerial y a la Dirección de Servicios Periciales para
verificar bajo el marco jurídico que regula sus funciones, se cumpla con las
políticas operativas, ordenamientos legales en vipr y criterios normativos.

o Verificar que se cumpla con las ejecucion de penas impuestas por lo la
Autoridad Judicial del Fuero Común, en materia penal, revisando todos los
casos en que se conceda la libertad antiripada, que se cumpla con las
disposiciones legales para su otorgamiento.

o lntervenir para efectos de verificación junto con el Vis¡tador General en la
elaboración de las actas de entrega - recepción de las Agencias del Ministerro
Público, Policía Ministerial y Dirección de Servicios Periciales.

r Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia.
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7.1.2 Secretaria.

. Llevar el registro de personas que aq¡den a las instalaciones do la Visitaduria.

. Llevar un registro de aclas de verificación pracficadas por el personal de la
Visitaduria

o Controlar el archivo de acfas de verificac¡on practicadas por el personal de la
Visitaduria

. Controlar el archivo de qr.ejas y/o denunc¡as presentadas ante las Visitaduria
General.

o Llevar el registro de la conespondencia recibirla en la Visitaduria.

. Llevar el registro de oficios emitidos por"el personal de la Visitaduria.

. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia.
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8. BiHiografla.

o Ley Orgánica del Ministerio Publico del Estado de Baja Califomia Sur'

o Reglamento Intefior la Procr¡raduría @'reral de Justicia, del Estado de Baja

California Sur.

¡ Guía Técnica para la Elaboracion de Manuales de Organización.
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Manual Específico de Organización

Unidad de Atención Ciudadana

La Paz, Baja California Sur, Octubre del 2010.
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Manual Específico de Organización

Unidad de Atención Giudadana

Aprobado de acuerdo a lo
establecido en el ArÚculo 32'
fracción l, ¡nc¡6o a) do la l¡Y

Orgán¡ca de la Administración
Pública del Estado do B¡ia

El Cood¡nador General de
Adm¡nlstrac¡ón de las

f )ependencias Auxiliarcs
del C. Gobemador'

Llc. Pablo Setgio B¡íón Plnto
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1.

2.

3.

4.

Contenido

7.1. Director..........
7.1.1. Secretaria.......
7.1.2. Chofer...........

7.2. Jefe del Departamento de Enlace Administrativo. ,

7.2.1. Encargado del Control del Presupuesto..................

7.2.2. Auxiliar Administrativo.

7.2.3. Encargado de Reparto de Correspondenc¡a. . .. . . . . .. . .. . .

7.2.4. Intendente......
7.3. Jefe del Departamento de Atención y Gestoría.......

7.3.1. Encargado del Módulo de Atención.....

7.3.2. Recepcionista..

7.3.3. Encargado de Farmacia. . ..

7.4. Jefe del Departamento de Estadística y Segu¡m¡ento.......................

7.4.1. Capturista.......
7 .4.2. Responsable de Archivo. .. ...

7.5. Jefe del Departamento de Part¡cipación C¡udadana......

7.6. Jefe del Departamento de Trabajo Socia|............

7 .7. Jefe del Departamento de Asistencia Social y Eventos Espec¡ales. . .

7.7.1. Encaroado del Perifoneo...

6.

7.
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l.lntroducción

El Propósito de este Manual Especifico de Organización, es servir como guía para

conocer la estructura orgánica, responsabilidades, y así lograr que el personal, de

cumplimiento de sus objetivos.

Además de proporcionar conocimientos y herramientas de trabajo para los

Servidores Públicos que conforman esta Unidad, asi como fuente de inducción al

personal de nuevo ingreso.

Las revisiones y/o actualizaciones de este manual, serán realizadas cuando exista

algún cambio en su Estructura Orgánica y Funcional, pudiéndose añadir o suprimir

observancias a fin de garantizar un mejor funcionam¡enlo.
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2. Marco Juridico - Administrativo

Gonstituciones:

. Constitución Pol¡tica de los Estados Unidos Mexicanos.
Publicada en Diario Oficial de la Federación con fecha 29 de julio de 2010.

e Constitución Política del Estado de Baja California Sur
Publicada en Decreto No.28 del Boletín Oficial del Estado de Baia California
Sur con fecha 20 de julio de 2010.

Leyes

Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja Californ¡a
Sur; publicada en Decreto No. 1542 del Boletín Oficial No.48 del Estado
de Baja California Sur, con fecha 25 de noviembre del 2006, última reforma
publicada en Decreto No. 1755 del Boletín Oficial No. 50 del Estado de Baia
California Sur, con fecha 29 de septiembre del 2008.

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de
Baja California Sur. Publ¡cada en el Boletín Oficial Decreto Número '1838,

con fecha 10 de marzo del 2010.

Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y
Municipios de Baja Californ¡a Sur. Publicada en el Decreto 1518 del Boletín
Oficial No. 18 del Estado de Baja California Sur, con fecha 20 de marzo de
2005.

Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado y los Municipios de B.C.S.
Publicada en el Decreto No. 1454 del Boletín Ofic¡al No. '1 1 Bis del Estado
de Baja California Sur con fecha 23 de febrero de 2004, última reforma
publicada en Decreto No. 1667 del Boletín Oficial No. 58- Bis Extraordinario
del Estado de Baja California Sur, con fecha 1o de diciembre del 2007.

Ley Federal de Presupuesto y Responsab¡lidad Hacendaría
D. OF. 31 de diciembre de 2008.

Ley del Presupuesto y Control del Gasto Público del Gobierno del Estado
de BCS; Publicada en el Decreto No. 453 del Boletín Oficial No. 6 del
Estado de Baja California Sur, con fecha 20 de febrero de 1984, últ¡ma
reforma publ¡cada en Decreto No. 1742 del Boletín Oficial No. l6 del Estado
de Baja California Sur, con fecha 11 de marzo 2008.

Ley de Adqu¡siciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de B.C.S.
publicada en el Decreto No. 1555 del Boletin Oficiat No. 50 del Estado de
Baja California Sur, con fecha 14 de septiembre del 2005. última reforma
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oublicada en Decreto No. 1713 del Boletin Oficial No.63 del Estado de Baja
California Sur, con fecha 31 de diciembre del 2007.

Reglamentos:

. Reglamento Interior de las Dependencias Auxiliares del Gobernador del
Estado. (8.O. No. 73 de fecha 30 de Diciembre del 2005), (8.O. No. 02 Bis
de fecha 15 de enero del 2006), (8.O. No.08 de fecha 20 de febrero de
2007).

Otros:
o Condiciones Generales de Trabajo (8.O. No.05 del 31 de enero de 1978)

. Plan Estatal de Desarrollo 2005-2011 (8.O. No.55 del 04 de octubre de
2005)

o Lineamientos para el Ejercicio del Gasto de la Adminishación Pública
Estatal. (8.O. No.41 del 20 de septiembre del 2006)
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3. Atribuciones

Reglamento Interior de las Dependencias Auxiliares del
Gobernador del Estado.

CAPITULO III

Artículo 11 .- A la Unidad de Atención Ciudadana corresponde real¡zar las sigu¡entes

funciones:

l. Evaluar, clasificar y dar seguimiento a los acuerdos, disposic¡ones y

compromisos adoptados por el Gobernador del Estado en el ejercicio de sus

atribuciones y obligaciones; en materia de Atencrón Ciudadana;

ll. Dar resouesta en breve término a la correspondencia o escrilos de

particulares o lnstituciones, que formulen peticiones, planteen demandas o

quejas, o bien turnarlas a las dependencias federales, estatales o

municipales competentes, para su atención, y darles el debido seguimiento

para conocer de su resolución;

lll. Coordinarse con las diferentes deoendencias o entidades de la

Administración Pública Estatal para la adecuada atención a las demandas

ciudadanas y de los acuerdos del Gobernador del Estado;

lV. Informar periód¡camente al Gobernador del Estado del trabajo y los avances

gue se logren en la Un¡dad de Atención Ciudadana;

V. Evaluar, clasificar y dar seguimiento a los planteam¡entos canalizados al

Gobierno del Estado por la Unidad de Aiención a la Ciudadania de la

Presidencia de la Repúbl¡ca;

Vl. Participar en las giras y acciones de consulta popular que realice el Ejecutivo,

y coadyuvar en la clasificación y seguimiento de los compromisos y acuerdos

adoptados por el Gobernador del Estado en las mismas;

Vll. Coordinar en las giras de trabajo que el Gobernador del Estado realice en la

Entidad; las acciones en materia de Atenc¡ón Ciudadana;

Vlll. Proporcionar al Gobernador del Estado información para el desarrollo de las

giras programadas en la entidad;

lX. Coordinar las jornadas sociales que lleve a cabo el Gobierno del estado, y

X. Las demás que le encomiende el Gobernador del Estado.
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4. Estructura Orgánica

1. Director de Atención Ciudadana
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5. Organigrama
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6. Objetivo

Mantener el control y seguimiento de los acuerdos, disposiciones y comprom¡sos

que el Titular del Ejecutivo, asuma asl como dar respuesta oportuna de las

solicitudes, demandas por la ciudadanía a lo largo y ancho de la geografía

Sudcaliforniana, en coordinación con las d¡ferentes dependencias o entidades de

la Administración Pública Estatal.
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7. Funciones

7.1. Director:

. Evaluar y clasificar las demandas de Atención Ciudadanas Planteadas al

Gobernador del Estado, ya sea de manera verbal o por escrito.

o Determinar a la brevedad posible la resolución de los asuntos bajo

encomienda del Gobernador del Estado, de los compromisos y disposiciones

que haya contraído en las peticiones realizadas por la Ciudadanía.

o Coordinar con las diferentes Dependencias o Ent¡dades de la Administración

Pública Estatal, para la oportuna atención a las demandas de Atención

Ciudadana, y los acuerdos que se deriven por parte del Gobernador del

Estado.

. Dirig¡r y dar seguimiento a los asuntos de Atención Ciudadana planteados a

Ejecutivo del Estado, de Competencia Federal y Mun¡cipal.

o Informar al Ejecutivo del Estado sobre la resolución de los asuntos

canalizados al Gobierno del Estado, por la Unidad de Atención Ciudadana de

la Presidencia de la República.

. Responder por escrito a los Ciudadanos de las resoluciones adoptadas sobre

las demandas realizadas.

o Presentar informes de datos estadísticos del registro de las demandas

Ciudadanas, para coadyuvar en la elaboración de la política pública.

. Organizar los Comités de Participación Ciudadana del Gobierno del Estado.
o Coordinar las actividades y gestiones de los Comités de Participación

C¡udadana.

. Organizar las consultas populares para la toma de decisiones en las acciones
de Gobierno.

o Coordinar en las aud¡encias públicas y giras de habajo del Gobernador del
Estado, las acciones en materia de atención ciudadana, así como dar
seguimiento a los acuerdos que de ellas deriven.

¡ Coordinar las Jornadas Sociales que se lleve a cabo el Gobierno del Estado.
. Coadyuvar en la implementación de programas de asistencia social.
. lnformar periódicamente al Gobernador del Estado del trabajo y avances de la

Unidad de Atención Ciudadana.
o Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia.
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7.'|'.1 Secretaria:
. Organizar y agendar los compromisos del Director.

¡ Atender las llamadas telefónicas.

o Elaborar documentos diversos.

o Dar asistencia a la ciudadania.

. Manejar la agenda de los Comités Distrital.

. Capturar las pet¡ciones de la ciudadania.

. Canalizar al área o Dependencia correspondiente los problemas expuestos

por la ciudadanía.

. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia.

7.1.2 Chofer:
. Trasportar a funcionarios y empleados, en el Municipio y en el resto del

Estado.

o Mantener en buenas condiciones mecánicas y de limpieza las unidades

asignadas mediante revisiones periodicas.

o Reportar a la administración cualquier falla mecánica o desgaste en los

vehículos.

¡ Reportar a la administración fechas de servicio de mantenimiento de las

unidades.

¡ Verificar que los autos siempre tengan gasolina, ace¡te, agua y a¡re en

neumáticos.

. Apoyar en el reparto de correspondencia.

. Realizar el traslado y distribución de despensas.

. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competenc¡a.
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7.2. Jeie del Departamento de Enlace Administrativo:

. Atender los trámites de apoyo autorizados por el Director.

o Elaborar y codificar el presupuesto ejercido por la Unidad.

. Revisar documentos de soporte que ingresan a la dependencia, facturas de

proveedores, así como los generados por conceptos de apoyo as¡stenciales.

. Elaborar las cuentas por liquidar y por pagar certificadas, en su modalidad de

pago a proveedores y fondos revolventes.

o Llevar el control y revisión de las cuentas por liquidar tramitadas ante la

Coordinación General de Administración.

. Resguardar archivos por las facturas tramitadas, así como los soportes

correspondientes.

r Elaborar oficios y otros documentos.

o Tramitar ante la Coordinación General de Administración, todas las

afectaciones presupuéstales en el manejo de su presupuesto de egresos

anual, las requisiciones de los insumos necesarios para el buen desarrollo de

las funciones del personal.

. Resguardar y controlar los fondos que se manejan de manera revolventes en

el centro de trabajo.

. Organizar la integración de expedienles del personal adscrito a esta

deoendencra.

o Verificar que los materiales y suministros utilizados en el desempeño de las

funciones del personal, sean usados de manera optima de acuerdo a las

normas y lineam¡entos establecidos en el ejercicio del gasto de la

Administración Pública.

. Superv¡sar que el personal se desempeñe con productividad, eficienc¡a y de

cumplimiento a lo establecido en las condic¡ones generales de trabajo.

. Organizar la ¡ntegración y actualización de los reg¡stros y controles generados

en los procesos de admin¡stración de personal.

o Turnar a la Coordinación General de Administración, sobre los movimientos

de personal; y la actualización de inventarios asignados a la Un¡dad de

Atenc¡ón Ciudadana.
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. Apl¡car controles internos en cumplimiento a las normas procedim¡entos

establecidos en el manejo de combustibles, mantenimiento de vehículos,

sum¡n¡stro de materiales.

. Autorizar requisiciones que se expidan por concepto apoyos asistenciales.

. Tramitar a la Coordinación General de Admin¡stración, los apoyos

extraordinarios ordenados por el Director.

o Participar en los programas de asistenc¡a social, en Audiencias públicas, giras

de trabajo y jornadas sociales realizadas por el Ejecutivo del Estado

. Desarrollar todas aouellas funciones inherentes al área de su competenc¡a.

7.2.1 Encargado del Control del Presupuesto:

. Actualizar el control interno de la aplicación del presupuesto.

. Elaborar transferencias al presupuesto asignado

. Codificar documentos y elaborar cuentas por pagar.

. Realizar trámites diversos ante la Coordinación General de Administrac¡Ón.

. Capturar aplicaciones del presupuesto.

. Elaborar informes sobre la situación financiera a su jefe ¡nmed¡ato.

r Participar en la elaboración del presupuesto de la Dirección de Atención

Ciudadana.

. Apoyar en Audiencias públicas, jornadas sociales, gira de trabajo del

Gobernador y de otras de competencia de esta Un¡dad.

. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia.

7.2.2 Auxiliar Administrativo:

o Recibir facturas de proveedores.

. Integrar exped¡entes con los soportes que avalan la asistencia prestada.

. Elaborar comprobaciones, para su revisión, trámite y pagos correspondencia.

. Elaborar requisiciones a proveedores.

o Fotocooiar documentos oficiales.

. Capturar las sol¡citudes de apoyos materiales de construcción y otros

. Or¡entar a la ciudadanía en el llenado de formatos de sol¡c¡tud de apoyo.
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. Apoyar en audienctas públicas, jornadas sociales, gira de trabajo del

Gobernador y de otras de competencia de esta Un¡dad.

. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competenc¡a

7.2.3 Encargado de Reparto de Correspondencia:

. Organizar y clasificar la correspondencia por Dependenc¡a o sectores.

. Registrar y controlar de acuse de recibo de la correspondencia turnada a las

diferentes entidades y dependenc¡as de la AdministraciÓn Pública Estatal y

Municroal.

. Mantener en buenas condic¡ones mecánicas y de limpieza las un¡dades

asignadas mediante revisiones periód¡cas.

. Reportar a la administración cualquier falla mecánica o desgaste en los

vehículos

. Reportar a la administración fechas de servicio de mantenimiento de las

unidades.

. Verificar que los autos s¡empre tengan gasol¡na, ace¡te, agua, aire en

neumáticos.

. Apoyar en la elaboración y entrega de despensas.

. Desarrollar todas aquellas funciones ¡nherentes al área de su competenc¡a.

7.2.4 lntendente:
o Realizar el aseo en general de las oficinas y áreas comunes de la Unidad.

¡ Realizar limoieza de cristales de las oficinas.

. Recolectar y sacar la basura.

. Llevar el control de los artículos de limpieza e hig¡ene y requis¡ción de los

mismos al departamento de Enlace Administrativo.

. Suministrar los articulos de higiene y limpieza en las áreas adecuadas (papel,

higiénico, jabón, toallas, trapos, y otros.)

. Reportar al departamento de Enlace Administrativo, los daños ó falta de

mantenimiento a cualquier área o bien de las oficinas.
. Apoyar en la entrega de correspondencia.

. Apoyar en lornadas sociales.

o Apoyar en la elaboración y entrega de despensas.

. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia.
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7.3. Jefe del Departamento de Atención y Gestoría:
¡ Atender a la ciudadanía que acude a la Unidad a plantear su problemática o

sol¡citar apoyo de asistencia social.

. Canalizar los planteamientos que expone la ciudadanía hacia las diversas

Dependencias Gubernamentales o privadas, en su caso.

. Proporcionar respuesta de la situación actual de las solicitudes de as¡stencia

social.

o Participar en la organización en programas de asistencia social en audiencias

públ¡cas, jornadas sociales y giras de trabajo del Ejecutivo del Estado.

o Turnar a la Unidad de Enlace Adm¡nistrativos las necesidades para la
ooortuna atención de la demanda ciudadana.

o Elaborar reportes sobre el regisho de la atención otorgada a la ciudadanía.

o Acordar con el Titular de la Unidad asuntos de atención especial.

. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia.

7.3.1 Encargado del Módulo de Atención:

. Atender a la ciudadanía que presenta solicitudes de asistenta social.

o Registrar y canalizar al área correspondiente a la ciudadanía que solicite

apoyo de atenc¡ón y asistencia social de acuerdo a su solicitud.

. Orientar a la ciudadanía sobre los programas de Atención Ciudadana y

Asistencia Social.

. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competenc¡a.

7.3.2 Recepcionista:

. Recibir las solicitudes de medicamentos por la ciudadanía.

. Orientar a la ciudadanía en sus solicitudes.

o Elaborar reoorte diario a su iefe inmediato sobre las solicitudes de

medicamentos.

. Otorgar ficha para su oportuna atención en base a la programación

agendada.

o Desarrollar todas aouellas funciones inherentes al área de su comoetencia.
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7.3.3 Encargado de Farmacia:
. Controlar y clasificar los medicamentos.

. Otorgar medicamentos previa autor¡zación a las personas solicitantes.

. Verificar el abasto de medicamento.

. Apoyar en la entrega de despensa.
o Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su comoetencia.

7.4. Jefe del Departamento de Estadística y Seguimiento:

¡ Clasificar, analiza¡ y registrar la demanda ciudadana que de manera
personalizada o por correspondencia que se presentan en estas oficinas,
g¡ras de trabajo, audiencias públicas, privadas y jornadas sociales del

C. Gobernador del Estado.

. Dar seguimiento a los compromrsos adquiridos y responder por escrito a los
ciudadanos sobre la solución adootada

o Dar Seguimiento a las demandas ciudadanas turnadas a deDendencras
Estatales, Federales y Municipales.

o Actualizar la de base de datos de Atención a la Ciudadanía
. Elaborar informes al Director.

o Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su comDetencia.

7.4.1 Capturista:
. Capturar y registrar las petic¡ones hechas al C. Gobernador, en giras de

trabajo, audiencias públicas, privadas y jornadas soclales.
¡ Atender al públ¡co en general.

. Realizar los respaldos de archivos electrónicos.

. Elaborar informes a su jefe inmediato.

' Desarrollar todas aque|as funciones inherentes al área de su comoetencia.
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7.4.2 Responsable de Archivo:
. Integrar y organizar los archivos de documentos generados y recibidos por los

diferentes conceptos.

. Resguardar y controlar los archivos de documentos.

. Organizar y clasificar los archivos de acuerdo a las normas vigentes para su

almacenamiento en archivo muerto.

. Verificar que los documentos de archivo estén en buenas condic¡ones para su

manejo.

. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competenc¡a

7.5. Jefe del Departamento de Participación Ciudadana:

. Conformar comités de Participación Ciudadana.

. Organizar los Comités de Participación Ciudadana en todas las colonias de

los cinco Municipios del Estado.

. Coordinar permanentemente sus act¡vidades y vincularlos con las diferentes

¡nstanc¡as en sus tres niveles de Gobierno, para las gestiones

corresoondientes a la colonta,

o Coordinar la implementación de programas asistenciales y de orientación

ciudadana.

. Realizar visitas domic¡l¡arias.

o Participar en los programas de asistencia social, en audiencias públicas, giras

de trabajo y jornadas sociales realizadas por el Ejecut¡vo del Estado.

. Apoyar en las act¡v¡dades diarias de la Dirección.

. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia.



7.6. Jefe del Departamento de Trabajo Social:

. Atender los asuntos Ciudadanos de mayor gravedad que requieran de una
atenc¡ón más minuciosa.

o Coordinar las visitas domiciliarias para la aplicación de estudios
socioeconómicos a los ciudadanos que requieran apoyo con programas
asistenciales.

o Canalizar las necesidades urgentes demandadas por la ciudadanía, al área
correspondiente.

. Participar en los programas de asistenc¡a social, en audiencias públ¡cas, giras
de trabajo y jornadas sociales realizadas por el Ejecutivo del Estado.

o Informar al director sobre los asuntos cuyo trámite se le hayan encomendado.
o Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia.

7.7. Jefe del Departamento de Asistencia Social y Eventos
Especiales:

o Coordinar los programas de asistencia social, implementados por la Unidad
de Atención Ciudadana.

o coordinar la logística necesaria de las jornadas sociales, audiencias públicas
e ¡naugurac¡ón de obras por parte del Ejecutivo del Estado.

o coordinar los programas emergentes de asistencia social que encomiende el
Titular del la Unidad.

. Controlary organizar la entrega de despensas.
o Canalizar la demanda de social de Atención Ciudadana al área

correspond¡ente.

. Atender e informar al director de los asuntos que se le hayan encomendado.
o Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su comoetencia.
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7.7.1 Encargado del Perifoneo:

o Realizar difusión de las actividades del Gobierno del Estado o actividades del

Gobernador del Estado, mediante perifoneo en colonias, cruceros y centro de

la ciudad.

o Mantener en buenas condiciones mecánicas y de limpieza las unidades

asignadas medrante revisiones periódicas.

. Reportar a la admin¡stración cualquier falla mecánica o desgaste en los

vehículos.

o Reportar a la administración fechas de servicio de manten¡m¡ento de lag

unidades.

o Verificar que los autos siempre tengan gasolina, aceite, agua, y aire en

neumáticos.

o Desarrollar todas aouellas funciones inherentes al área de su comoetencia.
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1.Introducción

El propósito de este documento es proporcionar información sobre los aspec{os

fundamentales inherentes a la organización funcional de la Secretaría Particular y

constituir una henam¡enta de apoyo que coadyuve al adecuado desempeño de las

funciones asignadas a su T¡tular y a las difeGntes áreas que la componen.

Es, en si, una h€rramienta básica para la operación de ésta Dependencia ya que

permite conocer en forma detallada su estructura, función, operación y los

diñar€ntes niveles de jerarquía.

Además, identifica con claridad las responsabiliclades y atribuciones de quienes

confoman las diversas áreas @ la misma.

Las r€v¡siones y/o acfualizac¡ones de este manual, serán realizadas cuando exista

algún cambio en su Estruct¡ra Orgánica y Funcional, pudiéndose añadir o suprimir

observancias a f¡n de garantizar un mejor funcionamiento.
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2. Marco Jurldico - Administrativo

Constltuc¡one8:

o Constitución Política de los Estados Unidos Mex¡canos.
D.O.F. 29 de julio de 2010.

. Constitución Polítice del Estado de Baja Calfomia Sur'
(8.O. No 28 20 de julio de 2010).

Leyeg

. Ley Orgánica de la Administración Públ¡ca del Estado de Baja califomia
Sur. (B.O. No.05 del 29 cle septiembre del 2008)

. Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de

Baja Califomia Sur. (8.O. No 10 Extraordinario del 12 de mazo del 2010)

. Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estrado y

Múnicipios de Baja Califomia Sur. (8.O. No '10 del 12 de marzo del 2010)

. Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado y los Municip¡os de B C S'

(8.O. N'58 B¡s del 01 de d¡c¡embre del 2007)

o Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacandaría
D.O.F. 31 de d¡c¡embre de 2008.

o Ley del Presupuesto y Control del Gasto Público Estatal
(8.O. No 16 Ext. del 11 de marzo del 2008)

o Ley de Adquisiciones, Arendam¡entos y Servic¡os del Estado de B.C.S'

€.O. No.63 del 31 de dic¡embrc del 2007)

Reglamentos:

o Reglariento Interior de las Dependenc¡as Aux¡l¡ares del Gobemador del

Estado. (8.O. No. 08 de fecha 20 de Febrero de 2007).

Otros:

. Condiciones Generales de Trabajo ( B.O N'05 del 31 de enero de 1978)

o Plan Estatat de Desanollo 2W5-2011 ( B.O No 55 del 04 de octubre de

2005)

. Lineamientos para el Ei€rcicio d6l Gasto de la Admin¡strac¡ón Públ¡ca
Estatal. (8.O. No.41 del 20 de Septiembre del 2006)
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3. Atribuciones

Reglamento Interior de las Dependencias Auxiliares del
Gobernador del Estado.

Artfculo 3.- Al frente de cada Dependencia Auxiliar del Gobemador del Estado,
habrá un titular que se auxiliará por el personal técn¡co y administrativo que las
necesidades del sérvic¡o rcqu¡eran.

Articulo 4.- Los titulares de las Dependenc¡as Auxil¡ares del Gobemador del
Estado tendrán las siguientes func¡onos genéricas:

l. Planear, programar y presupuestar las funciones conespondientes a la
dependencia a su cargo, así como formular, ejecutar, controlar y évaluar los
programas y presupu€stos necesarios para el desanollo de las funciones que le
competen;

ll. Acordar con el Gobemador del Estado la resolución de los asuntos cuyo trámite
se les haye encomendado;

lll. Formular los dictámenes, opiniones e informes que les sean solicitados por el
Gobemado¡

lV. Elaborar los anteproyectos de presupuestos de egresos que le conesponclan,
corform€ a las normas establec¡das;

V. Formular, conforme a los lineamientos establec¡dos por el Gobemador del
Estado, los anteproyectos de manuales admin¡strativos conespondientes a la
Dependencia a su cargo,

Vl. Coordinarse con los titulares de demás unidades, dependencias y ent¡dades de
la Administración Pública del Gobiemo del Estado, cuando así lo requiera para el
mejor funcionamiento de la Administración Pública;

Vll. Asesorar técnicamente en asuntos de su espec¡alidad a las demás unidades,
dependencias y ent¡dades de la Administración Pública del Gobiemo clel Estado,
previo acuerdo del Gobemador del Estado;

Vlll. Intervenir en la selección, evaluac¡ón, promoción y capacitación del personal
de la dependenc¡a a su cargo, de acuerdo con las polít¡cas v¡gentes en mat€ria de
administración de los recufsos humanos;

lX. Coordinar las funciones del personal a su cargo y vigilar que se desempeñen
con productividad y eficienc¡a;



X. Elaborar los informes y estadÍsticas r8tativas a los asuntos de la competenc¡a

de la dependencia a su cargo;

Xl. Suscribir documentos relativos al ejerc¡c¡o de sus func¡ones;

xll. Atencler opoftuna y eñcazmente las consultas que sobre situac¡ones reales y

concr€tas en asuntos de Su competenc¡a, les S€an presentadas por sefvidores
públicos del Gobi€mo del Estaclo;

xlll. Administrar y contfolar los fondos r€volventes a cargo de su dependencia ,-\
para ol pego de los egresos que estén autorizados a cubrir, así como env¡ar los

bomproóantes de gaétos reÉtivos a quien conesponda, para el reembolso

conespondiente;

XlV. Determ¡nar conforme a las instrucciones y lineamientos del Gobemador del

Estaclo, los procedimientos y nofmas para el buen cumplimiento de los programas
y objetivos estableciclos ;

XV. Vigilar la conecta aplicación y el ejercicio de las paftidas clel presupuesto de

egresos de la depencl€ncia; y

XVl. Las demás que les confieran las d¡sposic¡ones legales aplicabl€s y el

Gobemador det Estado, d€ acuerdo a sus atribuciones.
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Añfculo 5.- A la secretaría Particular le conesponde el ejerc¡cio de las siguientes
funciones:

l. Tramitar las solicitudes de audiencias con el Gobemador del Estaclo;

Í1. Coord¡nar y programar los ao¡erdos del Gobemador del Estado con los
funcionaños de la Administración pública Estatal;

lll. Llevar ta agends de aci¡vidades del Gobémador del Elado;
lv. Acordar dir€damente con el Gob€mador del Estado para inbmale y recbir

instrucciones sobre los asuntos a resolvec

V. Recibir y despachar la coÍsspondenc¡a clel Gobemador d€l Estado;
vl. Dar seguimí€nto a las aclividades de la Representación del Gobierno del

Estado en la ciudad cre México; ofic¡na cfe enrace reg¡onar de ra zona norre
con el Gobiemo der Estado cle Baja califomia sui de la unicrad c,e Atenciín
ciucladana; de ra Direcckin de comunicación sociar; de ra Dirección de
Aaión cívica y soc¡at, de ra Dirección do Asuntos Intemac¡onares, de ra

Unidacl de Asesoría; así como con h Coonlinación General de
Aclmin¡strac¡ón.

vll. Evaluar el funcionami€nto de hangares y otras instalac¡ones que determine el
Gobemador del Estado;

vlll. coordinar hs funciones clel personal de la ot¡cina del Gobemador del Estado
y vigilar que se desempeñen con productiv¡dacl y eficienc¡a; y

lx Establec€r y consoridar ras reraciones pubricas der tituhr der Ejecutivo y de
sus dependencias con organ¡smos públicos y privados y partiqrlares que
representan a algún seclor de la aciividad social, Económ¡ca. política.

CientÍfica y Tecnologica de ta entidad y det país;

x. Formuhr y actuar¡zar, pemanenremente, er difBctono de Dependencias
federales, estatales y municipales;

xl. coordinar ras act¡vidacres de autoridades, organismos y personas cle toda
índore que tengan part¡c¡pación direcla o indirecla en v¡sitas y g¡ras cre trabajo
der Gobemador der Estado y de su comitiva, eraborando ros itinerarios y ra
programac¡ón de actos a realizar,
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Xll. Atendsr las taGas qu€ en materia de rBhc¡ones publicas le asigne €l

Gobemadordel Estado;

Xlll. D€saÍoltar est¡dios d€ op¡nión publlca para @ff)cer la imagen del C'obi€mo

<lel Estado; y

XlV. Las clemás que l€ asbne el @bemador d€l Elado de aqrerdo a sus

atribuciones.
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4. Estructura Otgánica

1. Secretario Part¡cular del C. Gobemador del Estado

1 .l Oepsrtamento cle Enlace Administrativo
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5. Organigrama

S,qaa.ño P.llcld.r

Or9¡ftrnaflto de Erlac€
Aúnhhtdvq

Urid¡d de G¡rs y
E\rerioa E¡pecbl6 del

c. Gobcrn.dq

Unid.d ('e Ag.n& d!
Adir¡üdo. y Ar¡dbnciao

del C. Go!€m|dú

Unld.d d. Rcc.pclón,
Cd|bol, AriJl-! y

S€ouir'Ídr¡o d.
Oelmcrao.
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6. Objetivo

Evaluar, chsificar y dar seguimiento a los acuefdos, d¡sposicion€s y compromisos

adoptados por el Gobemador del Estado en el €jercicio cle sus atribuc¡ones y

obl¡g€ciones, en coodinación con las dep€nderrcias y enüdades de la Administracón

Pública Estatal.
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7, Funciones

7.1. Secretario Particular:

o Evaluar, clasifcar y dar s€guimi€nto a hs solicitudes de audiencias con el C.

Gobemador clel Estaclo;

r Coodinar y pogramar los acuerdos, clisposiciones y compromisos adoptados

por el Gobemador del Estado, en el ejerc¡cio de sus atribuc¡ones

obligacbnes, con los func¡onarios de la Adm¡nistnación Pública Estratal;

. O€anizar y Coordinar la agenda de adividades del Gobemador d€l Estado;

. Acordar diredemente con el Gobemador clel Estado para iñformarle y r€c¡bir

Instruccbnes sobr€ los asuntos a resolven

. Recibir y despachar la coÍBspon<bncia del Gobemaclor del Estado;

. Mantener comunicaciSn con la Repcsentacbn del Gob¡emo del Estado €n la

Ciudad de México: de las Reoresentacion€s del Gobiemo del Estado en los

Municipios; de la Unidad cle Atención Ciudaclana; de la Dirección de

Comunicacion Social; de la Direccón <b Accbn Cívica y Social; de la Un¡dad

de Asesoría; así corno de la Coord¡nac¡ón G€neral de Aclministraci5n;

o Coordinar hs funciones ctel personal de la oficina del Gobemador del Estado

y vigilarque se desempeñen con produciividad y eficiencia; y

o Desarollar todas aquellas func¡on€s inherentes al área cle su competencia.
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7.2. Encargado de la Unldad de Recepción, Gontrol, Análieis y
Seguimlento de Documentos:

. Leer, reviser, enal¡zar y dasifnar to(h la docr¡mentac¡ón rBc¡bida a través de
la recopcón de la Secr€taría Partirulan y s€ comenta con el Secretario
Part¡cular, deianó el orEinal para su aqrerdo con el J€fe clel Ejecutivo
Estatal:

o Tumar la documentaci5n a la Unidad de Agonda de ActiviJades y Audiencias

del C. Gobemado¡ Seguimiento <le Conespondencia y Coneo Eledrónico

para su registro y seguimiento en su caso.

. Recibir instrucc¡ones d€l S€cretario Part¡orlar para defn¡r y establecer los

términos en que habrá de tumarse el documento, a las encargadas de

elaboracón d€ memorándums y drcios s¡gnados por el S€cretario Particulal

. Ehborar tarielas inbrmdivas cb los docum€ntos qu€ requier€n de h
autorizacirn del C. Gobemador para su ao,lerdo r€sp€c{ivo;

. Tumar al área s€crBtarhl los of¡c¡os o documentación de funclrnarios

Munic¡pales, Estatales o Fecl€rales con las instrucc¡ones cl€l Secretario

Partiqilar, para su atenci5n por el ár€a do comp€toncia.

. Supervisar ortogÉficarn€nte y en su redacc¡ón los documentos enviados por

func¡onarios Estatahs para firma <lel Ejecutivo.

. As€gurar la puntual atención de la documentacbn que es entr€gada

d¡r€ctam€nte por el C. Gobemador al S€cretario Particular para su trámite

coÍBspondient€

o Redactar y elaborar €n papel oficial d€ orahu¡er tipo de ofic¡o que rBquiera el

C. Gobemador para petbiones a funcbnarios Federales, al C. Presidente de

los Estados Unidos M€x¡canos, y otos; entr€gando al Secretario Particular

para recabar la firma del Ejecdivo Estatal;

. Redaclar y elaborar en papel oficial las cartas d€ recom€ndaci5n que frma el

C. Gobemador.

. Proporcionar, controlar y reg¡sbar el minutario de númeos de ofic¡os del C.

Gobemador a las secretarias de funcionarios de grimer nivel o d¡redor€s de

átea que lo solirÍten, para la elaboracón de oficios que firmará el E¡eoXivo;
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. Sup€rv¡sar y verificar ql¡e el manejo de arch¡vo y correspondencia se lleve

adect¡adamer¡te en tiempo y forma, asimismo la sal¡da y entrega de la misma;

. Informar y presentar al Secretario Particular diariamente de los documentos

que son tumados con copla al Ejecutivo para su conoc¡m¡ento y que se

consideren de ¡mportanc¡a;

¡ Desanollar todas aquellas funciones ¡nherentes al área de su competenc¡a;

o Las demás que le asigne el Seqetario Part¡cular del C. Gobemador de

aqjerdo a sus atribuc¡ones.

7.2.f . Recepcionista:

o Recibir la doementiac¡ón dirigida al E¡ecrt¡vo;

. Atender al público en general;

r Registrar y reportar la documentac¡ón recib¡da y cte las personas que solhitan

aud¡enc¡as;

. Informar a la Un¡dad de Análisis, Control y Seguimiento los documentos de

recepcitín de la cor€spondencia dirigida al Ejecutivo;

. Inbrmar a la Unidad de Control y Seguimiento de Auctiencias de las personas

que solicitan ver al C. Gobernador,

o Atender e informar a la Secretaría Privada de las personas que solicitan la -,
atención d6l Secretario Privado del C. Gobernador,

. Desanollar todas aquellas funciones inherentes al área cle su competenc¡a;

o Las demás que le asigne el Secretario Particular del C. Gobemador de

aqjerdo a sus atrbLrciones.

7.2.2. Sec¡etaria:

. Elaborar memorándums, oficios y conespondencia general, generada en

seguimiento de la conespondencia recibida en la recepción de esta

Secretaria Part¡r:rjlar o entregada d¡r€damente por el C. Gobemador,

. Elaborar portada p€ra documentación que cleberá enviarse vía fax. Confirmar

que el documento haya sido recibido por el destinatario.
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. Rotular doqmgntac¡ón ñoÉnea para s€r €nviado vía paquetería al lugar del

desünatario;

. Aduallzar 6l d¡rBctorio tehfónbo de los trBs niveles de Gobbmo;

, . Real¡z¿r llamadas telefónir:as a los funcionarbs para convocarlos a los

dib€ntss eventos en los qu€ son requ€ridos por el C. Gobemadoc

o Realizar cualquier otra adivitiad secretiarial que sea requerida dentro de la
Secretaría Particulan

. Desarollar todas aquellas funcion€s inherentés al área de su comp€tenc¡a;

o Las dernás que le asign€ el Secotario part¡o.ll€r del C. Gobemador de

acuefdo a sus atrbuc¡ones.

7.2.3. Responsable de Archlvo:

o Recibir la documentacián dirigida con cofia al Ejecutivo, analizala y

comentarla cle act¡erclo a su importanc¡a al jefe de la unidacl;

. Recibir copia d€ doqrm€ntac¡ón, para s€r clasiFtcacta y archivada;

r Reg¡strar y r€portar la documentacitn entr€gada y respu€stas rBc¡bidas cle los

mistTtos:

. Organizar la integraciSn y adualizacbn de los rogistros y controles generados

en los procesos de entrega cle documentos y conespondenc¡a generada;

. Fotocopiar y entregar doqJm€ntos a los interesados del tramite realizado para

su segu¡miento personal en el área corcsponctiente;

. Revisar, analizar y clasincar d¡ariamente la relación cle llamadas recibidas €n

ambos tumos; acordar y recibir instrucciones y comentario del Secr€tario
Partict¡lar al rssDecto

'|. Desarollar todas aquellas funciones ¡nherentes al área cle su competenc¡a.;

' . Las demás que re asigne er secretario part¡qrrar der c. Gobemador de

a@erdo a sus atrbuciones.
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7.2.,4. €ncargado del Gonmutador:

I Atender las llamadas recib¡das y canalizarlas según sea el caso, el Seq.:lan

Partiq.¡lar, paftr su atención o la del C. Gobernador o a la Un¡dad que

coÍesponda.

o f,laborar tarjetas ¡nformat¡vas de las llamadas gue sean P"*,, "l C

," Gobemador o para el Secretario Partjcula[
. . .. i:

o Elabo¡ar diariamente del registro de llamádas rec¡bidas, entregándole una al

Secretario Particr.¡lar y otra al encargado d€ la Unidad de Recepción, Control,

; ¿ ;.A{Élis¡s y Seguimiento de Documentos;

i .6je,¡9er las llamadas en las que se solicite audiencia privada con el C.

Gobemador o con el Secretario Part¡cular, tomando los datos nec€saños e¡, ,:r¿ -'

, rlprmar al encargado de la Unidad conespondiente p"r1 q* at'eT3 ]i
llamada e informe al Particular:
;:

. Canalizar llamadas al encargado cfe Unidad de Recepción, Control, Análisis y
c irri-rr' ' ,: i'i. je

Seguimiento de Documentos, ó a sus Auxiliarss, cuando requieran con@er

algún dato de la agenda de trabajo del C. Gobemado[
lf iil r' ;',. , ,

. Prooorcionar infurmación a los interesados cuando lo requieran sobre los
'.1. :: r .

trámites rBalizados ante esta Secretaría mediante ofcio o escrito entregado
. ,.|úi Ctl - . ,). '- . :.'.\, \- .

en recepción, veriflcando en el sistema si el asunto ya ' esta tumado,
i:i l-i -;14
proporcionándosele al interesado copia o número de memorándum con que

' !E tr,rno;

r ffgal¡zar liaÍiadas para el C. Gobemador o el Secr€tario .PartigJlar. €

rfun6iorE{ios Federales, Estatales, Mun¡c¡p8les, pres¡dentes de coleg¡os,

club€s, cámaras, asoc¡aciones, qu€ se rsqu¡eran;

7,?{ RsEisfar Ggularmente en el sistema de recepcirin los faxes recibidos de las

dihrentes dependencias y of¡c¡nas, entregsr el doqfienlo,al encargado dq.h

rl&ilad.de Recepc¡on, Control, Análisis y Seguimiento de DocwJentgl,

¡Aúph¡vg,$did$4osd€Audienc¡as,y:Conmubdoc :,-):

p SnppBfsrmar inbrmacón a las p€rganas.sobre el e$ado qJ€ g'fqff,$, *¡
.pelieión de auOieneja privada con el Ejeodivo;
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. Roalizar €nlaces telefón¡cos el Secrotarb Part¡cular qJando este se ericuentre

en rBuniones de trabajo fuena de la oficina;

¡ Erwiar dooJm€ntos por fax a otras dep€nd€ncias;

o Realizar llamadas par¿r everitos extraordinarios convocados por el C.

Gobemadoi

. Desanollar todas aquellas funcionas inherentes al área de su comp€tencia,

. Las demás que le asigne el Secfetario Partiqllar del C. Gob€mador de

aaierdo a sus atrbuciones.
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7.3. Encargado de la Unidad de Agenda de Acüvidades y
Audiencias del C. Gobernador:

. Tomar acuerdo con el Secretario Particr¡lar para conformar la agenda de

actividad€s del C. Gobemador del Estado.

r Registrar en la agenda y elaborar programación de las activi.lacles cliarias del C'

Gobemador, y entregar al Secretario Particular'

. supervbar la captura de las ¡nvitac¡ones fealizadas al c. Gobernaclof por

d¡versasagrupacpnesypersona|ida(|esqueofdeneelsecretarioParticu|aI

. supewisar la etaboración d6 representaciones a func¡onarios de las dMersas

áreas de Gobierno que ordene 6l Secretario Particulai

. Confirmar la notificacón a los funcionarbs que han sido desonados para

repr€sentar al C. Gobernador en los diversos eventos;

. Recibir instrucciones del Secfetario Particular para incoPorar a las personas que

va a recibir el C. Gobemador en audiencias privadas, así como dMeaas

actividades que progr¿¡rne el Ejecutivo;

. Recabar informac¡ón con funcionarios de diversas dependencias para incorporar

act¡vidades a desanollar c,onjuntamente con el Ejecutivo;

. Supervisar el envío de agendas de trabajo del C' Gobemador por correo

electrónico;

. lnformar fecha y hora a los interesados que participaran en las acliviclades o

audiencias que el c. Gob€mador tenga en su agenda, aprobado porel secf€tario

Particulat,

¡ Atender a cada una de las personas que se presentan a solicitar una audienc¡a

privada con el Eiecutvo Estatal,

. Elaborar r€porte dlano al Secfetario Particular sobre las sol¡citudes de Aud¡encia

Privadas con el C. Gobemador;

r Atender cada una de las llamadas rec¡bidas que tengan relación con una solicitud

de audiencia, requiriendo los datos generales necasarios para tal f¡n;

o Registrar y controlar cada uno de los escfitos en los que solicitan audiencia

prvada;
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Elaborar tarjetas informativas que el Secr€tiario Partio¡lar muestra al C.

Gobemador en sus acu€rdos, conteniendo la irformación expuesta por cada uno

de los sol¡citantes;

Reg¡strar, contolar y r€portar en listado al Secretario Particular sobr€ sol¡citucles

de audiencia privda que se hayan pr€s€ntrado do brma verbal, vía telefónica o

tumada por el S€crBüario Privaclo o de algún personal de ssguriclad y escolta del

C. Gobemador de personas que sol¡dtaron audiencia en gira de trabajo o en

eventos fuera de dcina. ctebiendo contadar al inter€sado para la debida

recaudación de informaciln;

Acordar diariamente con el S€crBtario Partiorlar sobr€ hs solicitud€s de

audiencia privada y recibir instruccion€s al resp€c*o, para su atencion fuil y

oportuna;

Marüener una €shecha rglac¡ón con h encargada de la Unijad de Recepc¡ón,

Control, Análisb y Seguimiento cle Doq¡npntos, Artfiivo, Solicitudes de

Audienc¡as y Conmutador, quien informa de las personas gue solicitan aucliencia

privada o qué se pr€s€ntran para pedir información cle su solifud;

Señahr en el sbtsma <le recepcón la irformacftln d€ aquellas personas que ya

hayan s¡do recibidas en audi€ncia privada, añadi€ndo la resolucón a su asunto;

Elaborar memorándums relacionados a asuntos que d€sean plantearse en

audienc¡a privda y qu6 s€ he acordado tumer a alguna dependenc¡a en

espec¡frco para su revbbn y com€ntarios al C. Gobema<lo¡ con la finalidad de

qus se atienda al ¡nter€sa& y s€ valor€ su programacbn 6n la ag€nda del

Ejecdivo Estratal;

Elaborar m€morándums, tarjetas hbrmativas en rssolución de asuntos e

instruccbnes que el Ejantivo Estat¡al desea dar a conocer a grupos de Particular,

Secr€taños y Oireclores;

Roalizar llamadas telefónicas a funcbnarios de hs tr€s n¡vehs de Gobiemo,

empresarios, presidentes de cámaras, cub€s, colegios, asociec¡ones y otros;

Enüar fexes e otras (bpendenchs, r€lac¡onadas con la agenda del C.

Gobemador, rnemorándums, ofcbs o inúrrmacitin que se cons¡d€re important€:
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. Proporcionar información vía telefon¡ca a aquellas p€rsonas que soliciten

rBspuesta de trámites tumados a esta dep€ndenc¡a;

. Elaborar eventualmente oficios para fima del c. Gob€mador y del secretario

Partiq¡lar, para enviar a funcbnarios Federales, Estatal y Municipales, así como

cartas d€ recomendaclón;

. confirmar vía telefónica o por escrito, eventos de la agenda del c. Gobernaclof

con los interesados;

. Revisar d¡ariamente el coneo electrónico del Secretario Particular, presentando

reporte de los asuntos oficiales relevantes;

. Supervisar y revisar los con€os electronicos para el C. Gobemador y tumarlos al

Secretario Particr.rlar para que gire la Instruccón con€sponcl¡ente;

. Atender en recepción o vÍa telefónica a las personas que deseen audienCia con el

Secretario Particular, o entregarle un documento;

. Desanollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competenc€;

¡ Las demás que le asigne el secretario Paft¡qrlar del c. Gobemador cle act¡efuo a

sus afibuc¡ones.

7.3.1. Secretaria:

r Elaborar programaci5n de las actividades diaries del c. Gobemador en h

agenda;

. Capturar las ¡nvitaciones real¡zadas al C' Gobemador por diversas agrupaciories

y personalidacles;

. Elaborar los memcÉndum, oficios y cualquier tipo de escrito del c. Gobemador y

Secretario Particular;

r Notificar a los funcionarios que han s¡do des¡{¡nados para representar al c.

Gobemador en los diversos eventos relacionados con la agenda del Ejecutivo;

. contaclar vía telefónica a los secr€tarios Pafticulares de los PGsidentgs

Municipales para la elaboración de la agonda pac¡ gir¿¡ cte trabajo por los

' Munic¡p¡os del Estiado;

. Incorporar adivuades d¡vorsas de dependencias a desaÍollar conjuntramente con

el Ejecutivo;
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. Archivar las invitaciones;

. Enviar agenclas de tnabajo del C. Gob€mador pol coneo eleclrónico y fax;

. Clasificar invitaciones atendidas mensualmente;

. Desanollar todas aqu€llas func¡ones ¡nherent€é al área d€ su comp€tencia'

. Las demás que le asigne el secretario Part¡cular dsl c. Gobemador de aq.¡erdo a

sus afibuciones.

7.3.2. Encargado del Gorreo Electrénicci:

o Recibir los coneos que son enviados al Ejecutivo;

. Organ¡zar la integración y reg¡strar los cofi€os electrónicos,

. Elat¡orar el reporte de los coneos rcc¡bidos, para ser tumados al secretario

Partic¡Jlar;

o Recibir del Encargado de la Unidad la instrucc¡ón que dio el Secretario Parti:ular

p€ra la contestac¡ón de los coÍ€os fec¡b¡dos por la ciuctadanía y público en

generE¡r;

. Archivar y capturar ir¡formacón drvers€¡,

. Apoyar en ta elsboración de ofic¡os y memorándums en la Un¡dad de Agenda de

Adividades y Audienoas del C. Gob€madol

. DesaÍollar todas aquetlas func¡ones inherentes al área de su competencia,

. Las demás que le asigne el secretario PartiqJlar del c. Gobemador de acuerdo a

sus atribrrc¡ones.
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l

, T.A.Encargarin "'. :.= lJnldrC de Giras y Eventos Especiales del

C. Gol¡*¡.'::'o::

. Torna, ,rLr:.:i:. r .,or: el Sccr'ltario Part¡cular para programar giras del C.

Gobernador por todos los r¡unicipios del estado;

. Reg¡st!:ar en la aEenda y elaborar programación de las giras del C.

Gobernacjc' : citiie gar al Secretario Particula¡

. Supervis:." iir feptura de las ¡nv¡taciones foráneas env¡adas al C.

Gcbe,¡*ri.., -.)i:ii\.,¿i'3a5 agiupacicnes y personalidades, que el Secr€tario

Partieljlar irCique;

. Supervisar i¡,r elaboración de represeniaciones foráneas a funcionarios de

las {iver;¿,'; i¡::¡.:: de gobieno que el Secretario Particular indique;

o Conili.'¡; : r: nr',ifircció¡ ? Ics func¡onanos que han sido des¡gnados para

r€grBsrni.ii ,i, ,.- . GoDef nádoi a eventos e invttac¡ones foráneas;

o $r,¡p¿¡,;3:r ': ¡:.rr:ci{,,¡ ie obras para giras del C. Gobernador, a las l

depende;r'-.,i-s, c:tatales y mun¡cipales;

. Superv:i;; .,, :;.ile:;o cc ias obras y acc¡ones que serán inauguradas,

revisiirl 'rr -,' i.'1,'irina¡ciórl o€ dalos genemles de la obra: monto de invers¡ón,

resporrs4),,'i j., :':,'r' I iciaíi.s, do¡nlcilio, localidad;

. Supe¡visar cr iislt.Jo ¡e ias obras que ol C. Gobemador, a través del

Secreiarir P:. ¡-rrcular, aulorice inauguraf;

¡ Superyi:;t, €; '-r¡'/ío (ie¡ lisi.ido de obras autorizadas para inaugurar por el

C. C:b, . : .: ¡,¡5;i;rsables, beneflciariOs y autoridades municipAlos;

. Cont.:;i.-: \. i, iglcíóni'€ a los secretarios particulares de los presidentes

rnu.ljr.r.i r: ,' "i t:i: :l :l6boraüón fnal de la agenda para giE¡ de trabajo por

los ml nrcroios del estado;

. Superyisar ias €udiencias foráneas que el Secretano Particular indique; :

. Superyis:r i:r clab¡,.racrón de invitaciones a funcionarios quo han sido

designador" paiÍr accmpañar en las giras al C. Gobemador;
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Supervisar el onvío de agenda de traba¡o del C. Gobemador a lo¡

rssponsables, interesados, €nlacas y presidente munic¡pal, donde sg llavare

a cabo la ¡naugurac¡ón de la obra;

Real¡zar llamaclas Para eventos extrsorü¡narios @rlvocados por el C'

CiobernadoI

Rocabar inñrmac6n con funcbnarios d€ div€fs€s dependenc¡€s Para

incorporar acfiv¡dades a desanollar conjuntamente con gl Ej€cutivo;

L6er, rev¡sar, analizar y ctasificar toda la documentación recibida a trevés

de la recepción de la s€cretiaria part¡cuhr y s€ comenta con el secretaño

part¡cular, do¡endo el original pere su acuerdo con el Jefs del Ejecutivo

Estatal;

Recib¡r instrucc¡onos del s€cretafio Particular para definir y estsblec€r

térm¡nos en qu€ hebrá de tumarse el docr¡mento, a las €ncargedes d€

elaboración de memorándums y oficios signados por ol secr€tsrio

ParticulaC

. Elaborar tarjetas informativas de los cloqlmentos que r€quier€n de la

autorización del C. Gobemador para su acuerdo resp€clivo;

Contactar con los Secretarios Partbulares de los Pr€sidentes Municipales

para b elaborac¡ón cle la agenda para las giras de habajo por los Munic¡pios

del Estado;

Tumer al áree s€cretarial los ofcios o documentacón de funcionarios

municipales, estetal€s o federsl€s con las ¡nstrucc¡ones del secretarh

part¡cular, pera su aterrción por el ár€a de competenc¡a, y

Asegurar la puntual atenc¡ón d€ la documentación que es entrsgada

dir€ctamente por el C. Gobemador 8l Secretario Particular para su trámite

corespondionto.

Desano¡lar todas aqr¡ellas ñ¡nciones Íüerq,t€s al áfea (b su cofilpst€nch.
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7.f.l.Secrüria:

o Elaborar programacón cle las giras de babajo del C. Gobemador en la

agenos;

o Capturar las ¡nvitac¡ones foráneas realizadas al C. Gobemador por diversas

agrupaciones y p€rsonalidad€s;

. Elaborar los memorándum, oficios y cualquier tipo de escrito del C.

Gobemador y Secr€tario Particuhrl

r Notifrcar a los funcionerios que han sido designedos pera ropres€ntar al C.

Gob€mador en los divefsG eventoe foráneos;

. Solicitar ob¡as para girás del C. gobemador, a las dependencias eEtateles y

municipales;

r Revisa¡ conf¡rmar y capturar los datos genef8les de la obra: monto de

inversión, r€sporcable, beneficiados, domicilio, local¡ded;

. Capturar el listado <le las obras q.¡e el C. Gobemador autorice inaugura[

. Enviar la agsnda de trabajo del C. Gobemador a los responsables,

¡nter€sados, €nlaces y presidente munbipal, donde so llevara a cebo la

inaugunación cle la obra;

r Enviar el listado d€ obras autorizadas para inaugurar por el C. Gobsmador,

a responsables, beneficiarios y sutoridades municipales, y

o Elaborar oficios o documentación I func¡on€rios municipales, estatal€s o

fedorales con les instrucc¡ones del s€cretario part¡c¡llar, para su atención

por el área de competerE¡a.

. Desanollar todas equellas func¡on€s inher€nt€s al área (|e su competencis;

r Las demás que le asigne el Secretario Partire¡lar del C. Gobemador de

aa¡edo a sus atrbucion€s.
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7.5. Jefe del Departamento de Enlace Administrativo:

. Supervisar y verifcar todas las insbucciones que gira el Secretario Parti:ular

rBsp€c{o á la admin¡stración de los recursos materiales, humanos y

ñnanc¡eros asignados a esta Secr€taría;

r Llevar el contEl y manejo cbl fonclo r€volvente, así como r€alizar las

comprobaciones de reqJrsos que le son as€nados;

. Rev¡sar los documentos administrativos tumados por la coordinación general

de admin¡strac¡ón pana visto bueno del Seqetiario Perticular.

o Tramitar ante h Coordinación General de Administración de las Of¡c¡nas del

Ejecutivo, todas las necesidad€s y solicitudes de req¡rsos materiales,

financieros y de personal para el buen desemp€ño de las func¡ones de la

Secretaría Particular con la autor¿ación del Titular coí€spondiente;

o Verifrcar que los materiales y suministros ut¡lizados en el d€s€mp€ño de las

funcion€s del personal, sean usados de manera optima d€ acuerdo a las

normas y lineamientos establ€cidos en el ejercicio del gasto d€ la

Adm¡n¡strac¡ón Públ¡ca;

. Sup€rvisar que el personal se desempeñe con productividad, eficiencia y cle

anmplimiento a lo €süablecido en las Condiciones Generales de Trabajo;

. Organizar la integración de exped¡entes del p€rsonal y actual¡zación de los

m¡smcs. establ€c€r contoles en los Docesos de administración del personal,

corno son asistench y reporte de produdividad en el trabajo, eftc{uar

mensualmente los roles del personal con la f¡rma y visto bueno del Seo'etario

Particular;

o Verificar y sup€rv¡sar la entrega de los reportes d¡arios que se entregan al

Secr€tario Partkrular de asistencie del personal, de llamadas telefonicas,

documentacón elaborada, de h doqJmentación rBcibida y de las personas

que sol¡citan audiencias;

. Tramiüar ante la Coordinacion General de Administrac¡5n de las Of¡cinas del

Eleqlivo y la Of¡cralía Mayor clel Gobiemo del Estado de los movimientos de

alta y baja d3 b¡enes muebles y la actralización de ¡nventarios asignaclo a la

Secretaría Particr¡lar
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tr.
rli ,,¡

. Sup€rvisar al personal de int€nóric¡a para que mariteng€ limpia y en buen 
i t'iti

ostado las árBas de las ofic¡nas, pes'lq y mobiliario;

r Entrgar y hacer ll€gsr diariamente la agenda de ac{ividad€s del C.

@b€mador, de aq¡erdo a la hstrucc¡ón d€l lugar de entr€ga por parte d€l

Ssq€tario Particular para el tituhr dol Ejecutivo, Secrstario Privado y Jefe de

Seguridad;

. D€serollar todas aquellas func¡ones inhersntes al ár€a de su comp€t€nc¡a;

o Las demás qus te asigne el S€crBtario Partiorlar del C. Gobemador de

acuerüo a sus drbuc¡on€s.

7.5.1. Secretarla:
. Cren€rar diariam€nte sl r€porte de puntualida<l y asistencia del personal y

entregarlo al J€É del Departamento d€ Enlace Admin¡strstivo;

. Elaborar r€port€s, memorándums, oñcios y corespondenc¡a general, r€lativos

al personal y árca administnativa;

o Llevar ar€hivo de los movimi€ntos admhbt¡ativos generados por el personal

de esta Secretaría Partiqrbn

r Rotular doo.|frEntación bránea para s€r enviado vía paqueterla al lugar del

cl€stinstario:

o Realizar llamadas tel#ricas a los func¡onarios para convocarlos a 16

dibrentrgs eventos en los que son requeridos por el C. Gobema<lc¡:

o Realizar cuequi€r otra activiclad secretrarial que sea r€qu€rid€ d€nho de la

Secretaría PertkrJlar

. Elaborar drcios, memorándums, requisiciones, roles, estadísticas,

comprobac¡ones, justifi cac¡on€s.

. Desanollar todas aquellas func¡on€s hh€rentgs al área d€ su compstencis;

. Las demás que le 6igne el Seqetario Particular del C. Gobemador de

a@erdo a sus atrbucion€s.
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7.5.2. Auxlliar Administrativo :

o Entregar h conespon<lencia generada por las clifeGntes áfeas de esta

Seqetaría Partiorlar:

. Realizar fotocopiado de doqJmentack5n;

¡ Realizar adMclacles de apoyo admhistratvo;

. Desanollar todas aquellas func¡ones inherentes al área de su cornpetencta.

7.5.3. l¡rtendente:

. Realizar el aseo en general cle l8s ofF¡nas y áreas comunes de la secr€taría.

¡ Limpiar los cristales de hs oficin€s.

o Recohclar y sacar la basura.

r Llevar el control cle los artículos d€ timpieza e higiene y requbición de los

mismos al Departamento de Enlaco Admin¡strativo.

¡ Suministrar los artíorlos de higiene y limpieza en las áreas adeoJadas (pap€|,

higiénico, jabón, toallas, trapos. )

r Reportar al Departamento de Enlace Aclmin¡shativo, los daños ó falta cle

mantenimiento a onlquier área o bi€n de las ofic¡nas.

. Atender el ár€a de cafetería

. Desanollar todss 4uellas funciones inh€rentes al área de su competencia.
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8. Blbllogralla

Ley Orgán¡ca de ]e Adm¡ni8üaejón Púbtca del Estatb de Bais
C¡ifom¡a S¡¡. (8.O. t{o.29 del 10 do junlo do 1987 -D€20)

Roglamsnto Interior ds las Depen<lendas Aux¡liafes del Gobemador del EEüedo.

1e.ó. tto. 73 de f¡ctra 30 (b di*mbfo dol 2005), (8.O. No. q2 Bis de bcha 15 de

enero rbl 2006), (8.O. No. ('8 (b f€cfi8 20 de Fobr€ro do 2007).

Gufa Tácnlca para la Elaboraobn de Manuales d€ OrganlzaciÓn.
Conüabr¡a Genenal tbl Esta<to de B ¡a Califomia Sur.

¿óo



Manual Específico de Organización

Unidad de Asesoria y Apoyo Técnico

La Paz, BaJa California Sur, Septiembre del 2010.
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Manual Especlfico de Organización

Unidad de Asesoría Y APoYo Técnico

Aprobado de acuerdo a lo
establecido en el Ariículo 32,
fracc¡ón l, inciso a) de la LeY

Orgánlca de la Admin¡strac¡ón
Pública del Estado de Baja

El Coordinador General de
Admin¡straclón de las

Oependencias Auxiliares
del Gobemador dél Estado.

El Director de la Unidad de
Asesoría y Apoyo Técnico
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l.lntroducción

El propósito de este Manual Específico de Organización, es el dar a conocer la

estructura orgánica y responsabilidades del personal que forma parte de esta

unidad; también coadyuva a la introducción y adiestfamiento del personal de

nuevo ingreso, facilitándole una ubicación rápida dentro de su ámbito de trabaio.

Además, explica los niveles de autoridad y las funciones de cada uno, mafcando

los limites generales dentro de los cuales han de realizarse las actividades'

Las revisiones y/o actualizaciones de este manual, Serán realizadas cuando exista

algún cambio en su Estructura Orgán¡ca y Funcional, pudiéndose añadir o supr¡m¡r

observancias a f¡n de garant¡zar un meior funcionamiento.
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2. Marco Juridico - Administrativo

Constituciones:

. Constitución Política de los Estados Unidos Mex¡canos.
D. O.F. 29 de julio del 2010.

. Constitución Política del Estado de Baja California Sur.
(8.O. N" 28 del 20 de julio del 2010)

Leyes

. Ley Orgánica de la Administrac¡ón Pública del Estado de Baja California
Sur. (8.O. No.50 del 29 de septiembre del 2008)

. Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Públ¡ca para el Estado de
Baja California Sur. (8.O. No 10 Ext. del 12 de marzo del 2010)

. Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado Y
Municipios de Baja California Sur. (B.O. No 10 del 12 de marzo del 2010)

. Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado y los Municipios de B.C.S.
(8.O. N" B,O. No 58 del 0'l de diciembre del 2007)

. Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría
D. O.F. 31 de diciembre de 2008.

. Ley del Presupuesto y Control del Gaslo Público Estatal
(8.O. N" 16 Extraordinario del 11 de marzo del 2008)

. Ley de Adquisiciones, Arrendam¡entos y Servicios del Estado de B.C.S.
(8.O. No.63 del 31 de diciembre del 2007)

Reglamentos:

. Reglamento Interior de las Dependencias Auxiliares del Gobernador del
Estado. (8.O. No. 73 de fecha 30 de diciembre del 2005), (8.O. No. 02 Bis
de fecha 15 de enero del 2006), (8.O. No. 08 de fecha 20 de Febrero de
2007\.

Otros:
¡ Condiciones Generales de Trabajo (8.O. No.05 del 31 de enero de 1978)

o Plan Estatal de Desarrollo 2005-2011 (8.O. No.55 del 04 de octubre de
2005)

¡ Lineamientos para el Ejercicio del Gasto de la Adminishación Pública
Estatal. (8.O. No.41 del 20 de Sept¡embre del 2006)
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3. Atribuciones

Reglamento Interior de las Dependencias Auxiliares del
Gobernador del Estado.

Artículo 4.- Los titulares de las Dependencias Auxiliares del

Gobernador del Estado tendrán las siguientes funciones genéricas:

l. Planear, programar y presupuestar las funciones correspond¡entes a la

dependencia a su cargo, asi como formular, ejecutar, controlar y evaluar los
programas y presupuestos necesarios para el desarrollo de las func¡ones que les

comoeten:
ll. Acordar con el Gobernador del Estado la resolución de los asuntos cuyo trámite
se les haya encomendado;
lll. Formular los dictámenes, opiniones e informes que les sean solicitados por el
Gobernador del Estado;
lV. Elaborar los anteproyectos de presupuestos de egresos que le corresponclan'
conforme a las normas establecidas:
V. Formular, conforme a los lineamientos establecidos por el Gobernador del Estado,
los anteproyectos de manuales administrativos correspondientes a la Dependencia a

su cargo;
Vl. Coordinarse con los titulares de demás unidades, dependencias y entidades de
la Administración Pública del Gobierno del Estado, cuando asl lo requiera para el
mejor funcionamiento de la Adminiskación Pública;
Vll. Asesorar técnicamente en asuntos de su especialidad a las demás unidades,
dependencias y entidades de la Administración Pública del Gobierno del Estado,
previo acuerdo del Gobernador del Estado;
Vlll. Intervenir en la selecc¡ón, evaluación, promoción y cepacitación del personal de
la dependencia a su cargo, de acuerdo con las politicas vigentes en materia de
administración de los recursos humanos:
lX. Coordinar las funciones del personal a su cargo y vigilar que se desempeñen con
productividad y ef¡c¡enc¡a;
X. Elaborar los informes y estadísticas relativas a los asuntos de la competencia de
la dependencia a su cargo;
Xl. Suscribir documentos relativos al ejercicio de sus funciones;
Xll. Atender oportuna y eficazmente las consultas que sobre s¡tuaciones reales y
concretas en asuntos de su competencia, les sean presentadas por servidores
públ¡cos del Gobierno del Estado;
Xlll. Administrar y controlar los fondos revolventes a cargo de su dependencia para
el pago de los egresos que estén autorizados a cubrir, así como enviar los
comprobantes de gastos relativos a quien corresponda, para el reembolso
correspondiente;



XlV. Determinar conforme a las instrucciones y lineam¡entos del Gobernador del
Estado, los proced¡mientos y normas para el buen cumplimiento de los programas y
objetivos establecidos;
XV. Vigilar la correcta aplicación y el ejercic¡o de las partidas del presupuesto cle

egresos de la dependencia; y
XVl. Las demás que les confieran las disposiciones legales apl¡cables y el
Gobernador del Estado, de acuerdo a sus atribuciones.

Artículo 14.- A la Unidad de Asesoría y Apoyo Técnico, le corresponde realizar las
siguientes funciones:

l. Emitir los dictámenes, opiniones y consultas que le solicite el Gobernador del
Estado;

ll. Realizar estudios sobre las materias que el Gobernador del Estado
determine:

lll. Asesorar al Gobernador del Estado cuando así lo solicate; y

lV, Cumplir con todas aquellas actividades, designaciones específicas y

tramitación de asuntos que le encomiende el Gobernador del Estado, y
' coordinar sus actividades con las dependencias y entidades de la

Adm¡nistración Pública Estatal comoetentes.

Las funciones anteriores se encomiendan sin afectar las facultades que el

Gobernador del Estado haya delegado a favor de funcionarios de la Administración

Pública Estatal, así como de aquellas órdenes que les encomiende para el mejor

despacho de los asuntos que el Gobernador del Estado tiene a su cárgo.
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4. Estructura Orgánica

1. Unidad de Asesoría y Apoyo Técnico

1.1 Coordinación de Enlace Adm¡n¡strativo

1.2 Asesor General
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5. Organigrama
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6. Objetivo

Contribu¡r al cump[miento de la responsabilidad constitucional del Titular del

Poder Ejecutivo, y ser parte activa del proyecto de Gobierno mediante tareas de

investigación, análisis de contenidos y realización de documentos varlos'

Realizar los estudios, dictámenes, opiniones y consultas que le solicite el

c. Gobernador del Estado en asuntos de naturaleza política, económica, social,

jurídica y todo aquello que resulte de interés para la población.
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7. Funciones

7.1. Director:
. Elaborar discursos para el C. Gobernador.

¡ Analizar los dictámenes, opiniones y consultas, sobre asunlos que le
sol¡c¡te el Gobernador del Estado.

¡ Coordinar los estudios y análisis de los fenómenos de carácter polít¡co,

económico, social y todos aquellos de interés de la población y de la

Administración Pública Estatal.

o Asesorar técnicamente en asuntos generales a las demás unidades,

dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal.

o Elaborar informes y estadísticas relativas a los asuntos de la competencia

de la dependencia a su cargo.

o Acordar con el Gobernador del Estado la resolución sobre los trámites oue

se le haya encomendado.

o Las demás que le asigne el Gobernador, de acuerdo a sus atribuciones.

r Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia.

7.1.l Secretaria:

r Transcribir discursos que se elaboren para el C. Gobernador.

. Organizar la agenda de compromisos del Titular de la Unidad de Asesoría y

Apoyo Técnico.

o Informar al Titular del Area, de cada uno de los movimientos en la oficina.

¡ Recabar la información que se le solicite para la consecución de los actos

que se estén realizando en la oficina.

. Archivar ordenadamente los expedientes y archivos de la Unidad de

Asesoría y Apoyo Técnico

. Contestar las líneas telefónicas de la oficina.

¡ Desarrollar todas aquellas funciones ¡nherentes al área de su competenc¡a.
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7.2. Coordinador de Enlace Administrativo:

. supervisar la actualizaciÓn de agenda de trabajo y dar seguimiento a los

asuntos encomendados por el Titular de la Unidad.

. Resguardar y controlar los fondos que se manejan de manera revolvente en

el centro de trabajo.

. organizar la integración de expedientes del personal adscrito a esta

dependenc¡a.

. Verificar que los materrales y suministros utilizados en el desempeño de las

funciones del personal, sean usados de manera optima de acuerdo a las

normas y lineamientos establecidos en el ejercicio del gasto de la
Adm¡nistrac¡ón Públ¡ca.

. Supervisar que el personal se desempeñe con productividad, eficiencia y de

cumplimiento a lo establecido en las condiciones generales de trabajo.

. Organizar la integración y actualización de los registros y controles

generados en los procesos de administración de personal

o Turnar a la Coordinación General de Administración, sobre los mov¡m¡entos

de personal; y la actualización de ¡nventarios asignados a la Unidad.

. Aplicar controles ¡nternos en cumplimiento a las normas procedimientos

establecidos en el manejo de combustibles, mantenimiento de vehículos'

suministro de materiales.

r Tramitar ante la Coordinación General de Administración, todas las

afectaciones presupuéstales en el manejo de su presupuesto de egresos

anual, las requisiciones de los insumos necesarios para el buen desanollo

de las funciones del personal,

¡ Las denrás que le asigne el Titular de la Unidad, de acuerdo a sus

atribuciones.

. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competenc¡a'

7.2.1 lntendente:

o Realizar el aseo en general de las oficinas y áreas comunes de la Unidad.

. Limpiar los cristales de las of¡cinas.

. Recolectar y sacar la basura.
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. Llevar el control de los artículos de limpieza e hig¡ene y requisición de los

. mismos a la Coordinación de Enlace Administrat¡vo.

. Suministrar los artículos de higiene y limpieza en las áreas adecuadas,
: . Reporlar al Coordinador de Enlace Administrativo, los daños ó falta de

mantenimiento a cualquier área o bien de las oficinas.

o Apoyar en la entrega de correspondencia.

. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competenc¡a.

7.3. Asesor General:

o Analizar los escenarios económicos y financieros sobre proyectos de

inversión (sean éstos públicos y/o privados), que se pretendan establecer

en el Estado y sus repercusiones, para emitir op¡niones y sugerencias sobre

los mismos.

. Analizar y evaluar el comportamiento de la actividad económica nacional,

identificando los rubros que pudieran tener repercusiones en el conlelo
estatal, emitiendo opinión al respecto.

. Esludiar, analizar e identificar los indicadores y las necesidades sociales

más aprem¡antes de los diferentes seclores de la población, princ¡palmente

en sus rubros de salud, educación, civismo, cultura, deporte, grupos

vulnerables y discapacitados.

. Observar el desarrollo de los fenómenos sociales actuales, y plantear

escenar¡os futuros posibles que pudieran susc¡tarse derivado de los

movimientos anter¡ores.

. Estudiar los hechos y fenómenos políticos, anal¡zando las causas que le
d¡eron ongen, identificando sus principales actores y definiendo las posibles

- medidas de orevenc¡ón.

o Encontrar relaciones entre los d¡stintos acontec¡mientos oolíticos estatales v
' nacionales, señalando las posibles tendenc¡as y 

"ona""u"n"irs 
políticas en

' la entidad.

o Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencra.
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7.3.1 Analista Especializado:
o Consultar y recabar información directa o ¡ndirectamente, de los medios

¡mpresos y/o electrónicos que publiquen o difunden información importante

y veraz sobre los temas y asuntos de interés para el Ejecutivo Estatal.

. Descomponer, med¡ante el análisis riguroso un hecho, fenómeno o

concepto en sus elementos o principios más importantes, con el propósito

de establecer sus proporciones o identificar su sustancia que da elementos

de juicio al trabajo de los asesores. En este caso particular, su trabajo esta

limitado a un fin o una rama determinada que exige un mayor nivel de

conoc¡miento y especia lización.

o Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competenc¡a.

7.3.2 Analista General:
o Consultar y recabar información directa o indirectamente de los medios

¡mpresos y/o electrónicos que publiquen o difunden información ¡mportante

y veraz sobre lcs temas y asuntos de interés para el Ejecutivo Estatal.

. Realizar análisis, dictámenes. opiniones y consultas sobre proyectos de

leyes, reglameiltos circulares, decretos o acuerdos.

. Realizar comentar¡os, sugerencras, recomendaciones y consejos, en forma

verbal o por escr¡to, sobre los tópicos y asuntos que el Gobernador este

interesado en conocer.

. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia.

7.3.3 Secretaria:
. Organizar la agenda de compromisos del Asesor General, y de apoyo a los

anal¡stas de información.

o Contestar las lineas telefónicas de la oficina.

. Recabar la infolmación que se le solicite para la consecución de las tareas,

que se estén realizando en la oficina.

. Auxiliar a la Secretaria Ejecutiva en las tareas que le encomiende el Titular
y el Enlace Administrat¡vo.

¡ Llevar control del material enviado y rec¡b¡do vía correo electrónico.

o Realizar y controlar el archivo de notas periodísticas.

o Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia.
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'2010, Año del B¡centenario de la Independencia de México y Centenario de la RevoluciÓn Mexicana"

El suscrito, Secretario General del H. Xlll Ayuntamiento de La Paz, Baia Califomia Sur, con

fundamento en el articulo 121 fiacción Xlll de la Ley Orgánica del Gobiemo Municipal del Estado de

Baja Califomia Sur,

Hace constar:

Que en la Quincuagésima Séptima Sesión Extraordinaria de Cabildo, celebrada el día veintiuno

unO de octubre del año en curso, de conformidad mn el punto núrnero tres del orden del dia

establecido para la sesión, se aprobo por mayoria Licencia Temporal, para separarse de su

encargo sin goce de sueldo, al Dr. Ramón Alejandro.Carballo Cota, lX Regidor, de conformidad_con

los articulos 148,{naccl5n lll de la Constitución del Estado Libre y Soberano de Baja

Califomia Sur; 5'l fracción I inciso i), 70, 7'1 pánafo de la Ley Orgánica del Gobiemo

Municipal del Estado deBaja Califomia Sur; 188, lff fracción ll, 190 y 191 del Reglamento.lnterior

del Ayuntamiento de'Lg Paz, dicha licencia se

octubre al cinm de noviémbre de dos mil diez.

por el periodo comprendido del veinütrés de

Seexpide la presente en la Ciudad

d¡ez.

. el veintidós de octubre de dos milPaz,

.,

".o+;..
'ir":'"' ';';;_

r¡.!,,... "

: ,, ' ''r"

. Lic, Homero Davis
sec rera rio Generffi ffif.tT*

AS, C()l-. t)ONCIIt-FS. ñ 123,'-900 t\ls, lilg(l \ 1095 - t\'!t!t l¡P¡?- goh.tnx
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BOLETIN OFIGIAL
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR

PALACIO DE GOBIERNO LA PAZ, B.C,S.

Dirección:

SECRETARiA GENERAL DE GOBIERNO

Correspondenc¡a de Segunda Clase - Regrstro DGC-Num. 0140883
Caracteristicas 31 51 12816

Condiciones:

(SE PUBLICA LOS DIAS 10, 20 Y ULTIMO DE CADA MES)

LOS AVISOS SE COERARAN A RAZON DE O,O5 SALARIOS VIGENTES LA
PALABRA POR CADA PUBLICACIÓN, PARA EL EFECTO CONTARAN LAS
PALABRAS CON QUE SE DENOMINE LA OFICINA Y SE DESIGNE SU
UBICACIÓN, EL TÍTULO DEL AVISO (REI\¡ATE, EDICTO, ETC.) Y LA FIRMA Y
ANTEFIRMA DEL SIGNATARIO, EN LAS CIFRAS SE CONTARÁ UNA PALABRA
POR CADA DOS GUARISMOS

SUSCRIPCIONES:

NUMERO DE SALARIOS IMINIMOS
VIGENTES EN EL ESTADO

POR UN TRIMESTRE
POR UN SEMESTRE
POR UN AÑO

NO SE SIRVEN SUSCRIPCIONES POR MENOS DE TRES MESES

NIJMERO DEL DfA 0.5
NÚMERo EXTRAoRDINARIo O,75

NUMEROATRASADO 1

NO SE HARA NINGUNA PUBLICACIÓN SIN LA AUTORIZACIÓN DE LA SECRETARíA
GENERAL DE GOBIERNO Y SIN LA COMPROBACIóN OE HABER CUBIERTO SU
IMPORTE EN LA SECRETARIA DE FINANZAS.

l[,IPRESO: Talleres Grál¡cos del Estado. Navarro v lvlelitónAlbáñez.
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